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Oh inefable Creador nuestro,
altísimo principio y fuente verdadera de luz y sabiduría,

dígnate infundir el rayo de tu claridad sobre las tinieblas de mi inteligencia,
removiendo la doble oscuridad con la que nací: la del pecado y la ignorancia!

¡Tu, que haces elocuentes las lenguas de los pequeños, instruye la mía, 
e infunde en mis labios la gracia de tu bendición!

Dame agudeza para entender,
capacidad para retener,

método y facilidad para atender,
sutileza para interpretar

y gracia abundante para hablar.
Dame acierto al empezar,

dirección al progresar
y perfección al acabar

¡Oh Señor! Dios y hombre verdadero, que vives y reinas por 
los siglos de los siglos.

 Amén

Oración para antes de estudiarOración para antes de estudiar
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Eminentísimo Señor Cardenal

Rubén Salazar Gómez

Vicario Episcopal

Monseñor Luis Augusto Campos Flórez

Rector

Presbítero Mauricio Dueñas Pérez

Vice- Rectora

Licenciada Zoila Molina Ibarra

Coordinadora Académica

Mónica Celis Salamanca

Coordinador Convivencia

Fernando Galeano Bautista

Resolución Rectoral No. 001 de 2019

Por la cual se adopta  el Manual de Convivencia o Reglamento del Colegio Parro-

quial San Luis Gonzaga.

El Rector y el Consejo Directivo del Colegio Parroquial San Luis Gonzaga, en uso 

de sus atribuciones legales y CONSIDERANDO:

1. Que el Colegio forma  parte de la Arquidiócesis de Bogotá y que por tanto reco-

noce y adopta sus orientaciones confesionalmente católicas.

2. Que la Ley General de Educación (ley 115 de 1994) prescribe que todos los es-

tablecimientos educativos deben  tener un Reglamento o Manual de Convi-

vencia que responda a sus condiciones, necesidades y requerimientos de la 

comunidad educativa de la institución.

3. Es necesario establecer normas de comportamiento claras y precisas, para lo-

grar un desarrollo armónico en las relaciones de convivencia entre los miem-

bros de la comunidad educativa.

4. Es indispensable establecer claramente  los derechos y deberes que correspon-

den a los integrantes del COLEGIO PARROQUIAL SAN LUÍS GONZAGA, para 

velar por el cumplimiento  de estos.

5. Que el Reglamento o Manual de Convivencia debe dar aplicación a las normas 

establecidas  por la Constitución Política Nacional, la Ley 1098 de 2006 de  In-

fancia y Adolescencia, la Ley General de Educación, el Decreto 1860 de 1994, 

el Decreto 1310 de 1990, el Decreto 1108 de 1994, el Decreto 1290 del 2009, el 

decreto 1620 de 2013 y el Decreto 1075 de 2015, y demás Decretos Reglamen-

tarios de la Ley y Sentencias de la Corte Constitucional referidas al proceso 

educativo y relacionados con la educación ética y moral, sexual y ambiental, 

para la convivencia social pacífica, respetuosa, justa, democrática  y para la 

prevención de la drogadicción.

6. Es justo establecer estímulos para quienes cumplan con las normas y practi-

quen los valores dentro de un ambiente fraterno, en cada una de las activida-

des programadas.

7. Es conveniente fijar correctivos y procedimientos para resolver en forma justa 

las anomalías que se presenten en la cotidianidad. La comunidad debe conocer 

los procedimientos empleados ante situaciones diversas.

8. Que es su deber dictar y adoptar  las normas por las cuales ha de regirse la 

comunidad educativa y velar por el buen funcionamiento de la Institución.
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Resuelve

1. Adoptar el Reglamento o Manual de Convivencia del COLEGIO PARROQUIAL 

SAN LUIS GONZAGA de la ciudad de Bogotá, como marco normativo de los 

derechos y deberes de los estudiantes, el cual regirá el proceder y el discurrir 

de la comunidad educativa de la Institución.

2. Evaluar y/o modificar semestral o anualmente, según las necesidades que se 

vayan presentando.

3. El reglamento o Manual de Convivencia que se adopta  está contenido en el 

documento anexo, el cual hace parte integrante de la presente Resolución, y 

se dará a conocer a cada uno de los miembros de la comunidad educativa del 

COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA, se explicará en reuniones de 

padres de familia, se socializará con los estudiantes, los profesores y el per-

sonal administrativo, y se entregará un ejemplar a cada estudiante para su 

consulta cotidiana.

4. El presente Reglamento o Manual de Convivencia entrará en vigencia el día 

quince (15) de Enero de 2019

Publíquese y Cúmplase

Dado en la Rectoría del COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA en la ciu-

dad de Bogotá D.C., a los 19 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Mauricio Dueñas Pérez Pbro. Rector

Aceptación del manual de convivencia

Nosotros  _________________________________________________________________ y ______________________________________________________________ 

como padre, madre y/o acudientes del estudiante _____________________________________________________________

_______________________________________________________________ del curso _____________________ del Colegio Parroquial San 

Luis Gonzaga, habiendo leído el documento completo del Manual de Convivencia, 

asumimos y aceptamos todas y cada una de las normas que la Institución plasmó 

dentro del Manual, el cual hace parte de la tradición y de la formación que no-

sotros como comunidad gonzaguista queremos para nuestros hijo(a)s, y que nos 

identifica y diferencia como Institución en la formación Católica y de valores para 

una formación integral. Por tanto, firmamos libremente que conocemos y acepta-

mos el Manual de Convivencia del Colegio Parroquial San Luis Gonzaga.

         __________________________________________                                                                                     __________________________________________

  Padre     Madre 

      C.C. _________________________________________                     C.C. _________________________________________

      

         __________________________________________

Estudiante

       T.I.         ___________________________

Zoila Molina Ibarra. Vicerrectora Delegada Padres de familia
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Gestión Directiva:

Velar por el cumplimiento de la misión 

y visión que rigen la institución, acorde 

con los objetivos y la política de calidad  

del colegio Parroquial San Luis Gonzaga.

Identificación de La Institución 

Capítulo I

Naturaleza Jurídica

Artículo 1: Identificación

Nombre: Colegio Parroquial San Luis 

Gonzaga

Ubicación: Calle 40 sur N° 23c-50 

Tel: 2791932

Página web: www.colegioparroquial-

sanluisgonzaga.edu.co

Localización: Bogotá D.C. Barrio Quiroga

Localidad: 18 - Rafael Uribe Uribe

Propietario: Arquidiócesis de Bogotá

Rector: Pbro Mauricio Dueñas Pérez

Naturaleza: Privado

Carácter: Mixto

Modalidad: Académica. Articulación 

con el SENA

Nombre del PEI: “Construyo un proyec-

to de vida con ayuda de mi comunidad”

Orientación: Católica (Sistema Educati-

vo de la Arquidiócesis de Bogotá SEAB)

Registro Icfes: 025296

Registro Dane: 311001006466

Nit: 860032706-9

Código del colegio: 180068

Calendario: A

Jornada: Única - completa 

Lunes, Martes, Jueves, Viernes

 Preescolar: 6:45 a.m a 1:30 p.m

 Primaria: 6:45 a.m a 2:00 p.m

 Secundaria: 6:45 a.m a 2:30 p.m.

Miércoles

 Preescolar: 6:45 a.m a 12:30pm.

 Primaria: 6:45 a.m a 12:30pm.

 Secundaria: 6:45 am a 1:00 pm.

Aprobación Oficial: Resolución 18-093 

del 02 de Octubre de 2013

Certificación S.G.C. ISO 9001: 2008. 

Otorgada por Bureau Veritas el 10/

ago/09, vigencia hasta 09/ago/12.

ISO 9001:2015. Otorgada por Bureau 

Veritas el 11 de octubre de 2018, vigen-

cia hasta 09/ago/21

Recertificaciones S.G.C.: 

Otorgada por Bureau Veritas 09/ ago / 

12, vigencia hasta 09/ ago / 15.

Otorgada por Bureau Veritas 09/ ago / 

15, vigencia hasta 09/ ago / 18.  

Fundador: Padre Bernardo Rueda Wi-

lliamson. Marzo 09 de 1963. 

Artículo 2: Fundamentación 
Legal

•	 La Constitución Política de Colom-

bia de 1991 y sus modificaciones, en 

los artículos correspondientes a los 

mandatos que buscan el desarrollo 

integral del ser humano y en su Ar-

tículo 13, el cual establece la igual-

dad de todos ante la Ley. En ella 

se asignan responsabilidades a la 

educación en cuanto a la formación 

para la Paz y la Convivencia. Igual-

mente, en el Artículo 68 señala “los 

padres de familia tendrán el dere-

cho de escoger el tipo de educación 

para sus hijos menores”, acogiendo 

simultáneamente los reglamentos 

y exigencias de la Institución selec-

cionada.

•	 La Ley General de Educación (115 

de 1994), en el Artículo 5 establece 

los fines de la educación, plantea la 

formación en el respeto a la vida y 

a los demás derechos humanos, a la 

Paz, a los principios democráticos, 

de convivencia, pluralismo, justicia, 

solidaridad y equidad, así como en 

el ejercicio de la tolerancia y  de la 

libertad. Esta misma ley, ordena en 

su Artículo 87 la estructura de un 

Manual de Convivencia, según los 

artículos 91,93, 95,96, 142, 143, 144, 

145, en los cuales soporta el diseño 

del mismo en el Artículo 114 literal 

C, señala que es función del Conse-

jo Directivo adoptar el reglamento 

o Manual de convivencia para cada 

establecimiento educativo.

•	 La Ley 1620 de 2013, por el cual se 

crea el Sistema Nacional de Convi-

vencia Escolar y Formación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos, 

la Educación Sexual y la Prevención 

y Mitigación de la Violencia Escolar. 

•	 Decreto 1965 de 2013, por el cual se 

reglamenta la Ley 1620 de 2013, que 

crea el Sistema Nacional de Convi-

vencia Escolar y Formación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos, 

la Educación Sexual y la Prevención 

y Mitigación de la Violencia Escolar. 

•	 El Artículo 77 de la Ley 115 de 1994, 

que otorga autonomía a las Institu-

ciones Educativas para la organiza-

ción de las Áreas fundamentales de 

conocimiento, definidas para cada 

nivel y organizar actividades for-

mativas, culturales y deportivas, 

dentro de los lineamientos que esta-

blezca el MEN

•	 La ley 1098 de noviembre de 2006, 

por la cual se expide el Código de In-

fancia y Adolescencia. . Tiene como 

finalidad garantizar a los NNA (ni-

ños- niñas-adolescentes) su pleno 

y armonioso desarrollo, teniendo 

como prioridad garantizar el ejerci-

cio de sus derechos y el cumplimien-

to de los mismos, materializado en 

el conjunto de políticas, planes, pro-

gramas y acciones, para prevalecer 

en la corresponsabilidad de la aten-

ción-cuidado-protección.

•	 El decreto 1310 del 20 de junio de 

1990, referente a los derechos del 

niño.

Título I: Procesos Visionales
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•	 El Decreto 1860 de 1994, reglamen-

tario de la Ley 115 de 1994, en el Ar-

tículo 17, establece pautas y objetivos 

para los Manuales de Convivencia 

Escolar, entre ellos: Normas de con-

ducta de alumnos y profesores que 

garanticen el mutuo respeto, y que 

definan procedimientos claros para 

resolver con oportunidad y justicia 

los conflictos individuales y colec-

tivos que se presenten entre miem-

bros de la comunidad, los cuales de-

ben incluir instancias de diálogo y 

conciliación.

•	 El Decreto 1290 de abril 16 de 2009, 

por el cual se reglamenta el Sistema 

institucional de Evaluación de los 

Estudiantes (SIEE) de los niveles de 

educación básica y media.

•	 Decreto 1108 de 1994, que prohíbe el 

porte, consumo y tráfico de estupe-

facientes y sustancias psicotrópicas.

•	 Decreto N° 1075 de 26 de mayo de 

2015, Decreto único reglamentario 

del sector educativo.

•	 La sentencia N° 519 de 1992 de la 

Corte Constitucional, que afirma 

“Si bien la educación es un derecho 

fundamental y el estudiante debe 

tener la posibilidad de permanecer 

vinculado al plantel hasta la culmi-

nación de los estudios, de allí no debe 

colegirse que el Centro Docente está 

obligado a mantener indefinidamen-

te entre sus discípulos a quien de 

manera constante y reiterada desco-

noce las directrices disciplinarias y 

quebranta el orden dispuesto por el 

reglamento educativo, ya que seme-

jantes conductas, además de consti-

tuir incumplimiento de los deberes 

ya resaltados como inherentes a la 

relación que el estudiante establece 

con la Institución en que se forma, 

representa un abuso del derecho en 

cuanto causa perjuicio a la comuni-

dad educativa e impide al Colegio al-

canzar los fines que le son propios”  

•	 La sentencia N° T- 569/94 de la Cor-

te Constitucional: DERECHO A LA 

EDUCACIÓN, deberes de los estu-

diantes, REGLAMENTO EDUCATI-

VO y su cumplimiento.

 “Al momento de matricularse una 

persona en un centro educativo, 

celebra por ese acto un contrato de 

naturaleza civil. Donde son parte el 

plantel educativo y los educandos, 

si estos son menores, los padres de 

familia firman en representación 

de éstos, convirtiéndose en bene-

ficiarios de la educación donde se 

adquieren derechos y se contraen 

obligaciones a saber:

 Recibir normalmente las clases, exi-

gir calidad en la educación y estu-

diar en un medio apto para su for-

mación, así mismo tiene derecho a 

recibir oportunamente los certifica-

dos que acrediten sus calificaciones 

y la terminación de sus estudios.

•	 La sentencia N° T-612 de 1992 de la 

Corte Constitucional, que establece: 

“A pesar de ser la Educación un dere-

cho fundamental de la persona, tam-

bién exige de ésta el cumplimiento 

de determinadas obligaciones. El 

estudiante deberá cumplir con los 

reglamentos académicos y los requi-

sitos exigidos para cada uno de los 

años de escolaridad. Su obligación 

es consigo mismo – en primer lugar, 

con la sociedad, la familia y el estado 

en segundo lugar, para lograr el pro-

greso en su formación  académica. 

Se trata en consecuencia de un  de-

recho-deber. 

•	 La sentencia N° T- 341 de 1993 de 

la Corte Constitucional: “Considera 

la Corte que quien se matricula en 

un Centro Educativo con el objeto 

de ejercer el derecho constitucional 

fundamental que lo ampara, contrae 

por ese mismo hecho obligaciones 

que debe cumplir, de tal manera que 

no puede invocar el mentado dere-

cho para excusar las infracciones en 

que incurra.”

Artículo 3. Símbolos

La Bandera

La Bandera del Colegio Parroquial San 

Luis Gonzaga es un lienzo o tela rec-

tangular que se sujeta al asta por uno 

de sus extremos. El lienzo es de un solo 

fondo en blanco brillante, el color blan-

co es el más puro de todos, así es que 

representa la pureza, siendo la síntesis 

de todos los colores, el símbolo de lo ab-

soluto, de la unidad y de la inocencia. 

En el centro del lienzo, se encuentra 

una flor de lis signo de la pureza de San 

Luis Gonzaga patrono de la juventud y 

simboliza la cultura el arte  y la ciencia 

que como lo manifiesta el himno de la 

Institución en su primera estrofa “Todo 

eso es nuestra flor de lis”.

El Escudo

El Escudo está abrazado a su diestra y a 

su siniestra por una corona de laureles 

de esmalte oro, recordando como en la 

antigua Grecia y Roma era entregada 

como recompensa a los poetas, depor-

tistas y guerreros. El hecho de obtener 

una corona constituyó para los griegos 

un gran significado, al punto de buscar-

la con un ímpetu sorprendente, pues 

ella representaba la eficacia del ritual 

sagrado, representado en la acepta-

ción y el favorecimiento de los dioses 

al lograr la victoria. Para nuestro Co-

legio con identidad Católica, la corona 

de laurel hace referencia a las palabras 

del apóstol San Pablo en 2 Tim 4, 7-8, 

en donde manifiesta la coronación de 



20

A
ge

n
d

a 
E

st
u

d
ia

n
ti

l 2
0

19

Colegio Parroquial San José 21

A
rq

u
id

ió
ce

si
s 

d
e 

B
og

ot
á

Sistema Educativo Arquidiocesano

la Justicia a quienes dedicaron toda su 

vida al Señor Jesús, y han producido 

grandes obras a su Reino. “…he peleado 

hasta el fin el buen combate, concluí mi 

carrera, conservé la fe. Y ya está prepa-

rada para mí la corona de justicia, que 

el Señor, como justo juez, me dará en 

ese Día, y no solamente a mí, sino a to-

dos los que hayan aguardado con amor 

su Manifestación”. 

El círculo central simboliza la perfec-

ción, la presencia misma de Dios que no 

tiene principio ni final, su esmalte  azul 

es manifestación del infinito y simbo-

liza la sabiduría, amistad, fidelidad, 

serenidad, sosiego, verdad eterna e 

inmortalidad. Las letras en su Inte-

rior con esmalte  blanco al igual que 

ei círculo central que se mezclan con 

el azul son símbolo de pureza, fe, cielo 

y describen la consagración del Cole-

gio Parroquial San Luis Gonzaga a la 

acción y a la voluntad divina y el lla-

mado a la perfección que diariamente 

tiene el estudiante gonzaguista. “sed 

perfectos como vuestro Padre celestial 

es perfecto”.

En el centro del círculo blanco y como 

manifestación  de primacía se encuen-

tra un escudo estilo Cario Magno de un 

solo cuartel, o sin particiones, en es-

malte  gules (color Rojo) que simboliza  

la: Fortaleza, Victoria, Osadía y Alteza 

símbolo de la caballerosidad y buenos 

modales con los cuales son formados 

los hijos de esta institución, capaces de 

vencer las dificultades de la vida y así el 

triunfo alcanzar. 

En el campo  del escudo  con una com-

posición  de plenitud  y simetría se en-

cuentra  una flor de lis, conocida como 

flor de lirio, de esmalte  blanco signo de 

la pureza  de San Luis Gonzaga patrono 

de la juventud y simboliza la cultura el 

arte y la ciencia que como lo manifiesta 

el himno de la institución en su primera 

estrofa “Todo eso es nuestra flor de lis”

Como parte inferior del escudo se en-

cuentra una cinta o faja en divisa en 

forma de “s” a la diestra y a la siniestra 

de color oro u amarillo El oro habla de 

sabiduría antigua  y el amarillo refleja 

al intelecto, las cosas aprendidas ahora. 

A lo largo de la cinta o faja se encuentra 

una divisa o lema en esmalte azul oscuro 

símbolo del conocimiento que reza “Arte, 

Ciencia. Moral y Virtud” como reconoci-

miento de la formación integral que ofre-

ce la institución a todos sus estudiantes.

Horizonte Institucional

Capítulo II 
Direccionamiento Estratégico

Artículo 4. Filosofía Institucional

La razón de ser del Colegio Parroquial 

San Luis Gonzaga, se fundamenta en 

los principios expuestos en la Declara-

ción sobre Educación Cristiana de Con-

cilio Vaticano II número 1 y 2 y reafir-

mado en Puebla y en Santo Domingo, 

que proyectan una visión actual de la 

nueva evangelización para presentar a 

Jesucristo como camino, verdad y vida, 

ayer, hoy y siempre.

“Todos los hombres  de cualquier raza, 

condición o edad puesto que están dotados 

de la dignidad de la persona, tiene derecho 

inalienable a una educación. Es  pues, 

preciso, que teniendo presente el progre-

so de la ciencia psicológica, pedagógica, 

didáctica, se ayuda a los niños y a los ado-

lescentes a desarrollar armónicamente 

sus cualidades físicas, morales e intelec-

tuales para que adquiera gradualmente 

un sentido de responsabilidad” (. 

“A medida que su edad avanza sean 

instruidos en positiva y prudente edu-

cación sexual, además sean preparados 

para compartir la vida social, equipados 

debidamente con los medios necesarios 

y oportunos….se abran al diálogo con 

otros y aporten con interés y con gusto 

su trabajo para llevar adelante la conse-

cución del bien común.”

Además reafirmados en lo expuesto en 

Medellín, Puebla y Santo Domingo. “La 

educación es la asimilación de la cultu-

ra, la educación cristiana es la incultura-

ción del Evangelio en la propia cultura. 

Es un proceso dinámico que dura toda la 

vida de la persona y de los pueblos, reco-

ge la memoria del pasado, enseña a vivir 

hoy y se proyecta hacia el futuro.”

Se insiste en la creación de nuevos len-

guajes y símbolos que no reduzcan a na-

die a la categoría de objeto, sino que res-

caten el valor de cada uno como persona.

Teniendo en cuenta lo anterior se bus-

cará lograr una formación integral 

cristiana, que pretenda el desarrollo de 

todas las facultades humanas, la ade-

cuada preparación como profesionales, 

la formación de su recto sentido ético y 

social, su apertura a la trascendencia de 

su alma espiritual e inmortal, con una 

sólida formación religiosa a la luz del 

Evangelio como hijos de Dios y herma-

nos estudiantes con personalidad recta, 

responsable, capaces de opciones libres 

y justas, preparándolos para abrirse 

progresivamente a la realidad dentro 

de una concepción cristiana de la vida 

y del hombre y ser agentes transforma-

dores de esta misma realidad.

El colegio prepara jóvenes futuristas 

que fácilmente se acomoden a todos los 

cambios sin perder su identidad ni su 

función básica dentro de la sociedad. La 

función aquí es humanizante, armoni-

zada con el progreso material. 

Dentro de las tendencia social, el gonza-

guista debe constituirse en un(a) agente 

dinamizador que favorezca verdaderos 

cambios sociales como herramientas de 

crecimiento y perfeccionamiento; para 

ello debe valorar con claridad y gene-

rosidad a sus semejantes y estar dis-

puesto(a) a la colaboración cuando las 

circunstancias lo exijan.

El compartir con otros permite al estu-

diante ser crítico frente a los fenóme-

nos sociales, llevándolos a actuar para 

lograr un mundo justo y con condicio-

nes de vida humana.

Artículo 5. Visión

Para el año 2020, nuestros estudian-

tes gonzaguistas se proyectan como 

excelentes cristianos, comprometidos 

con el desarrollo en sus dimensiones 
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espirituales, axiológicas, sociales e inte-

lectuales, logrando un alto desempeño 

a nivel de resultados y competencias 

básicas, a través del acompañamiento 

constante de los procesos instituciona-

les, capacitándolos para tomar decisio-

nes acertadas y eficaces que generen  

interés por la investigación, la utiliza-

ción del idioma inglés como lengua ex-

tranjera y el liderazgo con mentalidad 

empresarial que aporte al progreso y 

transformación de la comunidad.

Artículo 6. Misión

Formar jóvenes cristianos-católicos 

a través de actos, actitudes y hábitos 

inspirados a la luz de la fe, donde se 

anuncie explícitamente a Jesucristo 

como fundamento en la construcción 

de la persona humana, en sus dimen-

siones corporales, espirituales, axioló-

gicas y sociales, a través de la vivencia 

del evangelio; que los capacite para al-

canzar altos niveles de excelencia me-

diante el liderazgo, desarrollo de com-

petencias laborales, interiorización de 

valores y habilidades sociales.

Capítulo III 
Gobierno Escolar y 
Estamentos de Participación

Artículo 7.  Teniendo en cuenta lo orde-

nado por el Decreto 1860 de 1994 en los 

Artículos 18 al 31, el Colegio organiza 

el Gobierno Escolar con miembros de la 

Comunidad Educativa, elegidos(as) en 

forma democrática  y participativa, de 

acuerdo con los siguientes parámetros:

1. En reunión plenaria de Profesores, 

se eligen por voto secreto los dos 

(2) delegados(as) de los Docentes 

al Consejo Directivo, teniendo en 

cuenta que lleven mínimo 2 años 

en la Institución.

2. La Coordinación Académica hace la 

elección de los y las representantes 

docentes al Consejo Académico, te-

niendo en cuenta el perfil. 

3. A los treinta (30) días de haber ini-

ciado el proceso académico, después  

de motivar a los y las estudiantes, 

sobre la importancia de los procesos 

democráticos, se hace la elección 

por voto secreto del Personero(a), 

delegado(a) estudiantil al Consejo 

Directivo y voceros(as) o represen-

tante del curso para conformar el 

Consejo Estudiantil. 

4. En la primera reunión de Padres de 

Familia, se eligen dos representan-

tes por curso al Consejo de Padres, 

quienes se reúnen luego, para elegir 

por voto secreto, a sus representan-

tes ante el Consejo Directivo, uno 

por sección.

Artículo 8.  Son estamentos del Gobier-

no Escolar del Colegio Parroquial San 

Luis Gonzaga:

a) EL Rector y/o Vice-Rector(a).

b)  El Consejo Directivo

c) Comité de Dirección 

d) El Consejo Académico

e) Comité de Convivencia

f) Consejo Estudiantil 

Artículo 9. Rector

Sacerdote máxima autoridad de la Ins-

titución, es nombrado por el arzobispo 

de la Arquidiócesis de Bogotá. 

Parágrafo: La Vice-rectoría cumple las 

funciones propias del Rector en ausen-

cia de éste, por sus múltiples compro-

misos sacerdotales frente a la comuni-

dad. Es nombrado directamente por el 

Rector.

Artículo 10. Consejo Directivo

Es la Máxima instancia directiva de 

participación de la Comunidad Educa-

tiva. Está conformado  por:

•	 El Rector quien lo preside. 

•	 Vicerrector(a).

•	 Coordinadores(as).

•	 El Orientador u Orientadora.

•	 Dos representantes de los y las Pro-

fesores(as).

•	 Tres representantes de los Padres de 

Familia.

•	 Un representante de los y las  

estudiantes.

•	 Un representante de los ex-alumnos. 

•	 Un representante del sector productivo.

Podrán ser invitadas personas a reu-

niones  del Consejo Directivo, con voz 

pero sin voto. La invitación la realiza el 

Rector.

Artículo 11. Consejo Académico

Convocado y presidido por el Rector 

y/o Vice-Rector(a). Está integrado por 

la Coordinación Académica, Orienta-

dor(a) y los Jefes de Área. 

Comité de Dirección

Es un órgano  de apoyo al gobierno  es-

colar encargado de velar por el buen  

funcionamiento de la Institución y está 

integrado por:

1. Rector y/o Vice-Rector

2. Coordinadores(as) de Convivencia 

y académico

3. Orientador (a)

4. Capellán

5.  SGC  

Estamentos de participacíón 

Constituyen espacios de participación 

democrática  de la comunidad el Conse-

jo de Profesores, Comisiones de Evalua-

ción y Promoción, Comité de Conviven-

cia, Comité Ambiental, el Personero(a), 

voceros monitores de curso, el Consejo 

Estudiantil y el Consejo de Padres.

Artículo 12. Consejo de Profesores. 

Está integrado por la totalidad de Pro-

fesores de las diferentes asignaturas. 

Artículo 13. Comisión de Evaluación y 

Promoción presididos por el Rector y/o 

vice-rector, los respectivos Coordina-

dores  y el Orientador u Orientadora y 

los docentes. 

Artículo 14.  Comité Escolar de Con-

vivencia Creado mediante el Acuerdo 

No 04 del año 2000 del Consejo de Bo-

gotá, y dando cumplimiento al Decreto 

1965 del 2013, Art 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

está integrado por: 
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1. El Rector y/o Vice-rectora de la ins-

titución quien lo preside.

2. El Coordinador de Formación Huma-

na y Convivencial, quien lo convoca.

3. Los representantes del personal do-

cente ante el Consejo Directivo, u 

otro elegido por los Profesores.

4. El representante del Consejo  

Estudiantil.

5. Personero(a) de los Estudiantes.

6. Representantes de los Padres de Fa-

milia (uno por sección).

7. Un representante del Personal Ad-

ministrativo u operativo del plantel.

El Comité de Convivencia se instalará 

dentro de los primeros 60 días del ca-

lendario escolar y se reunirá ordinaria-

mente cada 2 meses. Además lo podrá 

hacer extraordinariamente cuando los 

miembros del Comité lo estimen con-

veniente. 

Artículo 15. Consejo de Estudiantes: 

Es el organismo  asesor del (a) persone-

ro(a)  escolar, máximo órgano colegia-

do que asegura y garantiza el continuo 

ejercicio de la participación de los edu-

candos. Está integrado por el Repre-

sentante de cada uno de los cursos del 

Colegio. Los estudiantes de los Grados 

Preescolar a 3°, eligen un vocero único 

entre los que cursan 3°. Grado.

La mesa directiva del Consejo Estu-

diantil se integra por:

1. Presidente(a)

2. Vicepresidente(a)

3. Secretario(a)

4. Vocales

Artículo 16.  Personero(a). Será el o la 

estudiante del Grado 11o. elegido(a)  de-

mocráticamente por voto secreto en la 

Jornada electoral. 

Tendrá las siguientes funciones:

1. Promover el cumplimiento de los De-

rechos y Deberes de los estudiantes.

2. Recibir y re-direccionar las que-

jas que presenten los estudiantes, 

cuando se sientan lesionados en sus 

derechos.

3. Organizar foros u otras formas de 

deliberación haciendo uso de los 

medios que posee el Colegio.

4. Cumplir con las propuestas formu-

ladas durante su candidatura.

5. Presentarse  puntualmente a las re-

uniones  a las que sea invitado, par-

ticipando activa- mente.

6. Comprometerse en el desarrollo 

progresivo de la Institución.

7. Presentar solicitudes o sugerencias 

tendientes al mejoramiento de la 

educación ante el Rector, Consejo 

Directivo y Consejo Académico.

Requisitos para ser Personero(a)

Para ser Personero(a) del Colegio Parro-

quial San Luis Gonzaga se requiere:

1. Ser estudiante matriculado en el 

Grado Once.

2. Haber cursado mínimo tres años en 

la Institución.

3. Destacarse por su excelente rendi-

miento académico y comportamental

4. Poseer el perfil Gonzaguista, resal-

tando  su liderazgo y capacidad de 

trabajo.

5. Estar libre de cualquier tipo de ac-

ción correctiva académica o disci-

plinaria por parte del Colegio.

6. Ser consciente de su compromiso, 

cultivando los valores cristiano-ca-

tólicos que le permiten crecer como 

persona.

7. Estar dispuesto al diálogo, escuchar 

y analizar inquietudes de la comu-

nidad que re- presenta.

8. Tener sentido de pertenencia con la 

Institución.

Parágrafo: Es causal de destitución, el 

incumplimiento de las normas estable-

cidas en el presente Manual.

Artículo 17.  Voceros(as) Monitores(as): 

Deben  caracterizarse por ser verdade-

ros líderes positivos en sus respectivos 

cursos.

1. Haber cursado mínimo un año en la 

Institución.

2. Destacarse por su excelente rendi-

miento académico y comportamental

3. Poseer el perfil Gonzaguista, resal-

tando  su liderazgo y capacidad de 

trabajo.

4. Estar libre de cualquier tipo de ac-

ción correctiva académica o disci-

plinaria por parte del Colegio.

5. Ser consciente de su compromiso, 

cultivando los valores cristiano-ca-

tólicos que le permiten crecer como 

persona.

6. Estar dispuesto al diálogo, escuchar 

y analizar inquietudes del curso 

que representa.

7. Tener sentido de pertenencia con la 

Institución.

Parágrafo: Es causal de destitución, el 

incumplimiento de las normas estable-

cidas en el presente Manual.

Artículo 18. Consejo de Padres de 

Familia

En la primera reunión de Padres de Fa-

milia programada para la cuarta sema-

na de Febrero, se eligen en Asamblea 

de cada curso dos (2) representantes al 

CONSEJO DE PADRES, quienes son los 

encargados de garantizar la continua  

participación  de los Padres y Acudien-

tes en el proceso pedagógico del estable-

cimiento. Es condición indispensable 

que sean personas que muestren dis-

ponibilidad de trabajo, se identifiquen 

con la Institución y se comprometan a 

servir desinteresadamente a la comu-

nidad educativa. 

Capitulo IV  
Estímulos y reconocimientos

Artículo 19. El COLEGIO PARRO-

QUIAL SAN LUIS GONZAGA estable-

ce los siguientes estímulos para sus 

estudiantes.
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1. Orden de San Luis Gonzaga otor-

gada a los estudiantes que por su 

conducta ejemplar, habitual consa-

gración al cumplimiento de sus de-

beres escolares y su digna manera 

de representar al Colegio. 

2. Reconocimiento “Máxima Cum 

Laude” al estudiante que haya al-

canzado un desempeño ejemplar e 

integral en el grado 11º.

3. Reconocimiento a Mejor ICFES al 

estudiante que alcance el máximo 

puntaje en la Prueba de Estado.

4. La Medalla “Bernardo Rueda Wi-

lliamson” otorgada al miembro de 

la comunidad educativa que se ca-

racterice de manera “excepcional” 

por su sentido de pertenecía con la 

Institución. 

5. Medalla Gonzaguista a quienes  

cursaron todos  los estudios  en el 

Colegio de Preescolar a Once.

6. En ceremonia de Graduación de 

Once se entrega “Diploma de Ho-

nor” por: Colaboración, Compañe-

rismo, Liderazgo, Espíritu Depor-

tivo, Expresión Artística, Familia 

Colaboradora, Comportamiento y 

Rendimiento Académico.

7. En ceremonia de Graduación de 

Preescolar se entrega “Medalla de 

Honor” por: Colaboración, Compa-

ñerismo, Liderazgo, Espíritu De-

portivo, Comportamiento y Ren-

dimiento Académico. Y Diplomas 

por Expresión Artística y Familia 

Colaboradora.

8. Recibir en ceremonia de clausura 

“Medalla de Honor” por: Colabora-

ción, Compañerismo, Liderazgo, Es-

píritu Deportivo, Comportamiento 

y Rendimiento Académico. Y Men-

ción Honorífica por Expresión Ar-

tística y Familia Colaboradora.

9. Hacerse acreedor a Media Beca 

para el siguiente año lectivo por su 

excelencia académica y conviven-

cial, elección que se realizará por 

grado.

10. Izar bandera en celebraciones  

especiales.

11. Formar parte del Consejo Estudiantil 

o ser nombrado Personero si cumple 

con los requisitos establecidos.

12. Recibir el “Botón de la Excelencia” 

distinción en cada curso y durante 

el proceso escolar.

13. Conceder permiso a los estudian-

tes que pertenecen a escuelas de 

formación deportiva y/o artística, 

de salir a sus entrenamientos y/o 

ensayos, siempre y cuando cum-

plan con un buen rendimiento aca-

démico y convivencial. En caso de 

incumplir con alguno de estos dos 

aspectos, será revocado el permiso.

14. Las demás que el Consejo Directivo 

considere oportunas.

Parágrafo: Las celebraciones institu-

cionales como: Grados, Primeras Co-

muniones, Confirmaciones. Se rea-

lizan con el uniforme de gala de la 

Institución.

Capítulo V: Advertencias 
Importantes

Artículo 20. La mala conducta, la indis-

ciplina y el bajo rendimiento académi-

co ocasionan la pérdida del cupo en el 

Colegio.

Artículo 21. El Manual de Conviven-

cia es base fundamental que orienta la 

filosofía del Colegio para mantener un 

nivel de excelencia, por ello su inob-

servancia  reiterada, así sea en materia 

leve, conlleva a la pérdida del cupo.

Artículo 22. El COLEGIO PARRO-

QUIAL SAN LUIS GONZAGA  no pue-

de  cambiar sus metas y propósitos  en 

beneficio particular del estudiante o de 

los padres  de familia, por lo que quien 

discrepe de las orientaciones, filosofía y 

creencias de la Institución debe respe-

tarlos y acatarlos, o buscar otro estable-

cimiento educativo a sus preferencias.

Artículo 23. No será proclamado  ba-

chiller en la ceremonia  de graduación 

el estudiante que al terminar el año 

lectivo tenga  una acción correctiva 

vigente, quien no se encuentre a paz 

y salvo por todo concepto, el que tenga 

logros pendientes en asignaturas, te-

niendo una calificación de insuficiente 

en las mismas.

Gestión Financiera

Administrar y proveer los recursos ga-

rantizando el buen funcionamiento de 

la institución buscando la mejora con-

tinua de la misma y respondiendo a los 

requisitos del sistema de gestión de ca-

lidad bajo la norma ISO 9001.

Artículo 24: Actividades de la Gestión 

Financiera

1. Recaudo de ingresos 

2. Manejo de cartera 

3. Elaboración y ejecución del presu-

puesto 

4. Compras 

5. Pagos

Capítulo Vi: Recaudo de 
ingresos

Recibir todos los dineros que recauda el 

colegio como pago por la prestación de 

algún servicio o bien, ya sea a un clien-

te interno o externo.

Artículo 25. Costos Educativos

En el desarrollo de la ley, el Colegio 

Parroquial San Luis Gonzaga, estable-

ce los costos educativos, determina los 

cobros correspondientes y define las 

tarifas de matrículas, pensiones y otros 

cobros originados en la prestación del 

Servicio Educativo.

El Colegio, acogiendo los criterios esta-

blecidos por el Ministerio de Educación 

Nacional para la clasificación y fijación 

de tarifas, la definición de conceptos y 

el proceso  de autoevaluación, se clasifi-

ca anualmente en uno de los regímenes 

para el establecimiento de las tarifas 

educativas. El Colegio Parroquial San 

Luis Gonzaga se encuentra clasificado 

en el Régimen de Libertad Regulada 

por contar con un sistema de gestión 
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de calidad vigente reconocido por el 

Ministerio de educación Nacional

En el año 2019, los establecimientos 

educativos de carácter privado o jor-

nada con categoría “muy superior en 

las pruebas SABER Once, que se clasi-

fiquen en el régimen de libertad regu-

lada por puntaje, o los que tengan cate-

gorías “Superior o Muy Superior” en las 

mencionadas pruebas y se clasifiquen 

en Libertad regulada por estar certifi-

cados o acreditados, fijarán libremente 

la tarifa anual para el primer grado que 

ofrezcan. 

Artículo 26. Valor de la matrícula

Es la suma anticipada que se paga una 

vez al año, en la forma y fechas que 

determina el Colegio para  formalizar 

la vinculación del estudiante, al Servi-

cio Educativo, ofrecido por la Institu-

ción privada o cuando la vinculación 

se renueva, su valor equivale al diez 

por ciento (10%) de la tarifa anual que 

adopta el Colegio, dentro de la normati-

vidad vigente.

La matrícula ordinaria es el pago que 

se realiza en la forma y  fechas deter-

minadas por el Colegio dentro del pro-

ceso de matrícula o renovación de ma-

trícula, de cada año académico. 

La matrícula extraordinaria es el pago 

realizado posterior a las fechas deter-

minadas por el Colegio para la matrí-

cula ordinaria, que implica asumir un 

pago adicional según lo determine la 

administración del Colegio, sobre el va-

lor de la matrícula ordinaria. 

Artículo 27. Valor De La Pensión

El valor total anual de la pensión, co-

rresponde al noventa por ciento (90%) 

de la tarifa anual y su cobro se realiza 

por periodos  anticipados, en los  mon-

tos y fechas  establecidos en el contrato 

de matrícula.

El no pago de las pensiones en las fe-

chas establecidas, otorga el derecho al 

Colegio de cobrar un recargo por in-

cumplimiento de las obligaciones con-

traídas en el Contrato de matrícula, el 

cual es fijado por la administración del 

Colegio para cada grado y reflejado en 

el recibo correspondiente para cada pe-

riodo de pago.

Artículo 28. Cobros periódicos y otros 

cobros periódicos

Cobros periódicos son las sumas co-

bradas por concepto  de servicios de 

alimentación, alojamiento y transpor-

te, que  voluntariamente solicitan y 

aceptan los padres de familia. Algunos 

de estos de servicios podrán ser presta-

dos por terceros diferentes del Colegio 

por tanto las condiciones de la presta-

ción de tales servicios las determinará 

el proveedor respectivo y la reglamen-

tación general que afecte el funciona-

miento del Colegio la establecerá el Co-

legio mediante resolución rectoral.

Otros cobros periódicos son las sumas 

cobradas a los Padres de Familia  por 

conceptos diferentes a matrícula, pen-

siones y cobros periódicos, debidamen-

te adoptados por el Consejo Directivo,  

e incluyen los costos de servicios que 

apoyan y fortalecen el desarrollo in-

tegral y complementan el Proyecto 

Educativo Institucional, como también 

aquellos que se refieren a información 

académica y titulación de los estudiantes.  

El colegio dentro de estos rubros incluye 

los conceptos de agenda, carnet, sistema-

tización, bibliobanco, seguro de acciden-

tes, salidas pedagógicas, convivencias, 

derechos de grado y certificados.

Parágrafo 1: El Colegio  Parroquial San 

Luis Gonzaga,  de conformidad con la 

programación que determine para cada 

año académico podrá realizar activida-

des extracurriculares y complementa-

rias al servicio educativo y establecerá 

las tarifas para dichas actividades se-

gún el costo de represente cada evento, 

de lo cual se informará oportunamente 

a los padres de familia, algunas activida-

des son: escuelas de formación deportiva, 

cultural y artística, festivales de danzas, 

eventos familiares, entre otros.

Artículo 29. Publicación De Tarifas

Las tarifas correspondientes al año es-

colar en curso, estarán a disposición de 

los padres de familia y/o acudientes en 

la Secretaría del Colegio, al igual serán 

publicadas en los sitios de atención al 

público.

Artículo 30. Obligaciones económi-

cas de los padres de familia y/o acu-

dientes y normas aplicables a los cos-

tos educativos

El Colegio Parroquial San Luis Gonza-

ga, define que los padres de familia y/o 

acudientes, adquieren la obligación de 

pagar los valores correspondientes a la 

prestación del Servicio Educativo, en el 

Colegio, una vez legalizada la matrícula 

de su hijo(a) de la siguiente forma:

1. El pago de la Matrícula se debe rea-

lizar en la forma y fecha que esta-

blezca el Colegio, oportunamente 

comunicada a los padres de familia, 

la cual debe estar totalmente cance-

lada a la  firma del contrato de ma-

trícula, valor que en ningún caso 

será reembolsable.

2. El pago de la Matrícula se debe rea-

lizar en las fechas estipuladas por la 

Institución, de no llevarse a cabo en 

ésta, se podrá solicitar por escrito 

la realización de Matrícula Extem-

poránea con sobrecosto establecida 

por la dirección.

3. Pago oportuno de las pensiones. 

Las pensiones se cancelan anticipa-

damente dentro de los (7) siete pri-

meros días de cada mes o periodo 

de pago establecido por el Colegio, 

en las oficinas del Banco Caja So-

cial con la papelería que el Colegio 

disponga para dicho fin o en la se-

cretaría de la Institución por medio 

electrónico (Tarjeta débito o crédito)

4. Extemporaneidad en los pagos. Los 

pagos realizados después de la fe-

cha oportuna, otorga el derecho al 

Colegio de  cobrar la cláusula penal 

pecuniaria por el incumplimiento 

en el pago, esta suma estará refleja-

da en el respectivo recibo de pago y 

la determina la administración del 

Colegio.
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5. El no pago oportuno de matrícula, 

pensiones y otros cobros da lugar a 

la cancelación del Contrato de Pres-

tación de Servicios Educativos. En 

caso de ser estudiante de Gradua-

ción, el diploma se entregará por 

ventanilla al momento de colocarse 

a paz y salvo.

6. Forma de pago. El pago de las obli-

gaciones económicas contenidas en 

el contrato de matrícula, el valor 

de la matrícula, el pago de los co-

bros periódicos y los  otros cobros 

periódicos, las pensiones y demás 

pagos que deba realizar el padre 

de familia o acudiente se hará por 

los medios que determine el Cole-

gio, hacer pagos de meses posterio-

res teniendo deudas pendientes se 

considera como causal de negación 

de cupo para el año siguiente, sin 

perjuicio del cobro de los recargos 

correspondientes de cada mes de 

incumplimiento; los pagos se apli-

carán al mes en orden cronológico.

7. Devoluciones. Cuando el Padre de 

Familia o acudiente, habiendo can-

celado la matrícula, decida retirar 

al (a) Estudiante antes de iniciar o 

durante el año escolar, se hará de-

volución proporcional únicamen-

te de los “otros cobros periódicos” 

que haya cancelado al momen-

to de la matrícula siempre que el 

Colegio no haya ejecutado dichos 

valores, de los demás valores can-

celados por matricula NO SE HARÁ 

DEVOLUCION. 

8. Si el retiro del (a) estudiante se rea-

liza después de iniciar el año esco-

lar, NO SE HARÁ DEVOLUCIÓN 

por concepto de MATRÍCULA, se 

devolverá proporcional únicamen-

te de los “otros cobros periódicos” 

que haya cancelado y de los cuales 

el Colegio no haya efectuado su eje-

cución y deberá cancelar la pensión 

total hasta el mes en que reporta el 

retiro.

9. Consecuencias del incumplimien-

to en los pagos. El incumplimien-

to de las obligaciones económicas, 

por parte de los Padres de Familia o 

Acudientes genera:

9.1 Pérdida de la beca o beneficios 

económicos que se le hayan 

otorgado de conformidad con 

la reglamentación de los bene-

ficios económicos o becas que 

determine el Rector.

9.2 Retención de certificados de 

evaluación. De conformidad 

con las normas y jurispruden-

cia vigentes, en caso de no pago 

oportuno de los cobros pactados 

al momento de la matrícula, el 

Colegio retiene los informes de 

evaluación de los estudiantes, 

a menos que los padres de fa-

milia o responsables de dichas 

obligaciones puedan demostrar 

un hecho sobreviniente que les 

impida cumplirla.

9.3 Solicitudes y trámites documen-

tales. El trámite de cualquier so-

licitud documental del año esco-

lar en curso o anteriores, exige 

que los padres de familia estén 

a paz y salvo por todo concepto al 

momento de dicha solicitud aún 

con años académicos anteriores.

9.4 No renovación del contrato de 

matrícula. El incumplimiento 

en el pago de las obligaciones 

económicas es causal de no re-

novación del contrato de matrí-

cula para el año siguiente.

9.5 Cobro pre-jurídico y jurídico. El 

Colegio podrá iniciar procesos 

de cobro prejurídico y jurídico 

ante el incumplimiento de las 

obligaciones económicas por 

parte de los padres de familia o 

acudientes, quienes asumirán 

los costos de honorarios y de-

más gastos que estos procesos 

conlleven.

9.6 Reporte a centrales de riesgo. 

El Colegio reportará a la central 

de riesgo financiero con la cual 

tenga convenio a los Padres de 

Familia o Acudientes que se en-

cuentren en mora, según lo pac-

tado en el contrato de matrícula 

para la prestación de servicios 

educativos.

9.7 Beneficios económicos. El Rec-

tor del Colegio Parroquial San 

Luis Gonzaga de conformidad 

con sus facultades como Repre-

sentante legal, podrá conceder 

a discreción  beneficios econó-

micos para las familias vincu-

ladas al proceso educativo, tales 

como: descuentos, becas parcia-

les, directa o indirectamente. 

En el evento de otorgar algún 

beneficio económico, éste estará 

condicionado a:  

a. Aplica únicamente para los (as) 

estudiantes que efectivamente 

se matriculen en el Colegio.

b. Beneficio económico  estará 

condicionado: 

 El estudiante cumpla a cabali-

dad con las obligaciones aca-

démicas y de comportamiento 

que se establecen en el presente 

Reglamento o Manual de Con-

vivencia durante todo el año 

académico

 Los padres de Familia deberán 

cumplir con todas las obligacio-

nes determinadas para ellos en 

el reglamento o manual de con-

vivencia, en el contrato de ma-

trícula y demás normas que les 

aplique en el ámbito educativo.

 El compromiso de los(as) estu-

diantes y padres de familia a co-

laborar con todas las actividades 

que programe el Colegio durante 

el año escolar, asistencia a todas 

las reuniones y citaciones que se 

les haga, a la asistencia a todos los 

talleres de padres y madres  pro-

gramados por el colegio.

 Al pago cumplido de los costos 

que deberán asumir los padres 

de familia dentro de los siete (7) 

primeros días de cada mes.
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c. El beneficio económico conce-

dido es por un año académico y 

será potestativo de la adminis-

tración que en años posteriores 

este beneficio cambie, disminu-

ya o no sea concedido de con-

formidad con las condiciones de 

funcionamiento y sostenibili-

dad que requiera el Colegio.

d. Afectación de beneficio por 

incumplimiento en el pago: 

Cuando los padres de familia o 

acudientes cancelen las obliga-

ciones económicas después del 

día (7) siete de cada mes, perde-

rá  dicho beneficio desde el mes 

en que incumple y por el tiempo 

faltante para la terminación del 

año escolar. En el caso de becas 

asignadas con recursos de otras 

entidades tendrá el mismo efec-

to el incumplimiento en el pago.

e. Tarifas educativas. Los bene-

ficios otorgados no implican la 

renuncia al cobro total de las ta-

rifas educativas que financiera-

mente requiere el Colegio para 

funcionar.

Las tarifas establecidas para el Colegio 

Parroquial San Luis Gonzaga, según 

RESOLUCIÓN No. 18-029 del 19 de Octu-

bre de 2018 (MEN). Son las siguientes:

GRADO
TARIFA ANUAL 

2019

Jardín $3.005.030

Transición $2.969.025

Primero $2.904.247

Segundo $2.725.582

Tercero $2.725.582

Cuarto $1.933.179

Quinto $1.836.167

Sexto $1.836.167

Séptimo $1.836.167

Octavo $1.787.977

Noveno $1.787.977

Décimo $1.787.977

Once $2.058.162

Se autorizan otros cobros periódicos 

para el año 2018, por los conceptos que 

a continuación se presentan:

Otros Cobros 

Periódicos

Perio-

dicidad

Valor

Agenda Anual $27.997

Sistematización Anual $52.743

Carné Anual $9.353

Bibliobanco Anual $349.905

Seguro de Acci-

dentes 

Anual $30.518

Parágrafo: La resolución anual que 

emana la Secretaría de Educación sobre 

costos educativos, hace parte integral del 

Reglamento o Manual de Convivencia y 

se publicará por los medios de comunica-

ción que el Colegio determine.

Sistema Gestión de Calidad:

Implementar y mantener un Sistema 

de Gestión de Calidad, cumpliendo con 

los requisitos dentro del marco de la 

Norma Internacional de Calidad, para 

ofrecer un mejor servicio a la comuni-

dad educativa.

Capítulo VIII

Mantenimiento del sistema 
gestión de calidad

El Colegio Parroquial San Luis Gonzaga 

ha trabajado desde el año 2007 en bús-

queda de una Certificación de Calidad, 

en un inicio con ICONTEC y luego en el 

2008 con Bureau Veritas, primero en la 

implementación de un Sistema Gestión 

de Calidad, adquiriendo la Certificación 

con el ente certificador Bureau Veritas 

el 10 de agosto de 2009, con vigencia 

hasta el 09 de agosto de 2012.

Se obtuvo la Recertificación en Agos-

to de 2012, con vigencia hasta el 09 de 

agosto de 2015 y la nueva Recertifica-

ción se obtuvo en Agosto de 2015, con 

vigencia hasta el 09 de agosto de 2018.

Se obtuvo Certificación de Calidad en la 

Norma ISO 9001: 2015, durante el 2018, 

con vigencia hasta el 09 de agosto de 

2021.

Artículo 31. Política de calidad

brindar a los estudiantes una forma-

ción integral que les permita desarro-

llar su proyecto de vida y alcanzar altos 

niveles de excelencia en lo humano, lo 

científico y lo tecnológico, mediante el 

perfil vocacional, el liderazgo, el desa-

rrollo de competencias, la creatividad, 

la interiorización de saberes, las habi-

lidades sociales, la vivencia del evange-

lio y el seguimiento de Jesucristo como 

fundamento de construcción de la per-

sona humana.

Artículo 32. Objetivos de Calidad

1. Formar jóvenes líderes que apre-

cien y defiendan los Valores Gonza-

guistas, a la luz de la Fe cristiana-ca-

tólica, que les permita convivir en 

armonía, adquiriendo conocimien-

tos científicos y tecnológicos nece-

sarios, para su vinculación a su en-

torno social.

2. Estimular en los estudiantes la 

creatividad y la capacidad de ob-

servación que le facilite el resolver 

problemas de toda índole, partien-

do del análisis de cada situación y 

aplicando los conocimientos en la 

vida diaria.

3. Acompañar y orientar los estudios 

según su perfil vocacional en la 

toma de decisiones con mira a desa-

rrollar su proyecto de vida.

4. Apoyar los procesos visionales y mi-

sionales para ofrecer  un servicio de 

calidad a la comunidad educativa.

5. Implementar y mantener un Sis-

tema de Gestión de Calidad, cum-

pliendo con los requisitos dentro 

del marco de la Norma ISO 9001, 

para ofrecer un mejor servicio a la 

comunidad educativa.
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Pastoral Educativa:

A través de los lineamientos del Sis-

tema Educativo de la Arquidiócesis 

de Bogotá y del lema general “Formar 

excelentes seres humanos, auténticos 

cristianos y verdaderos servidores de 

la sociedad”, nace el objetivo de acom-

pañar y evangelizar el Proyecto Edu-

cativo Institucional, para que todos sus 

miembros puedan ver en Jesucristo el 

ejemplo a seguir en la construcción de 

su vida, expresada por medio de la vi-

vencia de los valores cristianos y de la 

construcción constante de la sociedad 

por medio de las virtudes teologales de 

la fe, la esperanza y el amor.  

Capítulo VIII

Proyecto transversal en 
valores

Artículo 33: Enfoques de la Pastoral 

Educativa

•	 Formación Religiosa y Espiritual: 

por medio de la formación religiosa 

y espiritual centrada en la persona y 

su condición de dignidad, se proyecta 

mostrar a Jesucristo como verdadero 

modelo de vida a seguir por toda la 

comunidad educativa en la construc-

ción de un sentido o sentidos de vida 

fundados en la experiencia personal 

y comunitaria con el resucitado.

•	 Formación en Proyecto de Vida: El 

equipo de Pastoral del Colegio Pa-

rroquial San Luís Gonzaga junto con 

los directores de curso, dinamizará y 

fortalecerá, en cada uno de los inte-

grantes de la Comunidad Educativa, 

la construcción de su proyecto de 

vida enmarcado por auténticos va-

lores cristianos y la consolidación de 

un verdadero sentido o sentidos de 

vida fundados en la libertad y la au-

tonomía como disposiciones antro-

pológicas de la persona, fundamen-

tales en su formación integral.

•	 Formación Humana y en Valores: 

El equipo de Pastoral del Colegio Pa-

rroquial San Luís Gonzaga proyecta 

que cada uno de los miembros de la 

Comunidad Educativa, construya 

su proyecto de vida enmarcado por 

auténticos valores cristianos y la 

vivencia de las virtudes teologales 

como representación máxima de la 

adhesión con Jesús. 

•	 Formación Sacramental: por medio 

de este procedimiento se busca dise-

ñar y aplicar cursos de formación en 

sacramentos de iniciación cristiana 

católica con el fin de que los estu-

diantes partícipes del mismo, y a partir 

de ello comprendan la importancia de 

la realidad sacramental en la vida de fe 

de todo cristiano católico.

Artículo 34: Formación Integral de la 

persona

El Proyecto de Vida se constituye en 

uno de los proyectos transversales de 

todo el Sistema Educativo de la Arqui-

diócesis de Bogotá, y en consecuencia 

de todas las instituciones que pertene-

cen a dicho sistema, en tanto el cen-

tro de formación de cada una de ellas 

es la persona humana en su integra-

lidad y complejidad. Por ello, con esta 

propuesta de formación se busca fa-

vorecer la construcción del sentido de 

vida de cada uno de los miembros de 

la comunidad educativa a partir de la 

edificación de una cultura que propicia 

experiencias de vida integral cristiana. 

Adicionalmente, el Proyecto de Vida se 

configura como un elemento sustan-

cial de todos los procesos pedagógicos, 

en tanto busca consolidar espacios de 

interdisciplinariedad en donde los sa-

beres y quienes se hacen participes de 

ellos, logren cultivar una capacidad de 

apertura hacia lo social, en donde por 

medio de la identidad cristiana, trans-

forme y anuncie la Buena Nueva con 

amor y alegría.

La propuesta educativa del Sistema 

se cimienta en los principios de la es-

cuela católica, en lo que se refiere a la 

formación integral de la persona desde 

los valores del Evangelio, lo cual im-

plica que se debe propiciar un espacio 

vital que permita la concreción de di-

cha formación. Por lo tanto, se busca 

en la institución fortalecer verdaderos 

ambientes educativos en donde lo rela-

cional, lo académico y lo pastoral sean 

espacios de vivencia y de maduración 

de los valores humanos y cristianos. En 

ese sentido, se hace indispensable que 

todos aquellos que hacen parte de los 

procesos de aprendizaje se configuren 

bajo un paradigma educativo específico 

cuyo pilar es la persona de Jesús, y en 

donde la familia, la escuela y los estu-

diantes se configuran bajo dicho siste-

ma, el cual busca velar por la formación 

de “excelentes seres humanos, auténti-

cos cristianos y verdaderos servidores 

de la sociedad. 

Ahora bien, con el fin de consolidar 

dichos parámetros de acción, el Cole-

gio Parroquial San Luis Gonzaga pro-

mueve cinco (5) espacios obligatorios 

de formación, a través de los cuales se 

complementa la formación académica, 

promoviendo el valor de la persona en 

sí misma, por medio de la relación con 

otros, con el entorno (lo otro) y con Dios 

(El Otro). Dichos espacios son: La direc-

ción de curso (Espacio de formación en 

Proyecto Pelícano, desarrollo humano 

por medio de la afectividad y el des-

pliegue de Proyecto de Vida), las convi-

vencias, salidas pedagógicas y/o retiros 

espirituales; y las escuelas de padres. 

Proyecto de Vida

La base estructural de la propuesta del 

SEAB propone que la construcción del 

Proyecto de Vida se desarrolle en una 

dinámica que permita articular las si-

tuaciones cotidianas que viven los ni-

ños y jóvenes junto con el desarrollo 

de sus procesos a nivel emocional, cog-

nitivo y motriz, con el fin de que esto 

permita generar activar la dinámica 

dándole movimiento y retomando las 

Título II: Procesos Misionales
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transformaciones e intereses que sur-

gen a partir de los resultados de la ex-

periencia misma.  En ese sentido no se 

pretende encasillar el proceso de ma-

nera lineal teniendo en cuenta que se 

reconoce la diversidad de contextos, 

características individuales, estructu-

ras familiares, dinámica de las comuni-

dades educativas y situaciones impre-

vistas que aparecen en el desarrollo y 

construcción del Proyecto de vida. 

Con el objetivo de poner en movimien-

to la dinámica de manera procesual y 

retomando los procesos de desarrollo 

que caracterizan las diferentes edades, 

sus intereses y las situaciones particu-

lares que se vivencian en la etapa de 

formación, se propone un dinamismo 

para cada grado, entendido este como 

el dinamizador de la experiencia que 

facilita el llevarla a cabo en el ambiente 

educativo y que adicionalmente per-

mite poner en diálogo los aprendiza-

jes desarrollados desde las diferentes 

áreas del conocimiento. Ahora bien, los 

dinamismos propuestos por el SEAB se 

basan en la comprensión de la persona 

como sujeto de desarrollo y toma como 

referentes, en principio, el desarrollo 

curricular y las dinámicas escolares 

en el marco de la RCC (Reorganización 

curricular por ciclos) planteada por 

SED (Secretaria de Educación Distrital), 

donde se tiene como principio orien-

tador el desarrollo del ser humano, los 

intereses, la estructura de aprendizaje 

de los niños, y jóvenes en los aspectos: 

cognitivo, socioafectivo y físico-creativo. 

En la línea de lo anteriormente des-

crito, los dinamismos se fundamentan 

desde la psicología del desarrollo com-

prendiendo a la persona como sujeto de 

desarrollo. Estos dinamismos propues-

tos pretenden conectar el desarrollo de 

las cuatro dimensiones propuestas por 

el SEAB (personal, social-comunitaria, 

espiritual y ecológica) dado que permite 

que el individuo se reconozca y se re-

lacione con los demás, con su entorno 

y con su experiencia espiritual. Dichos 

dinamismos se configuran como el eje 

transversal de todas las dinámicas de 

formación, particularmente las que co-

rresponden a Proyecto de vida, convi-

vencias, salidas pedagógicas y/o retiros 

espirituales y escuelas de padres. 

Los dinamismos propuestos se plantean 

por medio de la siguiente estructura: 

Una propuesta desde el proyecto pelí-

cano y la afectividad como posibilidad 

desde el acompañamiento de dirección 

de curso

El Colegio Parroquial San Luis Gonzaga 

se caracteriza fundamentalmente por 

formar seres humanos integrales ca-

paces de adherirse a la persona de Je-

sús por medio de la experiencia de vida 

basada en la práctica de las virtudes 

teologales como máxima expresión de 

la presencia de Jesús en el corazón de 

la persona. Por ello, uno de los rasgos 

esenciales de la institución es la forma-

ción en valores cristianos y el adecuado 

desarrollo de la personalidad, de modo 

tal que se conviertan en actitudes in-

dispensables que posibiliten a los estu-

diantes la construcción de un sentido o 

sentidos de vida, y en consecuencia la 

consolidación de un proyecto de vida 

cuyo fin último sea la plenitud del ser y 

la realización plena de la existencia en 

la santidad. 

Junto con ello, es necesario resaltar que 

la formación es una terea que vincula a 

todos los agentes que de manera directa 

o indirecta hacen parte de los procesos 

educativos. En ese sentido, el proyecto 

pelícano debe ser abordado por todas 

las áreas del saber, fundamentalmente 

por quienes con el acompañamiento y 

la interacción auténtica y responsable 

con los estudiantes se configuran como 

agentes evangelizadores que muestran 

constantemente con la vida y con el 

ejemplo a la persona de Jesús. A con-

tinuación, se realiza una descripción 

del fundamento del Proyecto pelícano, 

bajo la analogía directa de dicha ave 

con la persona de Jesús:   

Según la mitología, el pelícano devolvía 

la vida a sus hijos muertos hiriéndose 

a sí mismo y rociándose con su sangre. 

(Cfr. SAN ISIDORO SE SEVILLA, eti-

mologías, 12, 7, 26, BAC, Madrid 1982, 

p. 111). Cristo, como pelícano, abrió su 

costado para salvarnos alimentándo-

nos con su sangre. Es por eso que el 

pelícano aparece en el arte cristiano 
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en tabernáculos, altares, columnas, etc. 

Y cada uno de nosotros debemos ser 

como Cristo, el Señor, ser capaces de 

dar la vida por los demás.

•	 Se desempeña eficientemente en las 

tres dimensiones tierra, aire y mar, 

mostrando su versatilidad y capaci-

dad de integración. 

•	 Su extraordinaria modalidad de pesca 

que da fe de su excelencia profesional. 

•	 Es un ave de sobresalientes caracte-

rísticas: Persistente en su objetivo, 

con una excelente visión, un gran 

sentido de compromiso con su es-

pecie y su descendencia, líder en la 

caza, dedicada al servicio de sus po-

lluelos, lo que evidencia su sentido 

de responsabilidad social.

La Pastoral Educativa es el Eje Trans-

versal de la Institución y por tanto 

desde El Proyecto “Pelícano” involucra 

a todas las áreas del conocimiento y a 

todos los estamentos de la Institución, 

mediante el trabajo con los valores, en-

fatizando en cada mes un valor relacio-

nándolos integralmente con los demás. 

Junto a esta propuesta de formación se 

hace necesario fortalecer los espacios 

de dirección de curso por medio del 

abordaje de diferentes temáticas pro-

blematizantes y problematizadoras, las 

cuales deberán trabajarse y direccio-

narse por medio de los docentes encar-

gados de cada curso según los paráme-

tros asignados por la Pastoral. 

Convivencias, salidas 
pedagógicas y retiros 
espirituales

1. La asistencia a las convivencias, 

salidas pedagógicas y retiros espi-

rituales es de carácter obligatorio, 

ya que complementan la formación 

espiritual de los estudiantes en el 

colegio y van acorde a la formación 

católica que ofrecemos.

2. Se realizará una convivencia, salida 

pedagógica y/o retiro espiritual al 

año, para los estudiantes de prees-

colar a undécimo.

3. Cada convivencia, salida pedagó-

gica y/o retiro espiritual tendrá un 

costo que se deberá cancelar con 

el recibo de pensión del mes que 

corresponda a la salida. El costo se 

les informará con anterioridad me-

diante circular.

4. La asistencia a la convivencia, sali-

da pedagógica y/o retiro espiritual 

es parte del paz y salvo que se en-

trega a final de año, por tanto, en 

caso de no poder asistir, debe hacer 

entrega de la debida justificación 

que debe estar relacionada con: un 

motivo de salud de la cual se soli-

citará incapacidad o una situación 

de grave calamidad familiar. Debe 

tener en cuenta que así exista una 

justificación de la inasistencia, de-

berá asistir a la recuperación que 

se programará antes de finalizar 

el año escolar. Dicha recuperación 

tendrá el mismo costo cobrado al 

momento de realizar la salida y el 

estudiante deberá asistir.

Artículo 35. Orden San Luis

La Orden es un grupo conformado 

por estudiantes que se caracterizan 

por perseguir la excelencia académica 

mediante su desempeño comprometi-

do, mostrar una buena convivencia y 

aplicar todos los valores en la vida co-

tidiana. Inspirada en la vida de san Luis 

Gonzaga, patrono de la Institución, 

quien como ejemplo de vida evangélica 

entregó sus años a Nuestro Señor Jesu-

cristo, y quien nos da una idea de cómo 

comenzar a obrar en la fe y en la vida 

cotidiana.

Ser integral es lo que permite el ingre-

so a la Orden, es decir tener cualidades 

académicas, espirituales y un alto sen-

tido de pertenencia con el Colegio. Es 

importante que cada integrante per-

manezca en la excelencia académica y 

tenga un muy buen desarrollo social. 

El sentido de la Orden es empezar la 

tradición de un grupo de estudiantes 

caracterizados por su integralidad; ellos 

representarán al Colegio en las diversas 

actividades de la Institución, tanto den-

tro como fuera de ella, convirtiéndose 

en testimonio para sus compañeros, in-

vitándolos a crecer como personas y a 

ser mejores cada día. 

Artículo 36. Distinciones de La Orden

Orden de San Luis en el Grado De Can-

ciller

Esta ORDEN está conformada por un 

grupo de los mejores estudiantes de 

nuestra Institución, el grado de Canci-

ller se otorga a un alumno ejemplar de 

último año. 

Orden de San Luis Gonzaga Grado de 

Caballero o Dama

Los graduados de las distintas promo-

ciones están invitados a alcanzar la Or-

den de San Luis en su Grado de Caballe-

ro o Dama. Distinción otorgada a uno 

de sus miembros quien se haya carac-

terizado por su rectitud y delicadeza, 

evidenciando con sus actos, actitudes y 

hábitos, los valores gonzaguistas. 

Medalla Bernardo Rueda Williamson

Reuniéndose el Consejo de Dirección y 

según resolución Rectoral 005 del 23 de 

Noviembre de 2010, se determinó que 

en cada ceremonia solemne de Gradua-

ción, se invite a un miembro que perte-

nezca a la comunidad gonzaguista, y le 

sea otorgada  LA MEDALLA BERNAR-

DO RUEDA WILLIAMSON. Por su fi-

delidad y lealtad con la Institución.

Parágrafo: Todas las actividades del 

Proyecto Pelícano, serán evaluadas de 

manera cualitativa y cuantitativa y se 
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verán reflejadas en las notas de Ética y 

Valores.

Admisiones y Matrículas: 

Seleccionar  los estudiantes nuevos se-

gún los requisitos de ley, los criterios es-

tipulados en el Manual de Convivencia 

de la Institución  y matricular los estu-

diantes nuevos y antiguos promovidos 

que cumplen con el perfil Gonzaguista.

Capítulo IX

Proceso de Admisiones

Artículo 37: Actividades de Admisio-

nes y Matrículas

•	 Admisiones  y matrículas de  los es-

tudiantes nuevos.

•	 Adelanto de matrícula y  matrícula 

de los estudiantes antiguos

La admisión es el Acto por el cual el 

Colegio Parroquial San Luis Gonzaga, 

ofrece el servicio educativo, a los aspi-

rantes cuyos padres y/o acudientes, de 

forma voluntaria solicitan el ingreso.

Artículo 38. La admisión de los estu-

diantes está sometida al cumplimiento 

de los siguientes requisitos:

1. Adquirir el PIN, diligenciar y pre-

sentar el formulario de inscripción 

en las fechas establecidas.

2. Presentar las pruebas  de conoci-

mientos generales  según el grado y 

en las fechas establecidas.

3. Entrevista a la que asistirá el aspi-

rante en compañía de sus padres de 

familia.

4. Conocer y aceptar la filosofía, los 

principios, los fines y las normas 

que rigen la Institución.

5. Haber superado los niveles de des-

empeño previstos para el grado es-

colar anterior.

6. Si el informe académico, de com-

portamiento y familiar responden a 

la Filosofía del Colegio, se autoriza 

la matrícula.

7. Legalizar la matrícula mediante 

aceptación y firma del Acta y del 

Contrato de Prestación de Servicios 

Educativos.

Parágrafo: Por ningún motivo se de-

volverá el dinero por la adquisición del 

PIN.

Artículo  39. Para ingresar al COLEGIO 

PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA  

en el grado de Jardín y hacer parte de 

la comunidad educativa se requiere que 

los niños (as) tengan 4 años cumplidos, 

para transición 5 años cumplidos y para 

primero 6 años cumplidos.

Para los cursos de segundo a undéci-

mo, se seguirán los rangos correspon-

dientes a un año por cada grado, no 

obstante la decisión de ingreso será 

tomada  por el Comité de Admisio-

nes, quedando la decisión final en po-

testad del Rector y/o Vice-Rector de 

Colegio, quien se reserva el derecho de 

Admisión.

Artículo 40. Los documentos que se 

requieren,  para el ingreso al COLEGIO 

PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA 

por primera vez, son los siguientes:

•	 Registro Civil (menores de 7 años)  

•	 Certificado de calificaciones de los 

años anteriores. Para bachillerato de 

Quinto en adelante, para primaria de 

Primero en adelante y para Transi-

ción Certificado de Jardín.

•	 Reporte de procedencia (Formato), 

debidamente diligenciado por el co-

legio anterior.

•	 Certificado de convivencia expedido 

por la Institución. 

•	 Fotocopia de la tarjeta de identidad 

(mayores de 7 años).

•	 Certificado médico: general, agudeza  

visual, agudeza  auditiva.

•	 Fotocopia del carné de la EPS.

•	 Fotocopia del certificado de vacunas 

(preescolar).

•	 Fotocopia de la cédula de ambos  

padres.

•	 Certificado de ingresos de al menos 

uno delos padres.

•	 Paz y Salvo del colegio anterior

•	 Certificado del retiro del SIMAT, del 

Colegio anterior

•	 Correo electrónico, dirección y te-

léfonos de los padres de familia y/o 

acudientes 

•	 Original y fotocopia del recibo de 

Matrícula previamente cancelado en 

el Banco Caja  Social.

•	 Firma del Contrato de Prestación de 

Servicios, Pagaré, Carta de Instruc-

ciones y Hoja de Matrícula.

Nota: Los documentos se deben  entre-

gar  en una carpeta tamaño  oficio con 

gancho  legajador y en una carpeta de 

color azul plastificada. El día de la ma-

trícula el estudiante debe presentarse 

con los padres de familia para firmar la 

hoja de matrícula y el contrato  de pres-

tación de servicios educativos.

Artículo 41. Los documentos que se 

requieren, para la matrícula de estu-

diantes antiguos al COLEGIO PARRO-

QUIAL SAN LUIS GONZAGA son los 

siguientes:

•	 Fotocopia del último Boletín de Notas.

•	 Fotocopia de la tarjeta de Identidad 

(para quienes cumplan 7 años).

•	 Paz y Salvo del Colegio.

•	 Desprendible original y fotocopia del 

pago del Abono a Matrícula cancela-

do en el Banco Caja Social.

•	 Desprendible original y fotocopia 

del pago de Matrícula y Pensión de 

Febrero cancelado en el Banco Caja 

Social.

Artículo 42.  Proceso de admisión para 

estudiantes antiguos

•	 Diligenciar el formato establecido de 

separación de cupo para el año siguien-

te, y entregarlo en la fecha establecida 

en la secretaría de la Institución.

•	 Entregar al colegio los documentos 

exigidos en carpeta de cartón tama-
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ño oficio con gancho legajador. Con 

los siguientes documentos:

•	 Fotocopia del último Boletín de Notas.

•	 Fotocopia de la tarjeta de Identidad 

(para quienes cumplan 7 años).

•	 Paz y Salvo del Colegio.

•	 Desprendible original y fotocopia del 

pago del Abono a Matrícula cancela-

do en el Banco Caja Social.

•	 Desprendible original y fotocopia 

del pago de Matrícula y Pensión de 

Febrero cancelado en el Banco Caja 

Social.

Artículo 43. El COLEGIO PARRO-

QUIAL SAN LUIS GONZAGA  en busca 

de brindar una calidad educativa a sus 

estudiantes, tendrá como norma reser-

varse el derecho de admisión de estu-

diantes que presenten las siguientes 

características:

•	 Padres de familia que no hayan can-

celado el Abono a Matrícula en las fe-

chas establecidas por la Institución.

•	 Padres de familia que no matriculen 

durante las fechas establecidas por la 

Institución. 

•	 Dificultades convivenciales.

•	 Documentación incompleta.

•	 Repitentes o con asignaturas pen-

dientes

•	 Solicitud para cursar los grados 9º, 

10º y 11º

•	 Problemas familiares, donde  no se 

tiene el compromiso  y acompaña-

miento formativo del estudiante por 

parte de los Padres y/o Acudientes.

•	 Dificultades Psicológicas y/o menta-

les diagnosticadas.

•	 Que no se encuentren a Paz y Salvo 

con otras Instituciones.

Formación Humana y 
Convivencial: 

Propiciar en la comunidad educativa 

un ambiente de formación humana 

guiado por valores y principios éticos y 

morales, que fomenten la afectividad, 

el respeto y compromiso.

Capítulo X: Convivencia 
Escolar

Artículo 44: Definición

La convivencia es un estilo de vida per-

sonal y comunitaria que involucra to-

das las  dimensiones de la persona, está 

orientada por los principios y los valo-

res Éticos-Cristianos promovidos por la 

Institución, que aceptados e interiori-

zados, permiten actuar por convicción  

y autonomía en un ambiente de libre y 

sana convivencia, responsabilidad so-

cial y realización humana. 

Artículo 45: Evaluación

 El proceso de evaluación de la  CONVI-

VENCIA  en cada Estudiante, se realiza 

atendiendo siempre a su singularidad 

y por lo tanto tendrá en cuenta las cir-

cunstancias particulares, según tiem-

pos, lugares y personas, de acuerdo con 

los procedimientos establecidos en el 

Reglamento o Manual de Convivencia. 

Para que este seguimiento sea progre-

sivo y los Padres de Familia o Acudien-

te se involucren en él, el Colegio les 

entregará al final de cada Período un 

concepto cualitativo con las fortalezas 

y dificultades que el/la estudiante haya 

presentado en su proceso de conviven-

cia, incluyendo las recomendaciones 

pertinentes  para su mejora. 

Al final del año escolar la valoración del 

proceso se expresará cualitativamente 

con la siguiente escala: 

EXCELENTE: Asume un estilo de vida 

personal y comunitario en todas las di-

mensiones de su formación, siguiendo los 

principios y los valores Éticos-Cristianos 

promovidos de tal manera  que lo lleva a 

actuar por convicción, y lo expresa en su 

capacidad para tomar decisiones libres, 

responsables y autónomas, enmarcado 

en una sana convivencia.

BUENO: Por lo general asume un es-

tilo de vida personal y comunitaria, 

siguiendo los principios y los valores  

Éticos-Cristianos promovidos por  el 

colegio, debe trabajar en el fortaleci-

miento de su capacidad  para tomar de-

cisiones libres, responsables y autóno-

mas ya que presenta Faltas Leves.

ACEPTABLE: Presenta dificultades en 

asumir un estilo de vida personal y 

comunitaria en la mayor parte de los 

aspectos de las dimensiones de su for-

mación, está asimilando los principios 

y los valores Ético-Cristianos promovi-

dos por  el colegio, debe trabajar en su 

capacidad para tomar decisiones libres, 

responsables y autónomas ya que rein-

cide frecuentemente en Faltas Leves o 

presenta Faltas Graves.

INSUFICIENTE: Presenta dificultades 

serias o reiteradas en asumir un estilo 

de vida personal y comunitaria  en la 

mayor parte de los aspectos de las di-

mensiones de su formación, le falta asi-

milar mejor los principios y los valores 

Ético-Cristianos promovidos por  el co-

legio, debe trabajar fuertemente en su  

capacidad para tomar decisiones libres, 

responsables y autónomas ya que rein-

cide en Faltas Graves o  presenta Faltas 

de Especial Gravedad.

La valoración y el registro del proceso 

de convivencia serán dados por el Di-

rector de Grupo y el Equipo de Grado. 

En los casos especiales puede interve-

nir Coordinación de Convivencia o el 

Consejo Directivo 

Artículo 46: Normas para la convivencia 

Se refieren a todos los acuerdos for-

malmente establecidos que regulan 

el comportamiento de los estudiantes 

y sus relaciones. Lo anterior implica 

asumir un estilo de vida personal y co-

munitaria en todas las dimensiones de 

la formación, bajo los principios y los 

valores Éticos-Cristianos promovidos 

por el colegio; aceptar las normas, in-

teriorizarlas, cumplirlas consciente y 

voluntariamente, ayudar a que otros  

las cumplan y estar en disposición de 

resolver pacíficamente las situaciones.



44

A
ge

n
d

a 
E

st
u

d
ia

n
ti

l 2
0

19

Colegio Parroquial San José 45

A
rq

u
id

ió
ce

si
s 

d
e 

B
og

ot
á

Sistema Educativo Arquidiocesano

Sentencia T-569 de 1994 “La educa-

ción como derecho fundamental con-

lleva deberes del estudiante, uno de 

los cuales es someterse y cumplir el 

reglamento o las normas de compor-

tamiento establecidas por el  plantel 

educativo a que está vinculado. Su in-

observancia permite a las autoridades 

escolares tomar  decisiones que co-

rrespondan, siempre que se observe 

y respete el debido proceso del estu-

diante, para  corregir situaciones que 

estén por fuera de la Constitución, 

de la Ley y del ordenamiento interno 

del ente educativo… El deber de los 

estudiantes radica, desde el punto de 

vista disciplinario, en respetar el  re-

glamento y las buenas costumbres, 

y en el caso particular se destaca la 

obligación de mantener las normas de 

presentación establecidas por el Cole-

gio, así como los horarios de entrada, 

de clases, de  descanso y de salida, y el 

debido comportamiento y respeto por 

sus profesores y compañeros. El he-

cho de que un menor haya tenido un 

aceptable rendimiento académico no lo 

exime del cumplimiento de sus  deberes 

de estudiante.”

Artículo 47: Jornada Escolar: 

Lunes, martes, jueves y  viernes

Preescolar : 6:45 a.m  a  1:30 p.m

Primaria: 6:45 a.m a  2:00 p.m

Secundaria  6:45 a.m  a 2:30 p.m

Miércoles

Preescolar y Primaria 6:45 am a 12:30

Bachillerato 6:45 am a 1:00 pm

Parágrafo 1: Los/as Estudiantes que 

acumulen TRES (3) llegadas tarde a la 

Clase que corresponde  a la misma asig-

natura sin justificación, serán citados 

con sus padres por el/la Profesor/a res-

pectivo. Si las  llegadas tarde son al Co-

legio y a la dirección de curso sin justifi-

cación, serán citados con sus padres por 

el  Director de Curso, al reincidir serán 

citados por el/la Coordinador.

Parágrafo 2: Si durante la jornada esco-

lar un Estudiante requiere ausentarse de 

la Institución y no va utilizar el servicio 

de ruta, o va a llegar tarde por alguna 

situación, presentará en coordinación 

de convivencia, la solicitud escrita y fir-

mada por el Acudiente con el respectivo 

soporte en la agenda, para autorizar su  

salida o ingreso a primera hora del día.

Parágrafo 3: Si un Estudiante no asiste 

a la jornada escolar, presentará el día 

que retorne a la institución, la certifi-

cación o incapacidad médica expedida 

por la EPS en coordinación de con-

vivencia y académica, para darle la 

autorización respectiva. Los docentes 

pedirán la respectiva excusa firmada y 

validada por la coordinación de convi-

vencia y académica.

Parágrafo 4: Procedimiento para los es-

tudiantes que ingresen después de las 

6:45 am:

1. Registro en la planilla de asistencia 

por el Director de Curso o docente 

de primera hora.

2. Llamado de atención por parte de 

coordinación de convivencia y ano-

tación en la carpeta de control y se-

guimiento.

3. Citación a padres de familia para 

iniciar el proceso disciplinario.

4. De persistir con la situación de lle-

gadas tarde, se citarán nuevamente 

a los acudientes para continuar con 

el proceso disciplinario y tomar los 

correctivos a que haya lugar.

Artículo 48: Mantener hábitos ade-

cuados de higiene, salud y presenta-

ción personal:

Éste aspecto refleja el sentido de perte-

nencia al Colegio y los valores que asu-

men dentro y fuera de éste. 

1.  Los Estudiantes mantendrán su ca-

bello bien corto, corte clásico, lim-

pio, peinado y presentado. 

2.  Las Estudiantes mantendrán el ca-

bello -largo o corto- limpio, peinado, 

recogido y sin tinturas; se presen-

tarán sin maquillaje y llevarán sus 

uñas bien arregladas, con esmalte 

transparente. 

3.  Los/as Estudiantes mantendrán 

una presentación acorde a la filo-

sofía de nuestra institución por lo  

tanto, no usarán piercing, tatuajes, 

expansiones o modas ajenas. 

4.  Las estudiantes solo portaran are-

tes (topitos).

5.   El/la Estudiante portará con respe-

to y dignidad el uniforme, dentro y 

fuera de la Institución, de acuerdo  

al modelo establecido por el Colegio. 

6.  El Estudiante velará por su integri-

dad personal y la de los /as otros/as 

por lo tanto, se abstendrá de  rea-

lizar cualquier práctica que ponga 

en peligro su vida o su integridad 

personal, la de sus  compañeros/as 

o la de cualquier miembro de la Co-

munidad Educativa. 

7.  Los miembros de la Comunidad 

Educativa conocerán el Plan de 

Atención de Emergencias y actua-

rán de  acuerdo a éste cuando sea 

necesario. 

8.  El estudiante cuidará su salud y la 

de los/as demás por lo que no con-

sumirá, portará o comercializará ci-

garrillos, bebidas alcohólicas y otras 

sustancias psicoactivas.

9. El Estudiante llevará consigo todos 

los días sus documentos de identifi-

cación (Tarjeta de Identidad, Carné 

del Colegio, Carné de la EPS y Segu-

ro Escolar si lo adquirió). El Colegio 

no asume ninguna  responsabilidad 

por los perjuicios que ocasione el no 

portar dichos documentos (es obli-

gatorio el porte  de estos documen-

tos para ingresar a la Institución y 

para asistir a las actividades que se 

realicen fuera  del Colegio).

10. El Estudiante utilizará los imple-

mentos y elementos de seguridad y 

protección personal exigidos en las 

prácticas de laboratorio de Biología, 

Química y Física. 

Parágrafo 1: Se busca a través de estas 

normas preservar la Integridad y Pro-
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tección de los/as estudiantes en  conso-

nancia con la Ley de Infancia y Adoles-

cencia.

Parágrafo 2: Cuando un Estudiante me-

nor de edad esté involucrado en la te-

nencia, comercialización y-o consumo 

de  sustancias psicoactivas, se aplicará 

el procedimiento establecido en este 

Reglamento o Manual de  Convivencia 

y en la Ley de Infancia y Adolescencia, 

continuando con la ruta de atención 

integral. Si es mayor de edad, se aplica-

rá el procedimiento establecido en este 

Reglamento o Manual de Convivencia 

y el previsto por la Ley. 

Artículo 49. Uniforme diario será el 

siguiente: 

HOMBRES

•	 Saco de lana azul  cuello V con el es-

cudo oficial del Colegio.

•	 Camisa blanca  cuello corbata y ca-

miseta blanca

•	 Pantalón  gris bota recta  de dacrón. 

La bota del pantalón va de acuerdo  

a la talla.

•	 Medias gris. 

•	 Zapato colegial de amarrar, de cuero 

liso y totalmente negro.

NIÑAS

•	 Jardinera en tela escocesa  según 

modelo.  El largo de la jardinera debe 

estar al inicio de la rodilla. 

•	 Camisa blanca cuello corbata y cami-

seta blanca

•	 Saco  azul con el escudo oficial del 

Colegio.  

•	 Media media blanca según modelo 

del colegio, este uso es de carácter 

obligatorio. 

•	 Zapatos colegiales de amarrar, color 

negro, de cuero liso, cordón negro.

UNIFORME DE GALA

•	 Para los hombres se anexará el uso 

de la corbata vino-tinto y los guantes 

blancos.

•	 Para las mujeres se anexará el uso 

de cinta blanca para el cabello y los 

guantes blancos. 

Artículo 50.  El Uniforme oficial de 

educación física será el siguiente: 

•	 Camiseta  blanca con el escudo ofi-

cial del Colegio. 

•	 Pantaloneta azul según modelo del 

colegio. Las niñas deben utilizar la 

pantaloneta sobre el bicicletero. 

•	 Medias blancas estilo Media media.

•	 Sudadera azul según modelo y color 

establecido. La bota del pantalón va 

de acuerdo  a la talla.

•	 Tenis completamente blancos. 

Artículo 51. Velar por la utilización y 

conservación de los bienes de uso per-

sonal y  colectivo:

1.  El Estudiante respetará los espacios 

de uso comunitario que se encuen-

tren a su disposición, dándoles la  

función para el cual fueron desti-

nados; responderá por el buen uso y 

trato de los muebles asignados  para 

su labor escolar y se hará responsa-

ble por los daños causados.

2.  En el templo se mantendrá un com-

portamiento de respeto y dignidad 

pues es un espacio en  el que pro-

fundizamos, compartimos y cele-

bramos nuestra fe. 

Artículo 52. Velar por unas buenas re-

laciones interpersonales:

1.  Mantendrán un trato digno y res-

petuoso con los demás, propio de un 

caballero y de una dama.

2.  Prestarán atención permanente a 

sus Profesor/as en las clases, orien-

taciones y actividades que se les  

ofrezcan. 

3.  El Colegio es un espacio de for-

mación integral donde hombres y 

mujeres construyen su proyecto de 

vida, asumiendo comportamientos 

respetuosos consigo mismo, con los 

demás y con el medio ambiente.  

4.  Atenderán de manera respetuosa 

los llamados de atención realizados 

por el Personal de Apoyo Adminis-

trativos, Profesor/as y Directivos 

del Colegio. 

5.  Informarán oportunamente de he-

chos que atenten contra la sana 

convivencia escolar. 

6.  Conformarán grupos que promue-

van una convivencia sana y pacífi-

ca en la Comunidad Educativa. 

7.  Las relaciones interpersonales, de-

ben ser manejadas dentro del ámbi-

to del respeto, sin manifestaciones 

afectivas que vulneren o perturben 

la sana convivencia de la comuni-

dad gonzaguista. 

Parágrafo 1: Se busca a través de estas 

normas preservar la Integridad y Pro-

tección de los/as estudiantes, sus dere-

chos y los de los demás en consonancia 

con la Ley de Infancia y Adolescencia.

Artículo 53. Olvidos de los estudiantes 

La institución en búsqueda de formar 

a los estudiantes en la responsabilidad, 

establece NO PERMITIR EL INGRESO 

de olvidos (trabajos, onces, uniformes) 

en tiempos diferentes; es decir, en re-

cepción estará prohibido recibirles a los 

padres de familia elementos para los 

estudiantes.

Artículo 54. Cuidar el ambiente escolar: 

Es mantener adecuadamente la institu-

ción dentro o fuera, absteniéndose de 

usar elementos  que impidan el normal 

desarrollo de las actividades del Cole-

gio, teniendo un buen comportamiento 

en ellas y evitando las celebraciones in-

adecuadas.

Parágrafo: En caso de que el Estudiante 

llegara a interrumpir el normal desa-

rrollo de alguna actividad pedagógica 

por el uso inadecuado de celulares, jue-

gos y otros elementos, el objeto le será 

decomisado y entregado personalmen-

te al Acudiente con cita previa. El cole-

gio no se hace responsable por objetos 

que los estudiantes pierdan o descui-

den (portátiles, iPod, celulares, etc.).
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Artículo 55. Aprovechar de manera 

pedagógica el conflicto escolar:

El Colegio comprende el conflicto como 

un proceso presente en las relaciones 

humanas, que sucede por diversidad de 

percepciones en cuanto a intereses, ne-

cesidades y valores. Es una oportuni-

dad pedagógica porque ayuda a crecer, 

a mejorar la vida y posibilita construir 

mejores relaciones. 

Cuando se presente un conflicto entre 

los integrantes de la Comunidad Educa-

tiva, se buscará un acercamiento entre 

las partes respetando el conducto regu-

lar, que es el mecanismo establecido por 

el  Colegio para dar trámite y resolver el 

conflicto dentro de los términos de res-

peto, buenos modales y velando por los 

derechos de quien lo sigue, asumiendo 

con responsabilidad las consecuencias 

de las decisiones tomadas.

Artículo 56. Conducto Regular: El co-

legio Parroquial San Luis Gonzaga, 

define el conducto regular y orden 

jerárquico que se debe seguir para al-

canzar la aclaración de una situación 

de convivencia que pueda generar in-

comodidad o conflicto entre miembros 

de la comunidad.

 Conducto regular de  convivencia

Personas en Conflicto

Profesor/a

Director de grupo

Coordinación de Convivencia

Comité de Convivencia

Padres de Familia

Rectoría y/o Vice-Rectoría

Capítulo XI 
Faltas Disciplinarias

Las faltas al Reglamento o Manual de 

Convivencia se clasifican en: leves, gra-

ves, y de Especial Gravedad. 

Teniendo en cuenta que  prevalece el  

bien común sobre el bien particular

Artículo 57. Faltas Leves: Son actitu-

des o comportamientos que no atentan 

gravemente contra los valores que el 

Colegio propicia, se producen por no 

cumplir con las normas básicas de con-

vivencia, responsabilidad y comporta-

miento. Aunque no ocasionan graves 

traumatismos en el proceso educativo 

de la Institución, deben ser corregidas 

para favorecer el desarrollo integral 

del/la Estudiante.

1. Llegar tarde al colegio o a la cla-

se, siempre y cuando no sean  

reiterativas.

2. No presentar las excusas por inasis-

tencia dentro del tiempo estipulado 

(dos días, máximo).

3. Ingerir alimentos dentro de las clases.

4. Comer chicle en clase y/o en  el de-

sarrollo de las actividades institu-

cionales.

5. Presentarse al colegio sin tareas y 

trabajos requeridos.

6. Recibir en horas de clase libros, ta-

reas o trabajos que haya olvidado 

en casa.

7. Traer joyas y objetos de valor de su 

casa.

8. Permanecer en los salones y escale-

ras en las horas de descanso.

9. Falta de aseo y uso inadecuado de 

baños, salones, comedor y patios 

afectando el buen ornato del colegio.

10. Hacer uso inadecuado de las can-

chas y con el uniforme que no co-

rresponde.

11. Salirse de clase sin la previa autori-

zación del docente de clase.

12. No portar la agenda escolar, y/o ha-

cer mal uso de ella. En caso de pér-

dida, adquirir una nueva.

13. Hacer llamadas a familiares para 

que los recojan sin previa autori-

zación por parte de enfermería o 

coordinación.

14. Presentarse a las clases sin los im-

plementos necesarios para  las acti-

vidades propias de la asignatura.

15. El  porte del uniforme de manera 

inadecuada.

16. No entregar debidamente diligen-

ciados los desprendibles de las co-

municaciones expedidas por la ins-

titución en la fecha indicada.

17. Incumplir con las citaciones reali-

zadas por los diferentes estamentos 

del colegio.

18. Los conflictos manejados inadecua-

damente y situaciones esporádicas 

que incidan negativamente en el 

clima escolar y que en ningún caso 

generan daños al cuerpo a la salud 

física y mental (artículo 40 del de-

creto 1965 Ley 1620).

19. Toda falta NO relacionada en este 

reglamento  Manual de Conviven-

cia que tenga la definición de falta 

leve a criterio de la Coordinación de 

Convivencia y / o de la Institución.

20. Toda falta en el aseo y buen ornato 

del colegio. 

21. Vocabulario inadecuado dentro y 

fuera de la institución. 

22. Uso inadecuado de elementos de-

portivos (balones) en los descansos.

Artículo 58. Protocolo  para faltas leves

Dando cumplimiento al artículo 41 y 42 

del decreto reglamentario del  1965 se 

tendrá en  cuenta:

•	 Mediar de manera pedagógica con 

las personas involucradas con las si-

tuaciones presentadas por parte del 

docente.

•	 Fijar formas de solución de manera 

imparcial equitativa  y justa y accio-

nes para la reparación de  los daños 

causados, el restablecimiento de los 

derechos  y la reconciliación.

•	 Establecer compromisos y hacer se-

guimiento.

En el colegio se realiza este protocolo 

de la siguiente manera:

•	 Diálogo reflexivo.

•	 Llamado de atención verbal con re-

flexión personal.

•	 Amonestación por escrito con estra-

tegias de trabajo. 
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•	 Informe a los padres de Familia como 

medida de prevención.

Artículo 59. Faltas Graves: Son acti-

tudes o comportamientos  que aten-

tan contra los valores fundamentales 

propiciados por el Colegio, ocasionan 

un daño a la armonía institucional le-

sionando los principios del Manual de 
Convivencia y la buena marcha de la-
bores formativas, vulnerando los de-
rechos y deberes fundamentales de las 
personas y/o que ponen en peligro la 
integridad de las mismas o las instala-
ciones o bienes de la comunidad edu-
cativa. La acumulación de tres faltas 
leves de cualquier índole…

Son faltas Graves:

1. La reincidencia en cualquiera de las 

faltas consideradas como leves.

2. Llegar tarde al colegio o a las clases 

continuamente.

3. Desacato a la Constitución y a las 

Leyes de Colombia, al Manual de 

Convivencia y a las directrices y 

orientaciones  dadas por las distin-
tas instancias del plantel.

4. Ausencias continuas e injustifica-
das que afecten el proceso académi-
co y/o convivencial.

5. Constantes  llegadas después  de la 
hora de inicio de la actividad acadé-
mica  si previa justificación por par-
te de los acudientes.

6. No presentarse con el uniforme co-

rrespondiente al horario de clases.

7. Porte incorrecto del uniforme den-

tro y fuera del plantel, acompaña-

do de prendas no correspondientes 

a lo estipulado en la normatividad  

del colegio como tenis, camisetas, 

cachuchas,  chaquetas, pantalones, 

medias diferentes  a lo estipulado  

en el Manual de Convivencia, ma-

quillaje, accesorios como anillos, 

manillas, pulseras, botones, pendien-

tes, collares, adornos, aretes, etc.

8. El uso del “piercing “o cualquier 

otro accesorio que atente contra su 

salud. 

9. Mala presentación personal, extra-

vagancias en peinados, tinturas y 

corte de cabello.

10. Cualquier modificación al uniforme 

de diario y deportes ya sea de forma 

como de color (faldas altas, pantalo-

nes entubados, sacos modificados, 

etc.). El diseño, uso y porte de los 

uniformes en todas las actividades  

institucionales  en que sea requeri-

do  estará de acuerdo con las especi-

ficaciones del Colegio.

11. Mostrar pereza, displicencia y ne-

gligencia en el desarrollo de su pro-

ceso de aprendizaje.

12. La evasión de clase,  actividades es-

peciales y/o eventos programados 

por la institución. 

13. Irrespeto grave o agresión física y 

moral a Docentes, Administrativos 

o en general a cualquier miembro 

de la Comunidad Educativa, mani-

festándose con expresiones vulga-

res, contestaciones, modales, apo-

dos, gestos, sátiras, lenguaje burdo, 

palabras ultrajantes, groseras y/o 

humillantes.

14. El uso incorrecto de los medios de 

comunicación: Internet, Redes so-

ciales y demás me- dios virtuales 

que atentan contra el buen nombre  

de la Institución o los miembros  

de la comunidad. . (Grabaciones de 

fotos, vídeos y audios sin autoriza-

ción de docentes y/o compañeros, 

violando su privacidad).

15. Peleas o agresión física entre com-

pañeros dentro y fuera del plantel.

16. Interrupción  de actividades de cla-

se o extraescolares por constante 

indisciplina, desorden o saboteo.

17. Rendimiento académico muy defi-

ciente sin esfuerzo de nivelación.

18. Propiciar y participar en hechos 

desagradables dentro y fuera de 

la institución: peleas, agresiones, 

escándalos, celebraciones de cum-

pleaños y/o juegos utilizando ali-

mentos como huevos, harinas, etc.

19. Engañar haciendo fraude o con la 

tentativa de fraude en pruebas de 

evaluación, exámenes y trabajos, ya 

sea por copia, plagio, hurto, altera-

ción de notas, suplantación de per-

sonas y en general todo tipo de con-

ductas tendientes a inducir error 

al docente respecto a la capacidad 

académica que se pretende evaluar. 

20. Suplantar a otras personas tales 

como familiares, estudiantes o 

miembros del colegio, reemplazan-

do su identidad, firmando documen-

tos a nombre de la persona requeri-

da, suplantarla telefónicamente y 

en general todo tipo de conductas 

que inducen al engaño de la iden-

tidad, sabiendo que incurre en un 

delito tipificado como suplantación 

y/o fraude en documento público. 

21. Presentación de trabajos que son 

copias literales de textos, fotocopias 

de otros trabajos o artículos bajados  

de Internet sin el debido  análisis o 

producción  personal  del estudiante.

22. Comercializar con trabajos, tareas y 

evaluaciones.

23. No asistir a exámenes o pruebas 

programadas sin causa justificada.

24. Rebeldía, desacato o insubordinación 

con relación a las órdenes dadas.

25. Colocar dibujos, grafitis y expre-

siones vulgares, irrespetuosas o 

pornográficas en cualquier sitio del 

Plantel (baños, paredes, pupitres, 

entre  otros), así como el manejo  de 

conversaciones  indecorosas por es-

crito o redes sociales.

26. Asistir a establecimientos de juegos 

de azar o venta de bebidas  alcohó-

licas con o sin uniforme en horas 

escolares o fuera de estas.

27. Desarrollar juegos de azar dentro 

de la institución.

28. La falta de respeto entre “ami-

gos(as)” con manifestaciones afec-

tivas que no son propias en el en-

torno escolar. Faltando a la calidad 
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y mesura en sus actividades inhe-

rentes al noviazgo. 

29. Recibir visitas en horas de descanso 
sin previa autorización de Coordi-
nación.

30. No entregar  las comunicaciones 
y/o citaciones  que envíe el Colegio 
a los padres  de familia.

31. Uso inadecuado de la agenda esco-
lar para realizar anotaciones vulga-
res o en detrimento dela dignidad 
de los demás.

32. Faltar al respeto, a la discreción y a 

la delicadeza  en las demostraciones 

normales  de afecto (noviazgos) o lle-

gar a acciones que se constituyan  en 

motivo de escándalo para los miem-

bros de la comunidad educativa.

33. Salir de su casa para el colegio o vice-

versa y dirigirse a un lugar diferente 

sin autorización de sus padres.

34. Destruir intencionalmente trabajos 

o implementos de estudio y unifor-

mes, propios y/o de los compañeros 

y/o de la Institución

35. El porte  y uso de elementos elec-

trónicos  dentro  de la institución 

(teléfonos  móviles, mp3 mp4, ipad, 

iPhone, cámaras fotográficas  en-

tre otros) que interfieran en el de-

sarrollo normal de las actividades 

y coloquen en riesgo la integridad 

de los estudiantes. En caso de que 

algún estudiante porte alguno de 

estos elementos la Institución no se 

hace responsable por la pérdida ni 

búsqueda de los mismos.

36. El Colegio NO ACEPTA el uso de 

celulares o intercomunicadores 

dentro de la Institución; son los 

padres de familia quienes se harán 

responsables de la pérdida, el mal 

manejo de los mismos y su utiliza-

ción en redes sociales, fotos, videos 

y/o comentarios mal intencionados 

que dañen la honra de las personas. 

37. Pegar avisos, carteles, pancartas 

dentro o fuera del Colegio.

38. Realizar, promover o participar en 

cualquier género de rifas, ventas, 

negocios dentro de la institución 

sin la correspondiente autorización 

de la Rectoría.

39. Encubrir hechos, anomalías, y con-

ductas poco dignas de imitar que 

perjudiquen el normal desarrollo 

del proceso educativo dentro y fue-

ra del Colegio.

40. Realizar comentarios  intrigantes  

sin fundamento, con el fin de des-

habilitar  la sana y armónica convi-

vencia dentro o fuera del plantel.

41. Comprar a los vendedores ambu-

lantes cerca de la institución.

42. Entrar o salir del Plantel sin el per-

miso apropiado por escrito y me-

diante agenda autorizado por la 

Coordinación.

43. Ocasionar daños intencionales a las 

instalaciones del Plantel, vehículos 

u otros elementos de la comunidad.

44. Causar daño  a los textos  escolares, 

televisores, implementos deporti-

vos  o musicales, pupitres, canchas 

y demás enseres de la institución. 

(El estudiante deberá  responder y 

cancelar los daños causados). 

45. Escribir frases vulgares, pasquines, 

pintar figuras obscenas o escribir 

leyendas en la ropa propia o de sus 

compañeros, tableros, pupitres, mu-

ros y demás sitios fuera o dentro del 

Colegio. 

46. Incumplimiento en la cancelación o 

arreglo de los daños causados a los 

bienes y enseres del Plantel.

47. Hacer uso indebido de los baños.

48. Pertenecer o inducir a cultos satá-

nicos y espiritismo.

49. Irrespeto a los símbolos Patrios y 

Religiosos.

50. Negarse o faltar reiteradamente sin 

motivo a participar en las campa-

ñas  Institucionales o actividades de 

carácter complementario (salidas 

pedagógicas, convivencias, actos 

culturales y retiros espirituales), de-

mostrando falta de sentido de per-

tenencia al Plantel.

51. La inasistencia a reuniones o acti-

vidades de los grupos que usted vo-

luntariamente con- formó o los que 

determinan las directivas.

52. El negarse  a firmar las observa-

ciones hechas  por Docentes, Di-

rectivas, ya que esto se considera 

desacato  a la autoridad, por lo cual 

lo harán por el estudiante dos (2) 

testigos, situación que será anotada 

en acta, y esta se guardará en los ar-

chivos del Colegio.

53. Todo lo demás que atente contra la 

vida, honra y bienes propios o de 

cualquier persona; contra la sana 

convivencia y contra el buen nom-

bre e imagen del Colegio.

54. La utilización del buen nombre de 

la Institución para efectuar activi-

dades ya sean de tipo social, econó-

mico, o de cualquier índole sin pre-

via autorización de Rectoría.

55. Fomentar el fanatismo hacia: equi-

pos de futbol, culturas urbanas, 

grupos musicales y otros que aten-

ten contra la ley, el presente manual 

de convivencia, las buenas costum-

bres, salubridad física y mental, la 

sana convivencia y el bienestar de 

la comunidad educativa.

56. Irrespetar los valores religiosos, 

símbolos patrios y del Colegio.

57. Toda falta no relacionada en este 

Manual de Convivencia que tenga 

definición de falta grave a criterio 

de la coordinación de convivencia 

y/o de la institución 

58. El no pagar y/o colarse en el ser-

vicio de trasporte público como 

Transmilenio.

59. El mal uso del  agua, aseo, la falta 

de  cuidado con las onces, objetos 

personales e implementos del salón 

de clases.

60. Situaciones de agresión escolar 

acoso escolar, bulling y cirberacoso 
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(ciberbulling), que no revistan las 

características de la comisión de un 

delito y que cumpla con cualquiera 

de las siguientes características: 

a. Que se presenten de manera y 

REPETIDA o SISTEMÁTICA. 

b. Que causen daño al cuerpo o a 

la salud física o mental sin ge-

nerar incapacidad alguna para 

cualquiera de los involucrados 

(artículo 40 Decreto 1965).

61. Divulgar o reenviar fotos, videos o 

comentarios íntimos o humillantes 

por internet de cualquier miembro 

de la comunidad mancillando su 

imagen o su buen nombre.

62. Enviar correos electrónicos o de 

cualquier red social, insultantes 

perjudicando la dignidad del otro.

63. Realizar comentarios sobre cual-

quier persona, agresivos e insultan-

tes por redes sociales.

64. Comprometerse a participar en el 

“Festival Danzarte” y no cumplir, 

retirándose ocho días o menos a 

la realización del evento, sin justa 

causa.   

Parágrafo: Todo acto de tipo sexual 

contra un menor de edad, en estado de 

indefensión, desigualdad y relaciones 

de poder, será denunciado directamen-

te a la entidad correspondiente.  

Artículo 60. Protocolo  para faltas graves

Dando cumplimiento al Artículo 43 del 

decreto 1965 es importante tener en 

cuenta que:

1. Brindar atención inmediata en sa-

lud física y mental de los afectados. 

2. Remitir la situación a las autorida-

des administrativas cuando se re-

quieran medidas de restablecimien-

to de derechos.

3. Adoptar medidas de protección 

para los involucrados para evitar 

posibles acciones en su contra.

4. Informar de manera inmediata a 

los padres, madres o acudientes. 

5. Generar espacios para exponer y 

precisar lo acontecido.

6. Determinar acciones restaurativas 

para la reparación de los daños cau-

sados, el restablecimiento de los de-

rechos y la reconciliación.

7. Realizar el reporte en el sistema de 

información unificado de convi-

vencia escolar.

8. El Comité Escolar de Convivencia 

realizará el análisis del caso y segui-

miento de las soluciones.

En el colegio se realiza este protocolo 

de la siguiente manera:

1. Informe por escrito de quien repor-

ta la situación

2. Citación de los implicados ante la 

situación a Coordinación de Convi-

vencia para hacer sus descargos de 

forma oral o escrita.

3. Citación a padres de familia o acu-

dientes por parte del docente y 

coordinación, firma del ACTA DE 

COMPROMISO  DE CONVIVEN-

CIA y conciliación, registrando en 

la Carpeta de Control Y Seguimien-

to del Estudiante el hecho. De no 

presentarse el padre de familia y/o 

acudiente, se hará una nueva cita-

ción, a la tercera citación incumpli-

da está se enviará por correo certi-

ficado, exponiendo con claridad las 

consecuencias que conlleva el no 

hacer presencia en la institución.

4. Remisión del caso a Comité de Con-

vivencia: se da, si el estudiante in-

cumple con el acta firmada de com-

promiso y conciliación. Se evalúa la 

situación y se da una última opor-

tunidad de compromiso, concilia-

ción y reflexión.

5. Los casos que requieran apoyo es-

pecial, serán remitidos por Coordi-

nación a Orientación Escolar, y/o 

asesoría Espiritual.

6. Previo acuerdo con los padres y/o 

acudientes suspensión de uno a 

tres días de las actividades acadé-

micas con las implicaciones corres-

pondientes, de acuerdo a la falta co-

metida, para cumplir con una labor 

pedagógica y/o social.

7. Incurrir en dos faltas graves de cual-

quier índole se considera falta de es-

pecial gravedad y ocasiona remisión 

al Comité de Convivencia Escolar.

8. Agotado el recurso de conciliación 

se pasa a firmar el COMPROMISO 

DISCIPLINARIO, el cual compro-

mete al estudiante a cumplir con la 

filosofía de la Institución y cada una 

de las normas dadas en el Manual 

de Convivencia. 

9. Cumplidos los pasos anteriores si el 

estudiante no demuestra compro-

miso y actitud de cambio se procede 

a firmar ACTA DE MATRÍCULA 

EN OBSERVACIÓN.

10. El último paso será la remisión al 

Comité de Dirección encargado de 

evaluar la situación, quien  deter-

minan si es de necesidad  enviar a 

Vicerrectoría, Consejo directivo o 

a Rectoría, para la cancelación del 

contrato  de prestación de servicios 

educativos, previo acuerdo con los 

padres y/o acudientes.

11. Brindar atención inmediata en sa-

lud física y mental de los afectados 

12. Remitir la situación a las autorida-

des administrativas cuando se re-

quieran medidas de restablecimien-

to de derechos.

13. Adoptar medidas de protección 

para los involucrados para evitar 

posibles acciones en su contra.

14. Informar de manera inmediata a 

los padres, madres o acudientes 

15. Generar espacios para exponer y 

precisar lo acontecido.

16. Determinar acciones restaurativas 

para la reparación de los daños cau-

sados, el restablecimiento de los de-

rechos y la reconciliación

17. Realizar el reporte en el sistema de 

información unificado de convi-

vencia escolar
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18. El Comité Escolar de Convivencia 

realizará el análisis del caso y segui-

miento de las soluciones.

Parágrafo 1: Se consideran como cir-

cunstancias agravantes a las faltas gra-

ves del estudiante las siguientes:

1. Haber cometido la falta aprove-

chando la confianza y debilidad de 

los afectados.

2. Haber colocado al sujeto pasivo de 

la falta en incapacidad de resistir o 

en condiciones de inferioridad físi-

ca o psicológica.

3. Emplear en la ejecución del hecho 

un medio de cuyo uso puede resul-

tar un peligro mayor.

4. Actuar con premeditación.

Parágrafo 2: Una vez conocida la san-

ción el estudiante junto con el padre de 

familia y/o acudiente podrá presentar 

solicitud escrita de revisión del caso 

ante la instancia correspondiente en 

un plazo no superior a tres días hábiles 

a partir de la fecha de notificación.

Artículo 61. Faltas  de Especial  

Gravedad:

Perturban gravemente la armonía ins-

titucional y suponen el desconocimien-

to de los valores éticos y morales que 

rigen nuestra sociedad y los que sus-

tentan el Manual de Convivencia. Por 

ser faltas de especial gravedad es la Vi-

cerrectora o Rector y el comité de con-

vivencia escolar quien asume el caso de 

forma inmediata. Se consideran faltas 

de Especial Gravedad:

1 La reincidencia en cualquiera de las 

faltas consideradas como graves.

2. Hurto y robo comprobado.

3. Falsificar, alterar o mutilar docu-
mentos privados (certificados de 
estudio, informes de evaluaciones, 
recibos de pago, excusas permisos, 
trabajos escritos, firmas, observado- 
res, etc.).

4. Distribución,  porte, venta, con-
sumo  y negocio  de alucinógenos, 
estupefacientes, estimulantes  be-
bidas alcohólicas, cigarrillo o sus-
tancias que atenten contra la salud 
de las personas dentro o fuera del 

establecimiento. 

5. Complicidad en  cualquiera de las 

faltas consideradas de especial  

gravedad 

6. Uso o porte de cualquier objeto y/o 
artefacto cuya manipulación irres-
ponsable o inexperta pueda cons-
tituirse en un riesgo para la salud 
física y/ o mental y el bienestar de 
la comunidad educativa, tales como 
extintores, granadas de humo, gra-
nadas de gas lacrimógeno, navajas, 
bisturís, multiusos.  

7. Desacreditar, difamar o calumniar 
al COLEGIO PARROQUIAL SAN 
LUIS GONZAGA,  su filosofía o a 

cualquier miembro de la Institución.

8. Homicidio o intento de homicidio.

9. Intento de suicidio o incitación al 

mismo.

10. Uso mal intencionado o irresponsa-

ble de materiales, equipos y/o sus-

tancias químicas dispuestas por el 

colegio con fines pedagógicos.

11. Elaborar, propiciar, divulgar y/o 

distribuir cualquier material audio-

visual que atente contra la honra la 

buena imagen y/o ridiculicen a la 

Institución o a cualquier miembro 

de la comunidad educativa.

12. Actos de inmoralidad, aborto, prosti-

tución, acoso sexual, exhibicionismo, 

pornografía, violación entre otros 

dentro y fuera de la Institución.

13.  Toda falta no relacionada en este 

reglamento que tenga la definición 

de falta de especial gravedad a cri-

terio de la Coordinación de Convi-

vencia y / o de la Institución.

14. Situaciones que son constitutivas 

de presuntos delitos contra la liber-

tad, integridad y formación sexual. 

(Artículo 40 de la ley 1620)

15. Mantener, protagonizar o parti-

cipar de actos sexuales, caricias o 

besos con menores de catorce años 

o desarrollados con mayores de ca-

torce años en presencia de menores 

de catorce años, constituyéndose 

como un  acto sexual abusivo.

16. Ofrecer a cualquier funcionario 

Docente o Administrativo dinero 

o especies a cambio de alterar los 

resultados de las evaluaciones aca-

démicas para ser promovido a un 

nivel superior o para obtener infor-

mación sobre evaluaciones u otros 

beneficios ilícitos.

Artículo 62. Protocolo  para faltas de 

especial gravedad

Dando cumplimiento al Artículo 43 del 

decreto 1965 es importante tener en 

cuenta que:

•	 Brindar atención inmediata en salud 

física y mental de los afectados.

•	 Informar de manera inmediata a los 

padres madres y acudientes y firma de 

Acta de Matrícula en Observación.

•	 Informar de la situación a la Policía 

Nacional (policía de infancia y ado-

lescencia).

•	 Citar a los integrantes del comité de 

Convivencia y ponerlos en conoci-

miento del caso. 

•	 Adoptar las medidas propias para 

proteger a la víctima, a quien se le 

atribuye la agresión a las personas 

que hayan informado o hagan parte 

de la situación presentada.

•	 Realizar el reporte al sistema de in-

formación unificado de Convivencia 

Escolar.

•	 Realizar seguimiento por parte del 

comité de convivencia de la autori-

dad que asuma el conocimiento del 

comité municipal distrital o depar-

tamental de convivencia escolar que 

ejerza jurisdicción sobre el estableci-

miento educativo.

Artículo 63. Protocolos con otras enti-

dades (artículo 45 del decreto  1965)

•	 La Policía Nacional deberá informar 

a las autoridades administrativas 

competentes.
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•	 Adelantar la actuación e imponer 

de inmediato las medidas de veri-

ficación, prevención o de restable-

cimiento de derechos de las partes 

involucradas.

•	 Realizar el reporte en el Sistema de 

Información Unificado de Conviven-
cia Escolar.

•	 Realizar el seguimiento a la situación 
puesta bajo su conocimiento hasta 
que se logre el restablecimiento de 
los derechos de los  involucrados.

Para dar cumplimiento el Colegio ten-
drá en cuenta que:

1. Informe escrito de la persona que 

detecta la falta.

2. Entrega del informe escrito de la 

Coordinación de Convivencia. 

3. Citación al alumno por parte de 

Coordinación para hacer los des-

cargos de forma verbal y escrita.

4. Confrontación de las versiones 

de las partes involucradas de ser  

necesarias.

5. Notificación por parte de coordina-

ción al padre rector y/o Vicerrecto-

ría y al Comité de Convivencia.

6. Citación de los padres de familia al 

Comité de Convivencia y/o Consejo 

Directivo para darles a conocer la 

falta cometida según su gravedad 

e impacto. Reflexión sobre la situa-

ción y deliberación de las decisiones 

que sean tomadas en esta reunión.

7. Notificación a los padres de familia 

y al alumno de las decisiones toma-

das. Cancelación de Matrícula se-

gún lo amerite la falta.

8. En caso de que no se apruebe la can-

celación inmediata de la matrícula, el 

estudiante continúa con matrícula en 

observación  y queda constancia con 

las actas del Comité de Convivencia y 

del Consejo Directivo.

9. Los padres firman dejando constan-

cia del reconocimiento de la grave-

dad de la situación, el compromiso 

con el colegio de brindar a su hijo 

la ayuda externa necesaria para 

mejorar la situación presentada, 

el consentimiento firmado que en 

caso de reincidencia el Consejo Di-

rectivo podrá suspender el contrato 

de matrícula.

10. En estas faltas no hay conducto 
regular inmediatamente se toma 
decisión  por parte del rector y el 
equipo directivo.

Artículo 64. Causales de cancela-
ción o no renovación del contrato de  
matrícula

Causales de cancelación o no renova-
ción del contrato de matrícula serán las 
siguientes: 

1.  Inasistencia a las escuelas de padres. 

2. El/la Estudiante que haya sido valo-

rado/a con Desempeño Bajo en tres 

o más Áreas al finalizar el año y su 

proceso de convivencia  sea evalua-

do/a con Aceptable o Insuficiente. 

3.  El/la Estudiante que haya sido valo-

rado/a en su proceso de  Conviven-

cia  con Insuficiente.

4.  La reincidencia de los Padres de 

Familia en el incumplimiento a las 

actividades programadas por el Co-

legio (reuniones generales, citacio-

nes, convivencia familiar, etc.) no 

justificadas oportunamente. 

5.  Agresión  o maltrato considerados 

como irrespeto  de los Padres de 

Familia a cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

6.  El incumplimiento de los deberes, 

compromisos o acuerdos firmados 

por el/la Estudiante y sus Padres de 

Familia o Acudientes.

7.  Falsificación  de cualquier docu-

mento institucional, tales como re-

cibos de pago, certificados, boletería 

de actividades entre otros.

8.  Tener durante el año el proceso Aca-

démico y Convivencial completo.

Parágrafo: El Consejo Directivo con-

siderará los casos particulares para 

renovar o no el contrato de Matrícula 

(Sentencia No. T-316/94 DERECHO A 

LA EDUCACION / PLANTEL EDUCA-

TIVO – Retiro). La educación sólo es 

posible cuando se da la convivencia y 

si la indisciplina afecta gravemente a 

ésta última, ha de prevalecer el interés 

general y se puede, respetando el debi-

do proceso y los otros derechos funda-

mentales, a más de la participación de 

la comunidad educativa, llegar hasta a 

separar a la persona del establecimien-

to. Además, la permanencia de la per-

sona en el sistema educativo está con-

dicionada por su concurso activo en la 

labor formativa; la falta de rendimiento 

intelectual también puede llegar a te-

ner suficiente entidad como para que la 

persona sea retirada del establecimien-

to donde debía aprender y no lo logra 

por su propia causa.

Artículo 65. Procedimiento o conduc-

to regular para la exclusión de un/a  

estudiante

El procedimiento o conducto regular 

para excluir a un Estudiante del Colegio 

será el siguiente: 

1.  Se informa al padre Rector el cual 

citará e informará al Consejo Direc-

tivo de la situación.

2.  El Consejo  Directivo estudiará la 

situación y posible exclusión del  
Estudiante. 

3.  El Consejo Directivo convocará a 
una reunión con el Comité Directi-
vo y los padres de familia de los im-
plicados para escuchar sus descar-
gos y su respectiva defensa. Luego 
se entra a tomar las decisiones que 
correspondan, por votación del 
Consejo Directivo.

4. Los interesados pueden presentar 

los descargos, por escrito, al Conse-

jo  Directivo, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la notifica-

ción del concepto. 

5.  Cuando se presenten descargos, el 

Consejo Directivo se reunirá nue-

vamente para estudiarlos, analizar-

los y confirmar el concepto emitido. 

6.  La decisión final la tomará el Padre 

Rector. Se citará a los Padres o Acu-
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diente del Estudiante, para  notifi-

carles la Resolución Rectoral. 

Parágrafo 1: Cada caso se estudiará de 

forma individual con base en la infor-

mación recogida, antes de  tomar la 

decisión. Sentencia No. T-316/94 DE-

RECHO A LA EDUCACION/PLANTEL 

EDUCATIVO - Retiro. 

Parágrafo 2: Mientras no se notifique 

la Resolución Rectoral el/la Estudiante 

asistirá normalmente a las clases y acti-

vidades del Colegio. Una vez notificada, 
deberá retirarse inmediatamente de la 
Institución.

Artículo 66. Componentes de la Ruta 
de Atención Integral para la Convi-
vencia Escolar. 

La Ruta de Atención Integral tendrá 
como mínimo cuatro componentes: 

De promoción, de prevención, de aten-
ción y de seguimiento. 

El componente de promoción, se cen-
trará en el desarrollo de competencias 
y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. Este compo-
nente determina la calidad del clima es-
colar y define los criterios de conviven-
cia que deben seguir los miembros de la 

comunidad educativa en los diferentes 

espacios del establecimiento educativo 

y los mecanismos e instancias de parti-

cipación del mismo, para lo cual podrán 

realizarse alianzas con otros actores e 

instituciones de acuerdo con sus res-

ponsabilidades. 

El componente de prevención, deberá 

ejecutarse a través de un proceso con-

tinuo de formación para el desarrollo 

integral del niño, niña y adolescen-

te, con el propósito de disminuir en 

su comportamiento el impacto de las 

condiciones del contexto económico, 

social, cultural y familiar. Incide sobre 

las causas que puedan potencialmente 

originar la problemática de la violencia 

escolar, sobre sus factores precipitantes 

en la familia y en los espacios sustituti-

vos de vida familiar, que se manifiestan 

en comportamientos violentos que vul-

neran los derechos de los demás, y por 

tanto quienes los manifiestan están en 

riesgo potencial de ser sujetos de vio-

lencia o de ser agentes de la misma en 

el contexto escolar. 

El componente de atención, deberá 

desarrollar estrategias que permitan 

asistir al niño, niña, adolescente, al pa-

dre, madre de familia o al acudiente, 

o al educador de manera inmediata, 

pertinente, ética, e integral, cuando se 

presente un caso de violencia o acoso 

escolar o de comportamiento agresivo 

que vulnere los derechos humanos, se-

xuales y reproductivos, de acuerdo con 

el protocolo y en el marco de las compe-

tencias y responsabilidades de las ins-

tituciones y entidades que conforman 

el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y formación para los derechos 

humanos, la educación para la sexua-

lidad y la prevención y mitigación de 

la violencia escolar. Este componente, 

involucra a actores diferentes a los de 

la comunidad educativa únicamente 

cuando la gravedad del hecho denun-

ciado, las circunstancias que lo rodean 

o los daños físicos y psicológicos de los 

menores involucrados, sobrepasan la 

función misional del establecimiento 

educativo.

El componente de seguimiento, se cen-

trará en el reporte oportuno de la in-

formación al Sistema de Información 

Unificado de Convivencia Escolar, del 

estado de cada uno de los casos de aten-

ción reportados. (Artículo 30 Ley 1620)

Los estudiantes que al finalizar el año 

lectivo tengan firmada MATRICULA 

EN OBSERVACIÓN:

a. Si son de grado undécimo, la pérdi-

da del derecho a asistir a  la  cere-

monia de graduación y proclama-

ción de bachilleres. 

b. Si son de preescolar a décimo, se 

estudiará el caso de manera indi-

vidual para evaluar si es posible su 

continuidad, ya que en principio 

perderá el cupo.

Parágrafo 1: Cuando un estudiante 

pierde el año por primera vez podrá 

repetirlo en la institución, siempre y 

cuando no tenga matricula en observa-

ción al finalizar el año. Si el estudiante 

pierde el año por segunda vez y en el 

mismo grado, el colegio informará a los 

padres de familia que no podrá repetir 

el año nuevamente en la Institución.

Parágrafo 1: La firma de la matrícu-

la de observación trae los siguientes  

agravantes:

1. Para los estudiantes de grado undé-

cimo, la pérdida del derecho a asis-

tir a  la  ceremonia de graduación y 

proclamación de bachilleres. 

2. Para los estudiantes de preescolar a 

décimo que terminen el año escolar 

con matricula en observación por 

incumplimiento de los compromi-

sos firmados, será la pérdida defi-

nitiva de la continuidad y la no re-

novación del contrato de matrícula 

para el siguiente año lectivo.

3. Si el estudiante demuestra un ex-

celente comportamiento y/o rendi-

miento escolar, podrá solicitar por 

escrito  al rector la derogación  de la 

matrícula de observación. El Con-

sejo de Coordinación hará el debido 

estudio y aprobación.

Parágrafo 2: Si la matrícula de obser-

vación es firmada en el transcurso del 

segundo semestre será estudiada la de-

rogación de la misma en la Comisión de 

Evaluación y Promoción, previa pre-

sentación de solicitud por escrito de los 

padres y/o acudiente y el estudiante.

Parágrafo 3: Si el estudiante debido al 

seguimiento realizado termina el año 

con Matricula de observación la Comi-

sión de Evaluación y Promoción estu-

diará el caso para sugerir al Consejo de 

Coordinación la no renovación del con-

trato de matrícula para el año siguiente.



62

A
ge

n
d

a 
E

st
u

d
ia

n
ti

l 2
0

19

Colegio Parroquial San José 63

A
rq

u
id

ió
ce

si
s 

d
e 

B
og

ot
á

Sistema Educativo Arquidiocesano

Ruta de atención integral para la  
convivencia escolar:

Gestión Académica

Fortalecer el proceso académico a tra-

vés de los lineamientos del Sistema 

Educativo de la Arquidiócesis de Bogo-

tá (SEAB), estrategias pedagógicas y el 

modelo del Aprendizaje Significativo, 

con el fin de ofrecer una educación de 

calidad, que permita a los estudiantes 

asimilar los conocimientos adquiridos 

de manera eficaz.

Capítulo XII:  
Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes 
SIEE

Artículo 67. Definición  general 
y básica

El Sistema Institucional de Evaluación 

de los Estudiantes SIEE, lo asume el 

Colegio como el marco legal que regla-

menta y orienta el proceso de evalua-

ción, desempeño y seguimiento asu-

mido por los estudiantes gonzaguistas, 

concertada con los miembros de la co-

munidad y teniendo en cuenta la auto-

nomía concedida por el Decreto 1290 

del 16 de abril de 2009.

Por evaluación se entiende el conjunto 

de valoraciones o juicios sobre el pro-

greso y avance en el desarrollo de las 

capacidades, habilidades, destrezas y 

competencias del estudiante a lo largo 

del proceso escolar, evidenciados en la 

adquisición de conocimientos básicos y 

en el desarrollo de procesos intelectua-

les pertinentes en cada curso y grado.

La evaluación en el plantel será:

A. CONTINUA: Es decir que se reali-

zará en forma permanente hacien-

do un seguimiento al estudiante, 

que permita observar el progreso y 

las dificultades que se presenten en 

su proceso de formación aplicando 

estrategias varias. Se hará duran-

te todo el año escolar, teniendo en 

cuenta los informes parciales y fi-

nales dados periodo a periodo.

B. INTEGRAL: Se tendrán en cuenta 

todos los factores, que intervienen 

en el proceso de aprendizaje y la 

formación incluyendo los rasgos 

principales de la personalidad del 

estudiante o dimensiones del desa-

rrollo del mismo, apoyado en aspec-

tos como las pruebas escritas y ora-

les; el desempeño en los procesos, 

la participación, la adquisición, in-

tegración, profundización, utiliza-

ción en el conocimiento, junto con 

actitudes y hábitos para evidenciar 

el proceso de aprendizaje y organi-

zación de conocimiento.

COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS 

CONZAGA asume la evaluación desde 

la perspectiva humana y católica en un 

proceso integral, continuo, sistemático, 

flexible, participativo y con carácter 

formativo que da cuenta del progreso 

de todos y de cada uno de los estudian-

tes respetando y promoviendo su indi-

vidualidad en el marco de una sociedad 

del conocimiento donde  la cultura de 

la evaluación supera el ámbito del aula 

de clase, para dar paso a un estilo de 
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vida que obliga al mejoramiento conti-

nuo en todas las dimensiones  del ser 

humano  en crecimiento, bajo la orien-

tación, acompañamiento y seguimien-

to  del SEAB (Sistema Educativo de la 

Arquidiócesis de Bogotá), quienes son 

gestores de la unificación de los co-

legios parroquiales de Bogotá, en sus 

procesos académicos por medio de 

metas bajo la aplicación de los campos 

del pensamiento.

Los procedimientos de evaluación inte-

gral del COLEGIO PARROQUIAL SAN 

LUIS CONZAGA se establecen en co-

rrespondencia con las finalidades del 

Proyecto Educativo y del SEAB, de tal 

manera, que la evaluación sea promo-

tora de la realización personal de los 

estudiantes y sea medio para lograr 

que los ideales y la filosofía de la edu-

cación, que se proponen en él, se reali-

cen cabalmente. 

La institución maneja desde el enfoque 

constructivista el Aprendizaje Significa-

tivo como base de la aprehensión de sabe-

res, que permitan la relación de los cono-

cimientos nuevos con los conocimientos 

previamente adquiridos, permitiendo 

que los estudiantes comprendan el sig-

nificado de los procesos y los resultados 

que obtienen, y junto con el profesor, 

hagan reflexiones sobre los alcances 

y las fallas para establecer correctivos 

pedagógicos que le permitan avanzar en 

su desarrollo de manera normal.

C. SISTEMATICA: Se realizará la eva-

luación teniendo en cuenta los 

principios pedagógicos, que guarde 

relación con los fines, objetivos de 

la educación, la visión y misión del 

plantel, los estándares de compe-

tencias de las diferentes áreas, las 

metas, lineamientos  curriculares o 

estructura científica de las áreas, los 

métodos y otros factores asociados 

al proceso de formación integral de 

los estudiantes y las metas propues-

tas por SEAB.

D. FLEXIBLE: La institución acoge con 

calidad, pertinencia y equidad las 

necesidades educativas comunes y 

específicas de todos los estudian-

tes, teniendo en cuenta los ritmos 

de aprendizaje y los procesos de 

desarrollo cognitivo que se puedan 

presentar. Por ello la evaluación se 

adapta a las características del estu-

diante con necesidades educativas 

específicas, entendiendo que todos 

los estudiantes tienen unas nece-

sidades educativas comunes, pero 

que dentro de éstas, algunas pue-

den ser especiales, dando un ma-

nejo diferencial y especial según las 

problemáticas relevantes diagnosti-

cadas por profesionales.

E. INTERPRETATIVA: La institución 

maneja el Aprendizaje Significati-

vo como base de la aprehensión de 

saberes, que permitan la relación 

de los conocimientos nuevos con 

los conocimientos previamente ad-

quiridos.  Se permitirá que los estu-

diantes comprendan el significado 

de los procesos y los resultados que 

obtienen, y junto con el profesor, 

hagan reflexiones sobre alcances 

y las fallas para establecer correc-

tivos pedagógicos que le permitan 

avanzar en su desarrollo de manera 

normal.

 Las evaluaciones y resultados serán 

tan claros en su intención e inter-

pretación, que no lleven a conflictos 

de interés entre estudiantes contra 

profesores o viceversa.

F: PARTICIPATIVA: Se involucra en la 

evaluación al estudiante, docente, 

padre de familias y otras instan-

cias que aporten a realizar unos 

buenos métodos en los que sean los 

estudiantes quienes desarrollen las 

clases, los trabajos en foros, mesa 

redonda, trabajo en grupo, debate, 

seminario, exposiciones, prácticas 

de campo y de taller, con el fin de 

que alcancen entre otras las com-

petencias de analizar, interpretar 

y proponer, con la orientación y 

acompañamiento del profesor for-

taleciendo ante todo la lectura críti-

ca, como forma de preparación para 

las pruebas de estado.

G: FORMATIVA: Nos permite re-

orientar los procesos y meto-

dologías educativas, cuando se 

presenten indicios de dificultad 

en alguna asignatura, analizan-

do las causas y buscando que lo 

aprendido en clase incida en el 

comportamiento y actitudes de los 

estudiantes en el salón, en la calle, 

en el hogar y en la comunidad en 

que se desenvuelve.

Artículo 68. Criterios de Promoción Y 

No Promoción

Como parte de la formación intelec-

tual de los estudiantes, Los criterios 

de promoción y no promoción hacen 

referencia a todos los procesos de co-

nocimiento, aprendizaje y formación 

orientados en la Institución. Se entien-

de como promoción al reconocimien-

to de carácter tanto cualitativo como 

cuantitativo que se le da a un estudian-

te, porque ha alcanzado y superado en 

totalidad, las valoraciones mínimas re-

queridas, cubriendo adecuadamente y 

con madurez su proceso de formación, 

evidenciando poseer las competencias 

necesarias para continuar con éxito sus 

estudios en el siguiente grado de acuer-

do a los criterios dados.

Para aquellos estudiantes que en el pe-

riodo I y II, no alcancen los indicadores 

de Desempeño propuestos para cada 

asignatura, deberán asumir un pro-

ceso de nivelación el cual consta de la 

realización de un trabajo que recoja los 

saberes requeridos, retroalimentados 

por el docente y una única posibilidad 

de sustentar a lo largo del período si-

guiente (de acuerdo al horario extracu-

rricular establecido por la coordinación 

académica), informando los resultados 

en el segundo corte de cada uno, que 

corresponde a un tiempo de proceso de 

diez semanas. (Esto aplica solamente 

para dificultades en primero y segundo 

período, tercer periodo debe mantener-

se en limpio, puesto que el tiempo de ni-

velación es reducido).
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No se promociona  ni matricula en el 

grado siguiente, el estudiante que al fi-

nalizar el año escolar  y antes de la últi-

ma jornada de nivelación y promoción, 

evidencia la perdida de cuatro o más 

asignaturas  con un promedio que no 

alcance las valoraciones mínimas re-

queridas (65) para bachillerato. 

Para los grados de primero a quinto no 

podrán promocionar de acuerdo a la 

indicación dada anteriormente, o si se 

evidencia la perdida de las dos asigna-

turas básicas, asignaturas con un pro-

medio que no alcance las valoraciones 

mínimas requeridas (65). 

Como última oportunidad, para quienes 

finalicen el año con dificultad de una a 

tres asignaturas en uno, dos o tres pe-

riodos deberán asistir de carácter obli-

gatorio a la jornada de nivelación y pro-

moción como requisito para concretar 

su año. Dicha(s) nivelación(es) será(n) 

realizada(s) con base en el aprendizaje 

de todo al año escolar. (Su valoración 

final dependerá únicamente del tra-

bajo realizado durante la jornada y de 

la sustentación final). De alcanzar los 

niveles propuestos, su valoración será 

(65) nota mínima de aprobación y serán 

informados como PROMOVIDOS si no 

se deja al finalizar NINGUNA asigna-

tura pendiente en ningún periodo con 

desempeño bajo.

Aquellos estudiantes, que durante la 

jornada no alcancen la valoración mí-

nima de aprobación en una, dos o las 

tres asignaturas pendientes, serán 

considerados NO PROMOVIDOS, y se 

estudiará el cupo teniendo en cuenta 

su proceso académico, convivencial, y 

financiero, como también se revisará 

el acompañamiento y cumplimiento de 

compromisos familiares.

Artículo 69. No promoción por inasis-

tencia a las clases y demás actividades 

que programa la institución. La inasis-

tencia mayor del 25%  de las activida-

des académicas o extracurriculares sin 

justificación lleva a la reprobación del 

año escolar. Cuando se presente inasis-

tencias con justificación médica o cala-

midad familiar, el porcentaje de inasis-

tencias se podrá tolerar hasta el 30%, 

previo estudio de casos excepcionales.

Por lo anterior:

•	 El estudiante que se ausente por di-

ficultad médica deberá traer su inca-

pacidad a partir del inicio de la mis-

ma, y tendrá tres días hábiles luego 

de su ingreso para presentar activi-

dades pendientes, pasada la fecha el 

docente no está obligado a asumir 

dichas recuperaciones.

•	 El estudiante que no presente ausen-

cias justificadas no tendrá opción de 

recuperación y se valorarán sus acti-

vidades con 10 sobre 100.

•	 Cuando exista previa petición de  

permisos por situaciones no médi-

cas ni de calamidad, como paseos o 

torneos deportivos (dichos torneos 

sustentado por carta de la entidad o 

liga y la autorización de los padres de 

familia), se debe enviar con anterio-

ridad a la Coordinación Académica y 

por escrito al Padre Rector para ser 

estudiada por el equipo directivo, 

con el fin de llegar a acuerdos, asu-

miendo el estudiante la responsabi-

lidad de ponerse al día y cumplir con 

la realización de los compromisos 

académicos adquiridos. Cabe resal-

tar que los permisos y apoyos están 

sujetos al buen desempeño académi-

co evidenciado por los estudiantes; si 

dicha situación se presenta y no se 

informa previamente a ninguna de 

las directivas, los Padres de familia 

junto con el estudiante asumen las 

consecuencias académicas presen-

tadas, sin derecho a explicaciones ni 

recuperaciones. 

Firma de Documentos: Al finalizar el 

primer periodo o trimestre, estudian-

te que no alcance los Niveles de Des-

empeño en 1 o más asignaturas, será 

citado junto con sus padres por par-

te del Director de Grupo y se firmará 

Compromiso Académico, si reincide en 

dificultades académicas en cualquier 

asignatura al periodo siguiente en una 

o dos asignaturas solamente, serán ci-

tados de nuevo los Padres de Familia 

por el director de grupo, y se ratifica-

rá el primer compromiso firmado. Para 

primaria, si la reincidencia de las dos 

materias corresponden a Castellano y 

Matemáticas, se firmará Matricula en 

observación.

De tres asignaturas en adelante serán 

citados de nuevo los Padres de Familia 

por el director de grupo junto con la 

Coordinación Académica y se firmará 

Matrícula en Observación, continuan-

do el debido proceso. 

Un estudiante que continuando con 

el debido proceso, siga con indicado-

res de Desempeño pendientes, se dará 

por entendido que el estudiante no ha 

asumido la filosofía de la Institución y 

de la misma manera no ha asumido los 

deberes que por ley le corresponden al 

derecho a la educación. (Sentencia Cor-

te Constitucional 1207 del 2000). Y el 

Consejo Directivo determinará la per-

manencia y/o renovación del contrato 

de matrícula del estudiante para el si-

guiente año. 

Si un estudiante al finalizar su año aca-

démico no logra su promoción y man-

tiene el cupo, iniciará su próximo año 

con matricula en condición, matrícula 

que lo obliga a llevar un año con valo-

raciones superiores y a demostrar un 

excelente comportamiento y cumpli-

miento del manual de convivencia, los 

cuales serán evaluados desde el primer 

período. Este compromiso de matrícula 

en condición se aplicara también para 

estudiantes nuevos admitidos que la 

comisión considere necesario.

Si un estudiante que inicia su año con 

matricula en condición evidencia difi-

cultades académicas al finalizar el pri-

mer periodo, se le aplicará automática-

mente la Matrícula en Observación, si 

reincide al siguiente periodo, se ratifi-

cará la matricula en observación y se 

estudiará su proceso desde el equipo 

directivo para la retención de cupo del 

año siguiente.
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P/D: La acumulación de una matrícula 

en condición y dos matriculas en obser-

vación en dos años seguidos, automática-

mente le quitará el cupo al estudiante.

Si el estudiante evidencia dificultad de 

un año a otro en UNA determinada 

asignatura pero alcanza las valoracio-

nes mínimas requeridas para su pro-

moción y se demuestran vacíos concep-

tuales, al finalizar el año se firmará por 

los Padres o acudientes un acta de com-

promiso académico extra-escolar, com-

prometiéndose éstos a buscar en tiempo 

de receso, o tiempos extraescolares una 

asesoría que permita fortalecer dificulta-

des, evidenciado un mejoramiento en la 

asignatura, por medio de una Evaluación 

Diagnóstica que se realizará durante la 

primera semana del año escolar. En caso 

de no evidenciar un avance significativo, 

iniciará su proceso con la firma del Com-

promiso Académico o matricula en ob-

servación dependiendo del caso.

Artículo 70. Promoción Anticipada de 

Grado

El Colegio Parroquial San Luis Gonza-

ga, aprobando la Promoción Anticipa-

da, no pretende terminar en un curso 

con la Excelencia; sino que se convierte 

en la búsqueda de casos que se puedan 

llegar a considerar “Excepcionales” 

(entendida la palabra como un even-

to poco usual y extraordinario), donde 

un estudiante demuestra las aptitudes 

y actitudes tanto académicas, morales, 

sociales y espirituales, de pertenecer a 

un grado superior al que está cursando. 

Previa solicitud del padre de familia y 

el estudiante, el Director de Grupo hará 

el seguimiento y atendiendo a las ob-

servaciones de los diferentes docentes 

que median clases al estudiante, y que 

durante el primer periodo académico 

haya demostrado con suficiencia, “ca-

pacidades excepcionales”, evidencian-

do valoraciones superiores (91 a 100) 

en TODAS las asignaturas,  llevará por 

escrito en el formato de Seguimiento 

Escolar a la Comisión de Evaluación 

y Promoción, el nombre del educando 

que recomienda ser promovido al gra-

do siguiente, no por considerarse  ex-

celente  en las diferentes  áreas sino 

“excepcional”. El Consejo Académico 

sesionará y remitirá por escrito al de-

partamento de Orientación, quien va-

lorará al estudiante en su madurez 

socio-afectiva, garantizando que su 

desarrollo psico-social le permitirá in-

tegrarse con facilidad al grupo al cual 

será promovido de manera anticipada. 

Este informe será remitido al Consejo 

Directivo quien analizará la propuesta 

y dará el aval para la presentación de 

las pruebas del grado que está cursan-

do y las del primer periodo del curso al 

que aspira. El Consejo Académico será 

el encargado de recopilar los resultados 

del estudiante y pasar dichos datos a 

Rectoría quien comunicará el resultado 

a través de una Resolución Rectoral.

De presentarse la Promoción Anticipa-

da, se expide el Certificado con las no-

tas obtenidas por el estudiante, y copia 

de la Resolución reposará en el libro de 

calificaciones, además de entregarla al 

estudiante promovido.

Artículo 71. Graduación

En el COLEGIO PARROQUIAL SAN 

LUIS GONZAGA,  se adelantará sola-

mente la ceremonia de grado para los 

estudiantes de Transición y Once, ce-

remonias que se realizarán con el uni-

forme de gala de la Institución. En los 

otros niveles y ciclos se realizará cere-

monia de clausura.

El título de Bachiller se otorga a los 

estudiantes de grado once, que hayan 

aprobado todos los niveles y ciclos in-

cluyendo este mismo grado y se en-

cuentre a paz y salvo con el Colegio por 

todo concepto.

Artículo 72. Certificado de Educacion 

Básica

Al culminar el nivel de la Educación 

básica, no hay ceremonia de gradua-

ción, sino clausura.

El Grado de preescolar se evalúa y pro-

mueve de conformidad con el artículo 

10 del Decreto 2247 de 1997.

Artículo 73. Escala De Valoración Ins-

titucional y su equivalencia con la es-

cala nacional

Para efectos de la escala de valoración a 

los estudiantes en cada una de las asig-

naturas, se les tendrán en cuenta los si-

guientes parámetros de evaluación:

Se harán valoraciones numéricas de 

10 a 100, por parte de los docentes que 

orientan los conocimientos, como lo in-

dica el Manual de Convivencia

La escala numérica equivaldrá cada 

periodo, a la escala nacional de desem-

peños: Superior, Alto, Básico y Bajo; por 

tanto el informe académico, se expedi-

rá con el equivalente nacional, además 

de una breve descripción explicativa en 

lenguaje claro y comprensible de las di-

ficultades que tuvo el estudiante en su 

desempeño integral durante este lapso 

de tiempo. En trabajo mancomunado 

con los docentes, estudiantes y padres 

de familia se generarán recomendacio-

nes y estrategias para su mejoramiento.

El informe final, se expedirá en los certi-

ficados definitivos, con el equivalente a la 

escala nacional en conceptos de desem-

peño Superior, Alto, Básico y Bajo.

El informe final se dará teniendo en 

cuenta la evaluación integral de forma-

ción del estudiante en cada asignatura 

durante todo el año escolar, observan-

do que al finalizar el grado, se hayan 

alcanzado las metas, logros, competen-

cias y estándares propuestos para el 

año en el P.E.I.

Este informe final no será la suma y el 

promedio de los informes periódicos, 

sino el análisis que el docente hace a 

su estudiante en cuanto el rendimiento 

académico y formativo en todo el gra-

do, teniendo en cuenta las metas cum-

plidas en cada periodo.

LA ESCALA DE VALORACIÓN DEL 

PLANTEL SERÁ LA SIGUIENTE:

Desempeño superior 90- 100 

Desempeño Alto 80-89

Desempeño Básico 65-79

Desempeño Bajo 10-64
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Artículo 74. Estrategias de valoración 

integral de los desempeños de los estu-

diantes.

En todas las evaluaciones parciales o 

totales que se apliquen a los estudian-

tes, se tienen en cuenta los procesos de 

aula de la siguiente manera:

Se definen los niveles de desempeño de 

cada asignatura en el respectivo grado, 

teniendo en cuenta los fines del siste-

ma Educativo, la aplicación de procesos 

de pensamiento (SEAB), objetivos por 

niveles, Visión y Misión del Colegio Pa-

rroquial San Luis Gonzaga, Estándares 

Básicos de competencias y Lineamien-

tos Curriculares.

Se consignará en el cuaderno corres-

pondiente el cronograma trimestral 

de cada asignatura, donde   se ubican 

las distintas actividades y formas de 

evaluar a los estudiantes a lo largo del 

desarrollo del proceso, de tal forma que 

tengan correspondencia con los niveles 

de desempeño y las competencias fija-

das para los períodos y para todo el año 

escolar.

Tareas

Las tareas que se dejan para la casa de-

ben ser orientadas hacia el desarrollo 

de una destreza, habilidad o aprendi-

zaje significativo de un tema en par-

ticular. El o la docente debe dosificar 

ese trabajo teniendo en cuenta: grado 

en el que se halla el estudiante tiempo 

para responder a varias asignaturas y 

tiempo que gastará en su ejecución de 

acuerdo al ritmo personal.

•	 El desarrollo del módulo debe hacer-

se en clase.

•	 Si el/la docente deja tarea, debe estar 

consignada en la agenda escolar, es-

tar planeada, debe ser revisada por él 

y sustentada por el estudiante de lo 

contrario no se debe dejar.

NO SE ASIGNAN TAREAS NI TRA-

BAJOS EN GRUPO PARA REALIZAR 

FUERA DEL COLEGIO, TODA ACTIVI-

DAD GRUPAL DEBE SER DESARRO-

LLADA EN LA CLASE.

Existe un cronograma en el salón de 

clase y en él se registran actividades 

asignadas en cada una de las asigna-

turas: tareas, evaluaciones, sustenta-

ciones, trabajos, etc.  Lo anterior con el 

fin de que el /la estudiante organicé su 

tiempo de la mejor manera y cumpla 

con sus responsabilidades. Este crono-

grama se realiza en la Agenda Escolar y 

su diligenciamiento es responsabilidad 

del Directo de Grupo.

Se observará el trabajo de los estudian-

tes al desarrollar las actividades, tareas, 

ensayos, exámenes, comportamientos, 

aptitudes, valores, desempeño personal 

y social, y otros que incidan en su for-

mación integral.

Cada docente elabora los juicios valora-

tivos que de acuerdo con la naturaleza 

de su asignatura, deben demostrar en 

su desempeño los estudiantes, determi-

nando los niveles, circunstancias inter-

nas, y externas, limitaciones o facilida-

des para alcanzarlos.

El estudiante será valorado sobre un 

100%, discriminando sus valoraciones 

en el saber, en el hacer y en el ser, así:

•	 60% manejo de conceptualización, 
retroalimentaciones, ejercicios prác-
ticos, estrategias de aprendizaje y 
didácticas orientadas por el docente.

•	 30% Evaluaciones del manejo del 
proceso de aprendizaje (Evaluacio-
nes bimestrales)

•	 10% Acciones convivenciales pro-
pias del ser que lo lleven al buen ma-
nejo del saber y del hacer durante 

sus procesos académicos

Teniendo en cuenta que el periodo 

consta de tres meses, correspondiendo 

a tres trimestres, Cada docente infor-

mará el proceso académico por medio 

de dos cortes, el primero a las cinco 

semanas de iniciar el período y el se-

gundo a las diez semanas, de forma 

cualitativa los avances o dificultades 

del estudiante, con el fin de sostener o 

fortalecer sus valoraciones.

Finalizando cada período, se realizará 

una prueba que permitirá recoger las 

temáticas vistas y medir el saber adqui-

rido durante el mismo, evidenciando 

aplicación de aprendizaje significativo 

y lectura crítica. Dichas pruebas son 

llamadas evaluaciones Trimestrales. 

Exceptuando preescolar, ya que allí se 

realizan talleres aplicativos. Se pide ser 

muy exigentes en la asistencia de dicha 

jornada ya que no habrá prioridad ni 

concesiones para faltar a las mismas 

a no ser que se presenten certificados 

médicos de la EPS.

Finalmente se toman las decisiones que 

permitan  a todos los estudiantes alcan-

zar los más altos niveles de desempe-

ño, indicadores, logros y competen-

cias, que les permitan  su promoción 

a los grados superiores del Sistema 

Educativo, plasmadas en las escalas 

valorativas numéricas y conceptuales 

descritas anteriormente.

P/D: Una de las actividades más im-

portantes lúdicas de la institución es 

el Danzarte, por ello la asignatura de 

danza se encarga a lo largo del año de 

preparar dicho evento, cabe tener en 

cuenta que la valoración del 60% del 

periodo II depende de dicha prepara-

ción y que la valoración trimestral del 

30% es ya la muestra del mismo, más el 

10% de la valoración del ser.

Artículo 75. Acciones de seguimiento 

para el mejoramiento de los  

desempeños

Como la evaluación es un proceso  con-

tinuo, los docentes realizan  con los es-

tudiantes al finalizar cada clase, meta, 

unidad  o período, actividades evalua-

tivas como pruebas  escritas, ensayos, 

conversatorios, diálogos personales o 

grupales, exposiciones, tareas, prácticas 

de campo o de taller, ejercicios de afian-

zamiento  y de profundización,  tareas 

formativas de aplicación práctica para 

desarrollar en la casa, contacto con los 

padres de familia para comprometerlos 

y responsabilizarlos en el proceso for-

mativo de sus hijos.

Se identificarán las limitaciones y des-

trezas de los estudiantes, para adecuar 
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el diseño curricular a la realidad del 

Colegio Parroquial San Luis Gonzaga 

y de la Comunidad educativa. Se harán 

reuniones finalizando cada periodo con 

las Comisiones de Evaluación y Promo-

ción, tomando con mayor detenimien-

to algunos casos, especialmente cuando 

se presenten deficiencias notorias de 

aprendizaje en algún grado o asignatu-

ra, para que luego con la participación 

de orientación, estudiantes y padres de 

familia, se busquen alternativas de so-

lución y mejoramiento.

Estudiante que no se presente a la Ni-

velación y Profundización sin causa 

justificable, se califica con desempeño 

BAJO y se dejará registro en el Con-

trol y Seguimiento Escolar y se citarán 

acudientes para el respectivo registro. 

De presentar excusa justificada se le re-

programarán las pruebas de desempeño 

para superar las dificultades académicas.

Artículo 76. Proceso de Autoevalua-

ción de Los Estudiantes

Además de las pruebas y actividades 

que el docente realiza a sus estudian-

tes en forma permanente, se harán 

ejercicios y prácticas de lectura crí-

tica, reflexión, análisis e interpre-

tación, que le permitan hacer auto 

reflexión, y evaluaciones de carácter 

conceptual y formativo, los cuales 

tienen un valor muy importante en 

la evaluación de final de período o 

de año que se hagan, siempre y cuan-

do esa autoevaluación haya conducido 

al estudiante a mejorar en sus conoci-

mientos y comportamientos.

Se harán autoevaluaciones, co-evalua-

ciones y etero-evaluaciones entre los 

mismos estudiantes, mediante ejerci-

cios prácticos en clase. Dichas autoe-

valuaciones serán conciliadas entre 

estudiante y docente de acuerdo a los 

diversos comportamientos y actitudes 

dentro de las clases.

Con la asistencia profesional del servi-

cio de orientación escolar, se realizan 

seminarios prácticos que induzcan y 

aclaren a los estudiantes, sobre la im-

portancia de saber emitir juicios de va-

lor con responsabilidad y honestidad, 

sobre sus destrezas y limitaciones.

Artículo 77. Estrategias de apoyo para 

resolver situaciones pedagógicas pen-

dientes de los estudiantes

A. Actividades de refuerzo

Son acciones o actividades de refuer-

zo, complementación, investigación, 

prácticas, proyectos, elaboradas y pro-

gramadas por cada profesor en su asig-

natura o curso, para ser desarrolladas y 

demostradas por los estudiantes al fina-

lizar cada clase, unidad, ciclo, proyecto, 

período escolar o final de año lectivo.

Las “Nivelaciones son de carácter obliga-

torio” para aquellos estudiantes que no 

alcancen los Niveles de Desempeño, y se 

realizarán en dos pasos fundamentales:

1. El desarrollo del trabajo asignado 

y su presentación, dentro del aula 

de clase y con el acompañamiento, 

retroalimentación y explicación del 

docente, tendrá un valor del 30%

2. La sustentación y presentación de 

una evaluación escrita donde se 

demuestre la comprensión de los 

temas 70%

P/D. Como apoyo académico se ofrece 

en la semana tres del receso escolar de 

mitad de año, una jornada de refuerzo, 

profundización y nivelación en aque-

llas asignaturas básicas en las cuales se 

evidencia dificultad en el primer perio-

do, con el fin de dejar las bases forta-

lecidas, para que continúe y finalice el 

proceso académico sin dificultades.

El refuerzo de las asignaturas  en difi-

cultad a través de los periodos acadé-

micos, no se hará solamente asignan-

do un trabajo escrito o realizando una 

prueba escrita de contenidos o ejerci-

cios, sino evaluando por procesos en 

el trimestre siguiente: el esfuerzo, el 

trabajo personal, la búsqueda de acla-

raciones, la iniciativa y preocupación, 

la realización y entrega puntual de 

las actividades, y el pleno interés por 

un adecuado aprendizaje, además la 

demostración personal  y directa del 

estudiante, de que superó  tanto  la 

parte cognitiva como formativa en su 

desarrollo social, personal y académi-

co, aclarando  que el estudiante “pue-

de no ser promovido si su formación 

integral no es evidenciada”; es decir, no 

es únicamente una formación acadé-

mica lo que imparte la institución, sino 

además una formación integral.

Artículo 78. Acciones que garanticen 

el cumplimiento por parte de directi-

vos y docentes para que cumplan lo es-

tablecido en este sistema institucional 

de evaluacion

Para garantizar el cumplimiento de lo 

establecido en este ACUERDO, cual-

quier miembro del CONSEJO DIREC-

TIVO, o del Consejo Académico, esta-

rán atentos, para que estas pautas sean 

conocidas y divulgadas ante toda la 

Comunidad Educativa, para que, cuan-

do detecten alguna irregularidad, se 

puedan dirigir en primera instancia a 

las Comisiones de Evaluación y Promo-

ción, al Comité de Dirección, al Consejo 

Directivo o a la respectiva Secretaría de 

Educación.

Para apoyar las actividades de evalua-

ción y promoción, el Consejo Acadé-

mico propone ante el Consejo Direc-

tivo, la creación de una comisión de 

evaluación y promoción de estudian-

tes, una correspondiente a cada uno 

de los grados que ofrece el colegio por 

período.

Estas comisiones se integran de la si-

guiente manera: Serán convocadas por 

el Rector y/o Vicerrectora, y dirigidas 

por la Coordinación Académica, con 

la presencia de Coordinación de Con-

vivencia, representantes de Talento 

Humano y Bienestar Institucional, y de 

todos los profesores que median clases 

en cada curso. 

A. Funciones de las comisones de eva-

luación y promoción

Convocar reuniones generales de do-

centes o por áreas, para analizar y pro-

poner políticas, métodos y tendencias 
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actuales en los procesos de evaluación 

en el aula.

Orientar a los docentes para revisar las 

prácticas pedagógicas y evaluativas, 

que permitan superar los indicadores y 

logros a los estudiantes que tengan difi-

cultades en su obtención.

Analizar situaciones relevantes de des-

empeños bajos, en asignaturas o grados 

donde sea persistente la nivelación, 

para recomendar a los docentes, estu-

diantes y padres de familia, correctivos 

necesarios para superarlos.

Analizar y recomendar sobre situacio-

nes de promoción anticipada, para es-

tudiantes sobresalientes que demues-

tren capacidades excepcionales, o para 

la promoción ordinaria de estudiantes 

con discapacidades notorias.

Servir de instancia para decidir sobre 

aplicaciones que puedan presentar 

los estudiantes, padres de familia o 

docentes, que consideren se haya vio-

lado algún derecho en el proceso de 

evaluación, y recomendará la designa-

ción de un segundo evaluador en casos 

excepcionales.

Verificar y controlar que los directivos 

y docentes cumplan con lo establecido 

en el sistema institucional de evalua-

ción definido en el presente. 

Acuerdo

Otras que determina el Colegio Parro-

quial San Luis Gonzaga a través del PEI.

Darse su propio reglamento.

Artículo 79. Periodicidad  de entrega 

de informes  a los estudiantes y padres 

de familia

Durante el año lectivo se entregarán 

a los estudiantes y padres de familia, 

tres informes con los juicios valorati-

vos derivados de la evaluación, con 

referencia a tres (3) períodos de igual 

duración correspondientes al año es-

colar. Solamente se entregan estos 

informes a la persona responsable 

del alumno que aparece en la firma 

de contrato de prestación de servicios 

educativos.

Estos informes serán escritos, descrip-

tivos, explicativos, objetivos y en un 

lenguaje claro y accesible a la comuni-

dad, con dos escalas valorativas, una 

numérica y otra con escala Nacional.

Como apoyo a los debidos procesos 

cada docente informará por medio de 

dos cortes académicos, uno a las cinco 

(5) semanas y el segundo a las diez (10) 

semanas del mismo período y de forma 

cualitativa los avances o dificultades 

del estudiante con el fin de sostener o 

fortalecer sus valoraciones, en las eva-

luaciones trimestrales, para el cierre 

del período.

Los Directores de Grupo deben regis-

trar el resultado de los cortes académi-

cos parciales y del final de cada perio-

do o del año en la carpeta de Control y 

Seguimiento Escolar. Evidenciando las 

estrategias para mejorar y los compro-

misos de los padres de familia con su 

respectiva firma. 

Al finalizar el año lectivo, se entrega un 

informe que será el final, el cual inclu-

ye la evaluación integral del estudiante 

en su desempeño académico, personal 

y social.

Las evaluaciones de las clases, unida-

des, trabajos, tareas, etc, se entregan a 

los estudiantes en la semana siguiente 

a la realización de las mismas, y se co-

nocerán previamente para las respecti-

vas reclamaciones ante las instancias 

establecidas en el plantel, antes de ser 

pasadas a los Informes Académicos.

Las dificultades académicas de los es-

tudiantes en cualquier asignatura, de-

berán ser registradas en el formato de 

Control y Seguimiento Escolar por par-

te de los docentes donde se evidencien 

dichas falencias, acompañadas con el 

compromiso del padre de familia y la 

firma respectiva.

Artículo 80. Estructura de los informes 

de los estudiantes

Los informes que se entregan a los es-

tudiantes cada periodo y el informe 

final, tienen los nombres y apellidos e 

identificación de los mismos. Van las 

asignaturas cursadas de cada grado con 

la intensidad horaria semanal de cada 

una y total de grado.

En la siguiente  columna, va la eva-

luación de desempeño: Superior, Alto, 

Básico y Bajo, de acuerdo  con las equi-

valencias numéricas descritas en el 

numeral 2 de este ACUERDO, y a con-

tinuación  una descripción  objetiva, 

explicativa, sobre las fortalezas y de-

bilidades  demostradas en el período o 

año evaluados, referida a los indicado-

res, logros y competencias alcanzados. 

Al finalizar el informe, se ubican unos 

renglones con el término “OBSERVA-

CIONES”, en el cual se describe el com-

portamiento general demostrado por el 

estudiante en su proceso formativo y 

ético durante el período o año lectivo, 

con sus aspectos sobresalientes o defi-

cientes y las recomendaciones para su 

mejoramiento.

Los informes periódicos (tres al año) de 

evaluación se entregan en papel impre-

so por el colegio con el término de “IN-

FORME ACADÉMICO PERIODO   ”. Y 

son firmados por el Director de Grupo 

o quien se delegue para dicha función.

Los informes finales se expedirán en 

papel impreso por la institución y con 

el término de CERTIFICADO y son 

firmados solamente por el Rector del 

establecimiento. Las secretarias ya no 

firman certificados de acuerdo con el 

Decreto 2150 de 1995.

Los cortes académicos (dos por trimes-

tre), se entregaran en un comunicado 

cualitativo en donde se informen las 

asignaturas en dificultad, y en el se-

gundo corte se informan asignaturas 

niveladas de los periodos 1 y 2 dicho 

comunicado debe ser firmado por el 

acudiente, el cual se debe acercar a los 

docentes responsables de cada asigna-

tura para aclarar y generar posibles es-

trategias de mejora.
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Artículo 81. Instancias, procedimien-

tos y mecanismos de atencion y reso-

lucion de reclamos sobre evaluación y 

promoción

Los estudiantes y Padres de familia que 

consideren se haya cometido alguna 

injusticia o violación al debido proce-

so, presentarán por escrito solicitudes 

respetuosas a las siguientes instancias 

del plantel, para que sean atendidos sus 

reclamos:

•	 El docente en el aula

•	 El Director de Grupo

•	 Coordinación Académica

•	 Comisión de Evaluación y Promoción

•	 Comité de Dirección (Presidido por la 

Vicerrectora)

•	 El Rector del Establecimiento (Quien 

es autónomo en sus decisiones)

•	 El Consejo Directivo

La instancia antes mencionada tiene 

máximo de cinco días hábiles para re-

solver y dar respuesta a las reclamacio-

nes por escrito con los debidos soportes.

A. Designación de un segundo 

evaluador

Cuando por circunstancias excepcio-

nales debidamente comprobadas, como 

acoso sexual, discriminación religiosa, 

política, familiar, de raza, venganza u 

otra, un docente repruebe en la eva-

luación de fin de año a un estudiante, 

la comisión de evaluación y promoción 

podrá recomendar al Rector, la desig-

nación de un segundo evaluador de la 

misma área del plantel o de otro, para 

realizar la evaluación y valoración, 

la cual quedará como nota definitiva 

“concertada” también con el docente 

titular, la cual será consignada en la 

casilla de la asignatura en el certifica-

do de notas.  

Artículo 82. Mecanismos de participa-

ción de la comunidad educativa en la 

construcción del sistema institucional 

de evaluacion.

El presente Sistema Institucional de 

Evaluación de los Estudiantes (SIEE), 

fue asumido durante los años ante-

riores; consultando previamente con 

representantes de los profesores, padres 

de familia y estudiantes, se procedió a su 

reforma en aspectos evaluativos y pro-

mocionales, quedando organizado tal 

como se aprueba en este  ACUERDO.

Las propuestas y sugerencias tanto de 

padres, estudiantes como del grupo de 

docentes con respecto a las reformas 

llegaron al Consejo Académico, fueron 

analizadas, discutidas y asumidas por 

este y consultadas a los diferentes esta-

mentos de la Institución.

El Consejo Académico de manera más 

lúdica, mediante exposición, socializa los 

cambios hechos al SIEE para que los es-

tudiantes tengan claridad del Sistema.  

El Consejo Académico es el encargado 

de hacer el análisis, propuesta, divulgar 

y recibir las sugerencias de los diferen-

tes miembros de la comunidad con res-

pecto al SIEE.

Por último, el Consejo Académico pasó 

el documento con las reformas al Con-

sejo Directivo del COLEGIO PARRO-

QUIAL SAN LUIS GONZAGA, dando 

el aval para aprobar el Sistema Institu-

cional de Evaluación de los Estudian-

tes, que tendrá vigencia a partir del 

presente año.

Título III: Procesos de apoyo

Gestión de Talento Humano

Seleccionar, contratar, orientar y vin-

cular al personal en cada uno de los 

cargos que provee la Institución, en 

búsqueda de un ambiente laboral fa-

vorable que garantice el bienestar 

integral de cada uno de ellos, para lo-

grar la prestación de un servicio edu-

cativo de calidad.

Artículo 83: Sistema de Gestión de La 

Seguridad y Salud en el trabajo

Dando cumplimiento a la normatividad 

legal vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo (OHSAS 18001, Ley 

1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, 

Decreto 1072 de 2015 y Resolución 1111 

de 2017), el Colegio Parroquial San Luis 

Gonzaga, en sus operaciones de servi-

cios educativos reconoce la importan-

cia del capital humano y se compro-

mete al más alto nivel de la institución 

con la implementación y mejoramiento 

continuo a través del Sistema de Ges-

tión de la Seguridad y Salud en el Tra-

bajo, el cual va encaminado a promover 

y mantener el bienestar físico, mental 

y social de los trabajadores de contrato 

directo, contratistas y subcontratistas, 

ofreciendo lugares de trabajo seguros y 

adecuados. 

En concordancia con lo anterior, con-

templa los siguientes objetivos:

•	 Cumplir la normatividad legal nacio-

nal vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales.

•	 Identificar los peligros, evaluar y va-

lorar los riesgos a fin de establecer 

los respectivos controles.

•	 Investigar la causalidad de los acci-

dentes de trabajo, a fin de generar 

estrategias de intervención que pre-

vengan y disminuyan los índices de 

accidentalidad.

•	 Proteger la seguridad y salud de to-

dos los trabajadores, mediante la me-

jora continua del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Esta política hace parte de las políticas 

de gestión de calidad de la institución 

educativa, será revisada anualmente y 

comunicada a todos los trabajadores.

Artículo 84: Actividades De Talento 

Humano

•	 Selección del personal institucional

•	 Contratación bajo los requisitos de Ley

•	 Vinculación del personal institucional

•	 Formación continuada
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•	 Evaluación de Desempeño Laboral

•	 Clima laboral

•	 Implementación y mantenimiento 

del Sistema de Gestión de la Seguri-

dad y Salud en el  Trabajo.

Capítulo XIII

Perfiles Institucionales:

Artículo 85: Perfil del Directivo: Rec-

tor: Es el Director Administrativo del 

Plantel. Depende de la Arquidiócesis 

de Bogotá. Tiene la responsabilidad de 

velar porque la Institución ofrezca los 

servicios educativos adecuados, con el 

fin de que el educando alcance los lo-

gros propuestos para conseguir su pro-

pia transformación  según  el Proyec-

to del Dios de la Vida. Tiene autonomía 

ante  el Consejo Directivo en el desem-

peño de sus funciones administrativas y 

financieras. El Rector es el representan-

te de la Institución ante las autoridades 

educativas y el ejecutor de las decisiones 

del Gobierno Escolar. Sus funciones se 

pueden consultar en el PEI.

Artículo 86: Perfil del Directivo: Vice 

– Rector(a): Es la autoridad administra-

tiva y docente del Plantel en ausencia 

del Rector. Tiene la responsabilidad 

de lograr que la Institución ofrezca los 

servicios educativos acordes a los obje-

tivos propuestos por la misma.

Artículo 87: Perfil de Coordinador(a) 

Académico: Le corresponde la super-

visión y coordinación de docentes y 

estudiantes de la Institución, específi-

camente en lo relacionado al cumpli-

miento de sus labores académicas en la 

acción pedagógica. De él dependen los 

Jefes de Área y por relación de autori-

dad funcional, los docentes. 

Artículo 88: Perfil del Coordinador(a) 

de Convivencia: Le corresponde super-

visar a docentes y estudiantes, espe-

cíficamente en lo relacionado al cum-

plimiento del Manual de Convivencia, 

propendiendo siempre un ambiente 

sano y adecuado para la comunidad 

gonzaguista.

Artículo 89: Perfil del Docente. El 

(la) docente gonzaguista, es ante todo 

orientador, mediador y detector tem-

prano de situaciones, que conoce el PEI 

de la institución y la relación de este 

con los lineamientos del SEAB.  Debe 

ser un educador que brinde ejemplo 

católico, demostrando a través de la 

experiencia adquirida a lo largo de su 

quehacer pedagógico, la capacidad para 

guiar integralmente a los estudiantes 

en el conocimiento científico, la apre-

hensión de saberes y la formación en 

valores, aportando a la construcción 

del proyecto de vida de cada estudian-

te, herramienta que les conduzca a vi-

vir plenamente su juventud de manera 

sana. 

Docente es el educador a quien, ade-

más de las actividades formativas ge-

nerales, se le encomienda la formación 

científica y cristiana para sus alumnos 

y sus respectivos padres. 

Derechos:

El docente Gonzaguista tiene derecho a:

1. Ser respetado en los derechos con-

sagrados en la Constitución política 

de Colombia, la declaración de los 

derechos humanos, en las leyes, 
normas, reglamentos y disposicio-
nes inherentes a su cargo.

2. Recibir lo remunerado y pactado 
en el contrato laboral de manera  
oportuna.

3. Recibir trato respetuoso y cortes 
por parte  de los integrantes de la 
comunidad educativa.

4. Ser respetada su intimidad personal, 
familiar, su honra y buen nombre.

5. Presentar las ideas e iniciativas que 
contribuyan al  mejoramiento de la 

comunidad educativa.

6. Recibir clara y oportuna inducción 

en los principios, filosofía y demás 

componentes del  PEI.

7. Recibir los estímulos establecidos 

por el colegio teniendo en cuenta los 

criterios establecidos para  tal fin. 

8. Organizar y participar en activida-

des lúdicas, sociales y pedagógicas en 

beneficio propio y del estudiantado.

9. Conocer con anterioridad todas las 

actividades programadas en la ins-

titución. Se sugiere motivación y/o 

estimulo  en cuanto a las activida-

des realizadas por el área. 

10. Desarrollar su trabajo en un am-

biente propicio y  armónico.

11. Hacer uso de los elementos, equipos 

e instalaciones de la institución de 

acuerdo a los horarios y reglamen-

tos establecidos por la institución. 

12. Participar  y ser elegido en las ins-

tancias administrativas: consejo 

académico y Directivo y demás de 

carácter pedagógico. 

13. Recibir información  y/o asesoría 

individual por parte de los directi-

vos docentes para superar  las dificul-

tades y corregir los desaciertos en el 

proceso pedagógico y convivencial.

14. Participar en la evaluación y me-

joramiento del  proyecto educativo 

institucional.

15. Recibir la capacitación  y/o forma-

ción que el colegio considere nece-

saria para el mejoramiento de su 

desempeño y cualificación de su 

profesión docente.

Deberes

1. Todos los profesores  son de tiempo  

completo;  por lo tanto  deben  per-

manecer en el Colegio durante la jor-

nada laboral de 6:30 a.m. a 3:30 p.m.

2. Dar a conocer a los estudiantes 

con anterioridad los logros de cada  

asignatura.

3. La presentación personal debe ser 

impecable y decorosa. Para el estu-

diante, el profesor es un modelo a 

seguir.

4. Orientar a los estudiantes en cada 

asignatura sobre inquietudes, 
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evaluaciones, trabajos, talleres, 

métodos de estudio y técnicas de 

consulta que garanticen un mejor 

aprovechamiento académico.

5. Permitir a los estudiantes presen-

tar las evaluaciones orales, escritas 

o prácticas, cuando no  las hayan 

realizado, por ausencia justificada. 

La excusa debe ser presentada con 

el visto bueno del Coordinador de 

Convivencia en un plazo no mayor 

a tres (3) días calendario.

6. Evaluar a los estudiantes en todas 

las actividades académicas de con-

vivencia y recreativas; permitiendo 

que los estudiantes conozcan los re-

sultados  antes de ser entregados a 

coordinación.

7. Evaluar el comportamiento social 

como parte de la formación integral 

del estudiante.

8. Para ausentarse de la institución, 

sea por una o varias horas de cla-

se, debe  solicitar el permiso corres-

pondiente al Coordinador de Con-

vivencia, justificando su ausencia. 

Si se trata de una o más jornadas 

completas, debe hacerlo directa-

mente con el Rector.

9. Abstenerse  de hablar o comentar  

temas sin fundamento en contra de 

la Institución o personas que labo-

ran en ella.

10.  Propiciar el buen  ambiente de tra-

bajo, practicando  los principios bá-

sicos de cortesía, saludo, despedida,  

agradecimiento y demás que per-

mitan  una convivencia agradable y 

placentera.

11.  Cumplir con el horario de atención  

a padres  de familia y dejar  registro 

escrito  en la Carpeta de Control Y 

Seguimiento del Estudiante

12.  Sistematizar las notas de su asig-

natura y entregarlas en las fechas 

acordadas

13.  Elaborar los módulos de su asigna-

tura y entregarlos  en las fechas 

oportunas para multicopiar.

14.  Permanecer dentro del aula de clase 

durante el tiempo estipulado para el 

desarrollo de la actividad académi-

ca.

15.  Cumplir con el horario de acompa-

ñamiento de manera proactiva.

16.  Portar la bata que lo identifica como 

docente de la institución, durante la 

jornada laboral.

17. Presentar toda la documentación 

requerida para su contratación.

18. Acatar todas las leyes, normas, re-

glamentos, manual de funciones y 

demás disposiciones que rigen su 

labor dentro de la Institución.

19. Seguir el conducto regular estable-

cido en el presente  reglamento, 

Manual de Convivencia y académi-

co para la corrección de faltas  leves, 

graves y/o de especial gravedad.

20. Utilizar de forma didáctica e inno-

vadora las Tics para el desarrollo de 

las clases. 

21.  Atender de manera respetuosa a 

los llamados de atención por parte 

de los directivos.

Artículo 90: Perfil del Director(a) de 

Grupo. Es nombrado por las Directivas 

del Colegio y le corresponde liderar y 

dirigir los procesos académicos y con-

vivenciales de los estudiantes del curso 

que le ha sido delegado, con el fin de 

promover un avance y desarrollo inte-

gral en cada uno de ellos, permitiendo 

así mismo que se destaquen en su co-

tidianidad los valores que fortalece la 

institución.

Artículo 91. Jefe de Área. Es el docente 

nombrado por las Directivas del Cole-

gio para representar su área (s) ante el 

Consejo Académico. Además asesora, 

orienta y dirige la elaboración, ejecu-

ción, reestructuración y evaluación de 

los programas de su respectiva área y 

la interdisciplinariedad con las demás 

áreas del conocimiento. 

Artículo 92. Profesor(a) de Asignatura. 

Es el educador  nombrado por las direc-

tivas del Colegio para dirigir y orientar 

una o más asignaturas en los diferentes 

cursos.

Artículo 93. Psico-Orientador(a). Es 

el profesional quien asesora y brinda 

orientación a los estudiantes, padres de 

familia, profesores  y directivos en la 

solución de problemas, dudas, desajus-

tes  y conflictos tanto a nivel individual 

como grupal.

Artículo 94. Encargado del SGSST. Es 

el profesional encargado de Direccio-

nar las actividades de Talento Humano 

e implementar el Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo, se-

gún la normatividad legal vigente.  

Artículo 95. Capellán. Es el Sacerdo-

te elegido por la Arquidiócesis para la 

orientación  y acompañamiento en el 

proceso de crecimiento de la Fe de to-

dos los miembros de la  Comunidad 

Educativa. 

Artículo 96. Secretaria. Depende  de 

la Vicerrectoría y el  Rector, elabora y 

firma certificados de estudios y demás 

formatos requeridos.

Se debe tener en cuenta el siguiente 

procedimiento para la solicitud de cer-

tificados y constancias:

1. Acercarse a la oficina de secretaría 

del Colegio en horario de oficina y 

solicitar los personalmente.

2. Pagar en la misma oficina el valor 

estipulado por el Colegio.

3. El certificado o constancia se entre-

gará 3 (tres) días hábiles después de 

su solicitud.

4. Para retirar documentos que se 

encuentra en la Hoja de Vida, al 

momento de retirar un estudiante 

de la Institución, se debe tener en 

cuenta el siguiente procedimiento:

5. Solicitar de manera  escrita a Recto-

ría el retiro del estudiante, indican-

do  el motivo de éste.

6. Acercarse a la Secretaría del Colegio 

y solicitar el Paz y Salvo respectivo.
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7. El Padre de Familia o representante 

legal debe presentarse a la Secreta-

ría del Colegio en horario de oficina 

y solicitarlos personalmente

8. Firmar el libro de retiros.

9. Los documentos se entregarán a la 
mayor brevedad posible después de 
llenar los requisitos anteriores.

10 Toda constancia se debe solicitar en 
secretaría previo pago y solo será 
firmada por el rector y el coordina-
dor correspondiente.

Artículo 97. Bibliotecario Organiza 
y maneja los diferentes libros y tex-
tos que se encuentran en la Biblioteca 
(Funciones PEI)

Artículo 98: Perfil del Estudiante Gon-
zaguista: Un estudiante de la Comuni-
dad Gonzaguista inspirado  a la luz de la 
fe católica refleja en su vida criterios y 
actitudes  que lo distinguen  ante la so-
ciedad como un excelente ser humano  
y auténtico  discípulo de Jesús en todas 
sus dimensiones, con identidad  cultu-

ral y arraigo en la historia, competente 

para construir y ser protagonista de su 

proyecto de vida, con capacidad para 

comprender e intervenir eficazmente en 

la solución de problemas  sociales. 

Jóvenes que se distinguen  por…

•		 Su	capacidad		de	proyectar	un	pro-

fundo  amor a Dios, la Iglesia y la 

vida con gran entusiasmo por cre-

cer y aprender.

•		 Su	 participación	 en	 el	 quehacer	

educativo para construir su proyec-

to de vida con éxito.

•		 Su	 búsqueda	 en	 el	 crecimiento		

tanto espiritual como personal, el 

de su  familia, su colegio y su en-

torno, con miras a un mejor bien-

estar comunitario.

•		 Su	interiorización	y	práctica	de	los	

valores cristianos, con miras a un 

desarrollo integral de la persona 

acorde al modelo de Jesús.

•		 Su	trato	amable	y	cordial	mostran-

do excelentes relaciones interper-

sonales que lo construyan, un ver-

dadero gestor en la resolución de 

conflictos.

•		 Su	apropiación	progresiva	de	la	cul-

tura, la ciencia y la tecnología que 

le brinda la Institución y el mundo 

que lo rodea, desarrollando su capa-

cidad de crítica y emprendimiento 

frente a los cambios actuales.

Capitulo XIV  
De Los padres de familia 
derechos y deberes

Artículo 99. El Padre de Familia Gon-

zaguista se distinguirá por:

1. Fomentar la autoestima personal 

con su propio testimonio  de vida, 

inculcando en sus hijos valores mo-

rales, religiosos, sociales, cívicos, 

culturales.

2. Ser tolerantes, justos y firmes en 

sus correcciones y llamados de 

atención  evitando el maltrato y las 

intransigencias.

3. Propiciar en su hogar un ambiente 

apropiado para alcanzar el desarro-

llo afectivo, moral, social e intelec-

tual de sus hijos.

4. Manifestar interés  en el desem-

peño de su función formadora  y 

el acompañamiento amoroso, res-

ponsable y diligente  de su hijo, en 

todas  las situaciones  que vive dia-

ria- mente.

5. Participar y colaborar en la vida 

escolar, no sólo como agente econó-

mico, sino como agente preocupa-

do por el bienestar de su hijo, de la 

comunidad y dispuesto a aceptar los 

cambios e innovaciones del sistema 

educativo que redunden en un mejo-

ramiento académico y disciplinario.

6. Acompañar responsablemente el 

proceso educativo de sus hijos (as).

7. Dedicar tiempo suficiente a sus hi-

jos para orientarlos   en toda situa-

ción y circunstancia en la cual sea 

requerido.

8. Comprometerse con la filosofía, ob-

jetivos, actividades formativas del 

colegio con sentido de pertenencia 

y espíritu de servicio.

9. Responder por las obligaciones  mo-

rales, formativas y económicas  ad-

quiridas  con sus hijos(as) a través 

de la Institución.

Derechos

El Padre de Familia como tal tiene  

derecho a:

1. Recibir información y asesoría 

apropiada para la educación de sus 

hijos.

2. Exponer sus inquietudes, sugeren-

cias y reclamos justos a las Directi-

vas del Colegio, dentro del respeto y 
la cordialidad.

3. Ser informado a tiempo del proceso 
de enseñanza y aprendizaje de sus 
hijos, respaldando con su firma los 
compromisos anotados en el Obser-
vador del Alumno.

4. Conocer a tiempo la programa-
ción del Colegio y el Manual de  
Convivencia.

5. Recibir el horario de atención de 
Directivos y Profesores a Padres de 

Familia y ser atendido en él.

6. Proponer iniciativas y sugerencias 

que estén de acuerdo con las nor-

mas vigentes y con el PEÍ y contri-

buyan al mejor funcionamiento del 

Plantel.

7. Ser informado por su hijo sobre los 

logros y dificultades que se le van 

presentando en su desarrollo como 

persona y como estudiante.

8. Pertenecer a la Asociación de Padres 

de Familia y participar en la elección 

de los miembros del Consejo de Pa-

dres de Familia, de la Junta Directiva 

de la Asociación y de sus represen-

tantes ante el Consejo Directivo.

9. Enterarse de las determinaciones 

de la Junta Directiva de Padres de 

Familia y del Consejo Directivo del 

Colegio.
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10.  Conocer el estado financiero de los 

dineros manejados  por la Junta Di-

rectiva de la Asociación de Padres 

de Familia.

11.  Reunirse por comités de Padres de 

cada Curso.

12.  Integrarse en todas las actividades 

programadas por el Colegio a través 

de los comités o de la Junta Directi-

va de Padres de Familia.

13.  Recibir trato respetuoso y apropia-

do por parte de todos los estamen-

tos de la comunidad.

14.  Aportar sus conocimientos y apti-

tudes al servicio de la comunidad.

15.  Publicar artículos que tengan que 

ver con relaciones familiares o 

asuntos de interés general en el pe-

riódico del colegio.

16.  Ser citado por los Maestros y titu-

lares una vez al mes para ser infor-

mados sobre el comportamiento y 

rendimiento académico de sus hijos.

Deberes

Como Primeros educadores en la fe y 

en las buenas costumbres los Padres de 

Familia deben:

1. Dar buen ejemplo a los hijos e incul-

carles valores humanos, morales y 

culturales, permitiéndoles desarro-

llarse libremente  como personas.

2. Asumir con responsabilidad el he-

cho  de ser los primeros educadores 

de la fe de sus hijos.

3. Crear en el hogar un ambiente sano 

y armónico que garantice la estabi-

lidad emocional, física y psicológica 

de sus hijos y un clima adecuado 

para el estudio.

4. Orientar a sus hijos en la escogen-

cia  de amistades, lecturas, diversio-

nes, programas  de audiovisuales y 

otros medios que puedan interferir   

negativamente en el proceso for-

mativo que se le brinda.

5. Conocer el Reglamento o Manual 

de Convivencia y la organización  

del Colegio para poder   cumplir 

con todos los deberes que le con-

ciernen.

6. Presentarse personalmente a fir-

mar el Acta de Matrícula, asumien-

do lo establecido en la misma. Can-

celar sus obligaciones económicas 

dentro de los cinco primeros días de 

cada mes, como lo estipula la cláu-

sula séptima del contrato  de pres-

tación  de servicios Toda mora en el 

pago condicionará el cupo del alum-

no para el próximo año.

7. Asistir oportunamente a conviven-

cias, escuelas de padres, reuniones 

de padres programadas por el Co-

legio y cuantas veces sea citado a 

él; la inasistencia someterá el cupo 

de su hijo a consideración  ya que 

esto es expresión de desinterés  y 

falta de compromiso con la Filoso-

fía Institucional. Los padres son los 

primeros educadores de sus hijos y 

no pueden exigir lo que no se da.

8. Asistir oportuna y puntualmente a 

las reuniones  de los Padres de Fa-

milia programadas por el Colegio y 

cuantas veces sea citado a él. Si no 

se hace presente, el estudiante no 

podrá ingresar al salón.

9.  Firmar las circulares, excusas y bo-

letines en el tiempo fijado por el Co-

legio y devolverlas oportunamente.

10.  Respetar a todos los miembros de la 

Comunidad Educativa.

11 Reconocer las fallas de los hijos y 

aceptar que sean corregidos opor-

tuna y justamente.

12. Evitar el excesivo paternalismo, au-

toritarismo, y permisividad  teniendo 

muy claro el principio de autoridad, 

fundamentado en el diálogo fraterno  

apoyando la autoridad del Colegio.

13.  Ser leales con la Institución, hacien-

do  las críticas negativas  de manera 

personal, constructiva y respetuo-

sa, sin dañar o mancillar el buen 

nombre de la Institución.

14.  Ser respetuosos con la comuni-

dad educativa (educadores, padres, 

alumnos), cuando tengan que pre-

sentar alguna sugerencia, queja o 

reclamo justo o recibir un servicio 

de la misma.

15.  Revisar la agenda estudiantil con 

frecuencia ya que es el medio de 

comunicación Colegio-Padres más 

rápido y oportuno.

16.  Dirigir, controlar, orientar y acom-

pañar al hijo en los tiempos extra 

clases en pro de su formación espi-

ritual y humana.

17.  Suministrar los elementos nece-

sarios  para la formación integral 

del alumno  (útiles y uniformes) 

y velar por el buen estado de los  

mismos.

18.  Responder por los daños  y perjui-

cios que causen  sus hijos a perso-

nas  u objetos  del establecimiento.

19.  Proteger a los hijos de toda forma 

de abandono, maltrato moral o físi-

co, descuido o trato negligente, abu-

so sexual, explotación y uso de licor 

o de sustancias que perjudiquen su 

integridad personal.

20. Presentarse al Colegio cuando sea 

requerido, previa citación escrita 

y en el horario establecido para su 

atención.

21. No interrumpir las clases para so-

licitar información o traer material 

de estudio  que su hijo ha dejado en 

casa. Por lo tanto cerciórese de que 

prepare los implementos y útiles 

con anterioridad. Revisar la agenda 

estudiantil con frecuencia.

22.  Responsabilizarse de la formación y 

educación de los hijos, dándoles los 

elementos mínimos indispensables 

para el éxito en el estudio.

23. Participar activamente en el pro-

ceso  de enseñanza y aprendizaje, 

manteniendo una buena y oportu-

na comunicación con los Profesores 

y Directivos.
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24. Colaborar en las actividades pro-

gramadas por el colegio (talleres, 

convivencias, reuniones, jornadas  

de integración,  etc.) o por la Junta 

de Padres de Familia, no como una 

obligación, sino por el hecho  de ser 

miembro  de la comunidad educa-

tiva, con quien tiene compromisos 

colectivos.

25. Enviar a los hijos puntualmente al 

colegio, controlando el aseo, la bue-

na presentación, el horario de sali-

da y llegada a sus hogares, la rea-

lización de las tareas y el buen uso 

del tiempo libre.

26. Revisar que la lonchera sea apropia-

da para la buena nutrición y salud, 

evitando frascos de vidrio y objetos 

cortantes. (El alumno deberá traer-

la desde el comienzo de la jornada).

27. Recoger puntualmente a sus hijos 

respetando el horario establecido.

28. Solicitar los permisos, excusas 

e informes, personalmente a la 

Coordinación respectiva, evitando 

hacerlo por teléfono y prever las ac-

tividades extraescolares  y familia-

res, para que se realicen en jornada 

contraria a la del estudio con el fin 

de no perjudicar académicamente 

al estudiante

29. Notificar oportunamente cualquier 

cambio de dirección o teléfono.

30. Pagar las pensiones en la Corpora-

ción respectiva, en los cinco prime-

ros días del mes.

NOTA: Los Padres de Familia no pue-

den acceder a los salones ni estar en 

los pasillos del Colegio, sin la debida  

autorización de los Coordinaciones. 

Todo Profesor que cite a un Padre de 

Familia, debe hacerlo con la debida 

boleta de citación, sin ella el Padre o 

Acudiente no podrá ingresar al Co-

legió la Institución tiene un horario 

de atención a Padres y por lo tanto es 

conveniente cumplir con esta disposi-

ción para evitar molestias.

Bienestar Institucional: 

Fomentar un ambiente agradable entre 

los diferentes estamentos de la comu-

nidad educativa donde cada integrante 

se beneficie de servicios que hacen par-

te del bienestar de la comunidad.

Artículo 100: Actividades de Bienestar 

Institucional

•	 Escuelas de formación extracurricular

•	 Atención por enfermedad o acciden-

te – Servicio de Enfermería

•	 Escuela de padres

•	 Servicio de biblioteca – Servicio de 

préstamo de libros

•	 Servicio Social

•	 Servicio de orientación escolar

Capítulo XV: Calidad de 
Estudiante

Artículo 101.  La calidad de estudian-

te del COLEGIO PARROQUIAL SAN 

LUIS GONZAGA se adquiere al cum-

plir todos los requisitos exigidos por 

los mandatos legales, estatutarios y del 

Manual de Convivencia, y una vez se 

esté matriculado. Tiene vigencia de un 

año lectivo contado  a partir del prime-

ro (1) de Febrero hasta el treinta (30) de 

Noviembre de 2018, su ejecución será 

sucesiva por periodos  mensuales  y po-

drá  renovarse  para el año siguiente, 

siempre y cuando  las partes (padres y 

educando) hayan cumplido las condicio-

nes estipuladas en el Contrato de Presta-

ción de Servicios Educativos y en el Re-

glamento o Manual de Convivencia.

El colegio se reservará el derecho de 

admisión y/o renovación del contrato 

por incumplimiento de las partes, en 

las cláusulas descritas en dicho con-

trato, sobre todo cuando los hechos 

presentados por parte de padres y/o es-

tudiante vayan en contra de la filosofía 

de la institución.

Artículo 102.  La calidad de Estudiante  

del COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS 

GONZAGA  se pierde por:

1.  Expiración del Contrato de Presta-

ción de Servicios Educativos a tér-

mino fijo (10 meses).

2.  Cuando por motivos de salud y pre-

vio dictamen médico, se considere 

inconveniente su presencia en la 

misma.

3.  Por retiro voluntario, cuando dicha 

voluntad provenga  de los padres de 

familia.

4.  Cuando se compruebe falsedad en 

la información presentada para in-

gresar al colegio o en recibos banca-

rios de pago mensual.

5.  Cuando no alcanza a superar los 

niveles de desempeño previstos de 

tres o más asignaturas.

6.  Cuando  se compruebe hurto, frau-

de, consumo  de drogas  o sustancias  

psicoactivas, daño  a enseres  de la 

institución, amenazas  a directivos, 

maestros  o compañeros, por parte 

del estudiante.

7. Cuando a juicio del Rector o del 

Consejo Directivo lo determinen.

8.  Por causales determinadas en uno 

o todos los siguientes  documentos: 

Proyecto Educativo Institucional, 

Contrato de matrícula y presente Re-

glamento o Manual de Convivencia.

Artículo 103. Horario de las  

dependencias

Acceso a Internet: Lunes a Viernes   

Clases de Informática

Para la utilización de este servicio se 

debe tener la norma y el comporta-

miento acorde con el trabajo que se 

realiza, de igual forma el buen uso de la 

tecnología y el respeto por ésta.

Cafetería: El primer descanso de las 

secciones con duración de 30 minutos 

y el Segundo descanso con duración de 

45 minutos.
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Preescolar: 9:15 a 9: 45 am y 12:00 a 

12:45 pm

Primaria: 9:30 a 10:00 am y 12:15 a  

1:00 pm

Bachillerato : 10:15 a 10:45 am y 1:00 a 

1:45 pm

1. La utilización de la cafetería exige 

el cumplimiento  de las siguientes 

normas:

2. Respeto y cumplimiento  de los ho-

rarios establecidos

3. Guardar compostura y comporta-

miento correspondiente al respeto  

y las buenas  costumbres.

4. Respetar las filas y turnos de los 

compañeros

5. Contribuir al aseo depositando la 

basura en las respectivas canecas

6. Cuidar y mantener en perfectas 

condiciones las mesas y sillas del 

comedor, sin pararse ni jugar con 

ellas.

7. Dar buen trato a las personas que 

atienden el servicio

Artículo 104.  Escuela de Padres

Es un espacio de reflexión, formación y 

autoeducación a través del intercambio 

de información relevante y experien-

cias cotidianas que favorezcan el de-

sarrollo de habilidades personales que 

ayuden a facilitar el funcionamien-

to del grupo familiar, en la formación 

integral de sus hijos. Estos espacios se 

programan de acuerdo al cronograma 

general y se desarrollan por grado de 

escolaridad y en concordancia con los 

lineamientos establecidos en el desplie-

gue del SEAB. La asistencia a las Escue-

las de Padres es de carácter obligatoria.

Artículo 105. Escuelas de formación 

extracurricular

Son espacios que complementan la for-

mación y educación de los NNA (ni-

ños-niñas-adolescentes) en el desarro-

llo de sus habilidades y en el manejo del 

tiempo libre. 

La utilización de estos servicios se debe 

realizar con respeto  y cumplimiento  

en horarios establecidos y con el uni-

forme indicado y su comportamiento 

deberá ser positivo y ejemplar.

La oferta de las escuelas se realizará, 

previa información por parte del proce-

so de Bienestar Institucional. El hora-

rio de la realización de las escuelas será 

después de la jornada escolar.

Artículo 106. Servicio Social Obligatorio: 

Los estudiantes de educación media, 

prestarán un servicio social obligato-

rio durante los últimos años de estudio 

según artículo 97 de la Ley General de 

Educación.

Artículo 107. Orientación (Cita Previa)

La atención individual en este departa-

mento está dirigida a los miembros de 

la comunidad educativa que lo soliciten 

o lo requieran  y para utilizar el servicio 

se deben cumplir  las siguientes  normas:

1. El Rector, los coordinadores, direc-

tor de grupo o docente que conside-

ren necesario remitir estudiantes al 

servicio de orientación, previo aná-

lisis del caso por parte de coordi-

naciones,  diligenciarán el formato  

correspondiente y  harán entrega 

en el servicio de orientación.

2. Los espacios de atención  se acorda-
rán  con el consultante  y las citas se 
asignaran  en la agenda del estudian-
te o en el formato correspondiente. 

3. Cumplir estrictamente las citas que 
se acuerden.

4. Respetar a las personas que atien-
den el servicio

5.  Aportar con estricto cumplimiento, 
la documentación  enviada por las 

entidades que hacen parte del con-

trol y seguimiento especializado, si 

el caso lo requiere, para  implemen-

tar las estrategias a nivel de casa y  

colegio. 

Artículo 108. Biblioteca:

Lunes a Viernes  7:00 am a 1:30 pm 

La utilización de estos servicios se debe 

realizar con respeto y cumplimiento en 

los   horarios establecidos  y se regula 

con  el Manual de Convivencia. 

1. Portar únicamente los útiles estric-

tamente necesarios.

2. Para hacer uso de la biblioteca todo 

estudiante debe portar el carné del 

Colegio vigente.

3. No ingresar balones, juguetes y/o 

alimentos

4. Mantener el silencio y compostura 

acordes con los buenos  modales y 

la naturaleza de la lectura.

5. Respetar a las personas que atien-

den el servicio.

6. Entregar los libros utilizados a la 

persona responsable de la biblioteca.

7. El daño de un libro propiedad de la 

biblioteca amerita la respectiva re-

posición. 

Artículo 109. Atención de  

Administración:

Secretaría: Martes a Viernes 7:00 am a 

12:00 m 

Coordinaciones: Martes y Jueves 8:00 

am a 12:00 m 

Vicerrectoría: Martes a Viernes 7:00 

am a 12:00 m

Rectoría: Cita Previa

Artículo 110. Servicio de Transporte 

escolar

El colegio estará pendiente para que se 

ofrezca con calidad el servicio de ruta 

escolar que prestan terceros. Son los 

padres de familia los responsables de 

exigir el cumplimiento del contrato que 

firman con la empresa transportadora. 

Como Institución exigimos que los ve-

hículos tengan toda su documentación 

y revisión en regla según la normativi-

dad vigente de Secretaría de Movilidad.

Se exige desde principio de año el ho-

rario de prestación de servicio, listado 

de estudiantes de ruta, número de ru-

tas y monitores a cargo de las mismas, 

para mayor tranquilidad de los padres 

de familia.
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Recursos Físicos Y 
Mantenimiento: 

Garantizar la  calidad y  eficacia de  los 

recursos físicos y de mantenimiento 

como apoyo al desempeño armónico  de 

la comunidad Educativa.

Capítulo XVI Recursos Físicos

Artículo 111: Actividades de recursos 

físicos y mantenimiento

1. Programación 

2. Recepción  de solicitudes de apoyo 

3. Mantenimiento  de recursos físicos

4. Inspección sanitaria

Artículo 112. Uso de recursos.

1. El agua es un recurso no renova-

ble y esencial para la vida, por ello 

no se debe desperdiciar, ni botar al 

suelo.

2. Los pupitres, paredes, vidrios, libros, 

televisores, computadores, canchas 

y demás enseres del Colegio, son 

de toda la comunidad, por lo tanto 

deberán permanecer aseados y en 

buen estado. Quien los dañe, se infor-

mará a los padres de familia y tendrá 

que arreglarlos o reponerlos dentro 

de los tres días siguientes al hecho.

3. Las canecas son para recoger la ba-

sura. Para mejoramiento y cuidado 

del ambiente se les debe dar el uso 

apropiado y evitar su destrucción. 

Cronograma de Actividades 2019 

Convenciones: SEAB Sistema Educativo de la Arquidiócesis de Bogotá.  
GD Gestión Directiva. GF Gestión Financiera. SGC Sistema Gestión de Calidad.  

PE Pastoral Educativa.  AM Admisiones y Matrículas. FHC Formación Humana y 
Convivencia. GA Gestión Académica. TH Talento Humano. BI Bienestar  

Institucional. RM Recursos Físicos y Mantenimiento. DG Directores de Grupo.

Día ENERO Responsable

8-11 Afiliación de empleados nuevos TH - Secretaría

14 Ingreso de Directivas Padre Rector

15 Ingreso de Docentes y Administrativos Equipo Directivo

15 – 1 

Feb
Inducción a docentes. Organización 2019

Equipo Directivo- 

BI – TH

16

Jornada Pedagógica con Coordinadores 

Académicos y representantes que lideran 

Proyecto de Vida.

SEAB

18 Matrículas Extraordinarias Secretaría - AM

21
Encuentro General de docentes SEAB. Tema 

(Proyecto de Vida)
SEAB

24
Encuentro con delegados de Actividades 

interinstitucionales SEAB
SEAB

25 Capacitación Sistema Gestión de Calidad SGC

26
Entrega de materiales de Preescolar 7:00 a 9:00 

am
Profes Preescolar 

28- 31 Ingreso de estudiantes de Transición- 1° y 2° 

nuevos y antiguos con compromiso académico. 

De 7:00 a 9:00 am

GA

30- 31
Ingreso de estudiantes de 3° a 9° nuevos de 7:00 

am a 12:00 m
GA

Día FEBRERO Responsable

04 de Febrero al 03 de Mayo. I Trimestre Académico

1 Retiro Espiritual Docente CPSLG
Padre Rector - 

Directivas

2
Convivencia de acogida para padres de familia 

nuevos del SEAB. (Sábado medio día).
SEAB

4
Ingreso e inicio del año escolar 2019 para todos 

los estudiantes.

Directivas - 

Docentes

Vigencia

Capitulo XVII

Artículo 113. El presente Reglamento o Manual de Convivencia deroga todos los 

anteriores y se podrá revisar, actualizar y reformar, cuando las circunstancias así 

lo ameriten.

Artículo 114. El presente Reglamento o Manual de Convivencia del COLEGIO PA-

RROQUIAL SAN LUIS GONZAGA entra en vigencia el día quince (15) de Enero de 

dos mil diecinueve (2019).

Dado en la Rectoría del COLEGIO PARROQUIAL SAN LUIS GONZAGA, en la ciu-

dad de

Bogotá D.C., a los 19 días del mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Mauricio Dueñas  Pérez Pbro.

Rector
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4-8 I Sesión del Proyecto de Vida I Trimestre PE - SEAB

7 Eucaristía de la Siembra PE – Grado 11

8-25

Reunión por grados. Elección de Representantes 

de los padres de familia al Consejo Directivo. 

6:45 am a 8:00 am

Directivas

8 Reunión de Padres grado 11°
Directores de 

Grupo

11 Reunión de Padres grado Preescolar
Directores de 

Grupo

12 Reunión de Padres grado 6°
Directores de 

Grupo

13 Reunión de Padres grado 1°
Directores de 

Grupo

14 Reunión de Padres grado 10°
Directores de 

Grupo

15 Reunión de Padres grado 2°
Directores de 

Grupo

18

Inicio de formación democrática “Gobierno 

Escolar”

Reunión de Padres grado 9°

Área de Sociales

Directores de 

Grupo

18-22 II Sesión de Proyecto de Vida. I Trimestre PE - SEAB

19 Reunión de Padres grado 3°
Directores de 

Grupo

20 Reunión de Padres grado 8°
Directores de 

Grupo

21 Reunión de Padres grado 5°
Directores de 

Grupo

22 Reunión de Padres grado 7°
Directores de 

Grupo

23

Convivencia de integración para personal 

administrativo y de Servicios Generales (Sábado 

medio día)  

SEAB

25
Reunión de Padres grado 4°

Inicio Copa Deportiva SEAB 2019

Directores de 

Grupo

SEAB

26

Reunión Delegados de Jardín a Once. (Elección 

de Representantes Consejo Directivo). Inicio 

Diplomados SEAB

Directivas

Unimonserrate

29
Inauguración de Juegos inter-cursos 2019. 

Colegio Parroquial San Luis Gonzaga

Artística - 

Educación Física

Día MARZO Responsable

1
Primer Corte Parcial I Trimestre GA

Elección de Personero, Personerito y Voceros Sociales

4-8 III Sesión del Proyecto de Vida I Trimestre PE –SEAB 

4-29

Primera visita de acompañamiento, Equipo 

Técnico SEAB.

Spelling Be SEAB. Lideran: Unimonserrate –San 

Juan Bautista de La Salle

SEAB

SEAB - Área de 

Inglés 

8
Cumpleaños del Colegio. Posesión Consejo 

Directivo y Gobierno Escolar

Buenos Días 10°. Día de la mujer

Directivas – Área 

Sociales

Grado 10°

18-22 IV Sesión Proyecto de Vida I Trimestre PE - SEAB

21 Convivencia Preescolar FHC - PE - DG

22 Convivencia Grado Primero FHC - PE – DG

27 Convivencia Grado Segundo FHC - PE - DG

28 Convivencia Grado Tercero FHC - PE – DG

Día
ABRIL MES DE LA ORTOGRAFÍA Y LA 

LITERATURA SEAB
Responsable

1-6 Auditorías Internas SGC

1-9 Escuelas de Padres para Preescolar y Primaria BI

1-26

Concurso de Literatura, oralidad y ortografía. 

Lideran: Unimonserrate – Emilio de Brigard – 

Liceo Sara Zapata. 

SEAB – Área 

Castellano

2 Convivencia Grado Cuarto FHC - PE - DG

3 Convivencia Grado Quinto FHC - PE - DG

4 Buenos Días. Oración Comunitaria 
DG – Grado 

Noveno

5 Segundo Corte Parcial I Trimestre GA

12 Salida de Semana Santa PE

15-22 Receso de Semana Santa GD



94

A
ge

n
d

a 
E

st
u

d
ia

n
ti

l 2
0

19

Colegio Parroquial San José 95

A
rq

u
id

ió
ce

si
s 

d
e 

B
og

ot
á

Sistema Educativo Arquidiocesano

22-26 V Sesión Proyecto de Vida I Trimestre PE - SEAB

23-26 Evaluaciones Trimestrales No Básicas GA

23-30 Escuelas de Padres de Bachillerato BI

26
Día del Idioma- Día de la Secretaria – Día del 

Buen Pastor

Área Castellano – 

TH - BI 

27
Convivencia para padres de familia, animadores 

de la Pastoral Familiar
SEAB

29- 3
Evaluaciones Trimestrales 

VI Sesión Proyecto de Vida I Trimestre

GA / Docentes

PE - SEAB

Día MAYO Responsable

2-31
Segunda visita de acompañamiento, Equipo 

Técnico SEAB
SEAB

2
Buenos Días – Conmemoración Día del Trabajo

Inicio de las Escuelas de Formación

TH- PE- Básica

BI

06 de Mayo al 16 de Agosto II Trimestre Académico

8
Comisión de Evaluación y Promoción (No 

asisten estudiantes)
GD-GA- Docentes

10 Día de la Virgen – Día de las Madres BI – PE - Artística

13-17 Festival Interinstitucional de Danzas SEAB SEAB

18 Entrega de Informes Académicos I Trimestre GD-GA- DG

24 Día del Educador Gonzaguista
Directivas – Grado 

Once

27 - 31 I Sesión Proyecto de Vida II Trimestre PE - SEAB

31 Primer Corte Parcial II Trimestre GA

Día JUNIO Responsable

1

Feria Universitaria SEAB. Lideran: 

Unimonserrate – Liceo Parroquial  San Gregorio 

Magno – Instituto San Ignacio de Loyola – San 

Luis Gonzaga.

SEAB

2 Bingo Bazar. Fiesta de la Familia Gonzaguista GD - Docentes

4 Buenos Días. Oración Comunitaria DG – Grado Octavo

12 Integración con el Jardín Camitas Blancas GD - AM

14 de junio – 3 de Julio.  Receso escolar 

Día JULIO . MES DE LA FILOSOFÍA SEAB Responsable

3
Ingreso de Docentes y estudiantes con proceso 

de refuerzo

Directivas y 

Docentes

3-5
Jornada de refuerzo, profundización y 

nivelación 
GA - Docentes

8 Ingreso de Estudiantes FHC - GA

8-31

Olimpiadas de Filosofía SEAB. Lideran: 

Unimonserrate - Incodemar – Escuela de 

Educación – Liceo Parroquial San José 

SEAB

9 Inicio Escuelas de Formación BI

10 Integración con el Jardín Mesita Mágica GD - AM

15-19 II Sesión Proyecto de Vida II Trimestre PE - SEAB

17-18 Auditoría Externa Bureau Veritas

26
Segundo Corte Parcial II Trimestre GA

Finales de la Copa Deportiva SEAB 2019 SEAB

29 - 2 III Sesión Proyecto de Vida II Trimestre PE - SEAB

Día AGOSTO MES DE LAS MATEMÁTICAS Responsable

1-30

Olimpiadas Matemáticas SEAB. Lideran: 

Gimnasio Manuel María Camargo – ISPA – 

Colegio Parroquial San Roque. 

SEAB – Área de 

Matemáticas

1-30

Tercera visita de acompañamiento, Equipo 

Técnico SEAB

Venta de formularios I ciclo de Admisiones 2020 

SEAB

AM - Secretaría

1 Buenos Días – Fiestas Patrias
DG- Sociales– 

Grado Séptimo

8-14
Escuelas de Padres. Sección Preescolar y 

Primaria 
BI

5-12 Evaluaciones Trimestrales No Básicas GA / Docentes

12-16 IV Sesión Proyecto de Vida II Trimestre PE – SEAB

13-16 Evaluaciones Trimestrales Básicas GA / Docentes

20 de Agosto al 30 de Noviembre III Trimestre Académico

20-28 Escuelas de Padres de Bachillerato BI

21
Comisión de Evaluación y Promoción (No 

asisten estudiantes)
GD-GA- Docentes

26-30 I Sesión Proyecto de Vida III Trimestre PE - SEAB
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31 Entrega de Informes Académicos II Trimestre GD-GA- DG

Festival Danzarte Área de Artística

Día SEPTIEMBRE MES DEL SEAB Responsable

1 Exámenes de Admisión I Ciclo 2020
GA – AM - 

Secretaría

3 Buenos Días. Oración Comunitaria FHC – Grado Sexto

7 Entrevistas de Admisiones I Ciclo 2020 AM – Secretaría

9-13
Semana del SEAB “En el SEAB formo mi carácter 

desde la libertad y la responsabilidad”. 
SEAB – PE – Áreas

9 Encuentro General de Estudiantes del SEAB PE - SEAB 

10 English Day Área de Inglés

11 Trabajo por Grados SEAB PE - SEAB

12

VII Foro interinstitucional de Derechos 

Humanos. Lidera: Unimonserrate – San Carlos – 

Santo Cura de Ars – La Valvanera

PE - SEAB 

Primer Corte Parcial III Trimestre GA – Área de 

Ciencias y  Área de 

Tecnología
Día de la Ciencia y la Tecnología

13 Retiro Espiritual de Profesores SEAB PE- SEAB

14 Entrega de resultados de Admisión I Ciclo AM - Secretaría

16-21 II Sesión Proyecto de Vida III Trimestre PE - SEAB

16 Convivencia Grado Sexto FHC - PE - DG

17 Convivencia Grado Séptimo FHC - PE - DG

18 Convivencia Grado Octavo FHC - PE - DG

19 Convivencia Grado Noveno FHC - PE - DG

20 Convivencia Grado Décimo FHC - PE - DG

25
Horario extracurricular. Nivelaciones básicas. II 

Trimestre 
GA / Docentes

30 - 4 III Sesión Proyecto de Vida III Trimestre PE - SEAB

Día OCTUBRE Responsable

1 Buenos Días. Oración Comunitaria 
FHC – Grado 

Quinto

1-7 Auditorías Internas SGC

1-16 Venta de Formularios II Ciclo de Admisiones 2020 AM - Secretaría

2
Horario extracurricular. Nivelaciones básicas. II 

Trimestre 
GA / Docentes

5 ó 12 Primeras Comuniones - Confirmaciones GD - PE

7 al 14 de Octubre. Receso Escolar

15-18 IV Sesión Proyecto de Vida III Trimestre PE - SEAB

18 Segundo Corte Parcial III Trimestre GA

19 Exámenes de Admisión II Ciclo 2020
GA – AM - 

Secretaría

20-25 Retiro Espiritual Grado Once GD - PE

26 Entrevistas de Admisión II Ciclo 2020 AM - Secretaría

21-15 

Nov

Cuarta visita de acompañamiento, Equipo 

Técnico SEAB
SEAB

28- 1
V Sesión Proyecto de Vida III Trimestre PE - SEAB

Evaluaciones Trimestrales No Básicas GA / Docentes

Día NOVIEMBRE Responsable

1 Día del Estudiante Gonzaguista
Directivas - 

Docentes

5 Entrega de resultados II Ciclo de Admisiones AM - Secretaría

5-8 Evaluaciones Trimestrales Básicas GA / Docentes

9 Reunión con padres de familia aspirantes 2020 GD

12-13 Cierre del proceso Académico III Trimestre GA

14
Pre-Comisión de Evaluación y Promoción (No 

asisten estudiantes) 
GD-GA- Docentes

15
Eucaristía de la Cosecha – Entrega de Banderas 

– Día de la Gratitud
PE–Grado 10°- 11°

18-20 Nivelaciones Finales GA - Docentes

21 Comisión de Evaluación y Promoción GD-GA- Docentes

22 Grados de Transición GD - DG

26 Cierre del Sistema Gestión de Calidad SGC

Proclamación de Bachilleres 2019 GD - DG

30 Clausura General GD-GA-FHC

Día DICIEMBRE Responsable

2-13 Organización y Planeación 2020

11 Matrículas para estudiantes nuevos GF – AM

12-13 Matrículas para estudiantes antiguos GF – AM

13 Salida de Docentes y Cierre del Año Directivas



Himno Nacional de la 

República de Colombia

CORO
¡Oh gloria y inmarcesible!

¡Oh júbilo inmortal!
En surcos de dolores
¡El bien germina yá!.

I ESTROFA
¡Cesó la horrible noche!,

La libertad sublime 
derrama las auroras 
de su invencible luz,

la humanidad entera, 
que entre cadenas gime,
comprende las palabras 

del que murió en la cruz.

II ESTROFA
“Independencia” grita.
El mundo Americano,

Se baña en sangre de héroes 
la tierra de Colón.

Pero este gran principio:
“El rey no es soberano”

resuena, y los que sufren 
bendicen su pasión.

III ESTROFA
Del Orinoco el cauce 
se colma de despojos:

de sangre y llanto un río 
se mira allí correr.

En Bárbula no sabe 
las almas ni los ojos, 

si admiración o espanto
sentir o padecer.

Letra: Rafael Núñez.
Música: Oreste Síndici 1.887

IV ESTROFA
A orillas del Caribe

hambriento un pueblo lucha,
horrores prefiriendo 

a pérfida salud.
¡Oh, sí! De Cartagena 

La abnegación es mucha,
y escombros de la muerte 

desprecian su virtud.

V ESTROFA
De Boyacá en los campos 

el genio de la gloria.
Con cada espiga un héroe 

invicto coronó.
Soldados sin coraza 
ganaron la victoria; 
su varonil aliento 

de escudo les sirvió.

VI ESTROFA
Bolívar cruza el Andes 
que riega dos océanos
espadas cual centellas 

fulguran en Junín .
Centauros indomables 
descienden a los llanos,
y empieza a presentirse

de la epopeya el fin.

VII ESTROFA
La trompa victoriosa 
en Ayacucho truena,

que en cada triunfo crece 
su formidable son. 

En su expansión empuje

 la libertad se estrena,
del cielo Americano 

formando un pabellón .

VIII ESTROFA
La virgen sus cabellos 

arranca en agonía,
y de su amor viuda 

los cuelga del ciprés, 
lamenta su esperanza 

que cubre losa fría, 
pero glorioso orgullo 
circunda su alba tez.

IX ESTROFA
La patria así se forma 
termópilas brotando; 

constelación de cíclopes 
su noche iluminó,
la flor estremecida 

mortal el viento hallando 
debajo los laureles 
seguridad buscó.

X ESTROFA
Más no es completa gloria

vencer en la batalla, 
que al brazo que combate 

lo anima la verdad.
La independencia sola 

al gran clamor no acalla;
si el sol alumbra a todos, 

justicia es libertad.

XI ESTROFA
Del hombre los derechos

Nariño predicando, 
el alma de la lucha
profético enseñó.

Ricaurte en San Mateo 
en átomos volando;

“Deber antes que vida”
“Con llamas escribió”



CORO
Entonemos un himno a tu cielo

a tu tierra y tu puro vivir
blanca estrella que alumbra  

en los Andes
ancha senda que va al porvenir

I ESTROFA
Tres guerreros abrieron tus ojos a una

 espada, a una cruz y a un pendón.
Desde entonces no hay miedo  

en tus lindes,
ni codicia en tu gran corazón.

II ESTROFA
Hirió el hondo diamante un agosto

el cordaje de un nuevo laúd
y hoy se escucha el fluir melodioso

en los himnos de la juventud.

III ESTROFA
Fértil madre de altiva progenie
que sonríe ante el vano oropel,

siempre atenta a la luz siempre fiel.

Himno de Bogotá

IV ESTROFA
La Sabana es un cielo caído,

una alfombra tendida a sus pies
y del mundo variado que animas

eres brazo y cerebro a la vez

V ESTROFA
Sobreviven de un reino dorado 

de un imperio sin puestas de sol,
en tí un templo, un escudo, una reja

un retablo, una pila, un farol.

VI ESTROFA
Al gran Caldas que escruta los astros

 y a Bolívar que toma a nacer,
a Nariño accionando la imprenta
como en sueños los vuelves a ver.

VII ESTROFA
Caros, Cuervos, Pombos y Silvas,
tantos nombres de fama inmortal
Que en el hilo sin fin de la historia

 les dio vida tu amor maternal.

VIII ESTROFA
Flor de razas, compendio y corona,
en la patria no hay otra ni habrá.
Nuestra Voz la repiten los siglos:

Bogotá! Bogotá! Bogotá!

Coro

(Estribillo) Qué gloriosas serán nuestras metas

Adelante debemos luchar... Gonzaguista será nuestro nombre 

y por siempre vamos a triunfar.

I.

La esperanza, el amor y el trabajo, Son la esencia de un mun-

do feliz: La cultura, el arte y la ciencia

Todo esto es nuestra flor de lis.

II

Nuestra meta hacia Dios se dirige, La moral, el saber, nos 

darán: Gratitud para nuestros maestros A lealtad vivirá en 

nuestro obrar.

(Estribillo) III

Nuestras aulas escriben historias

En los libros de la eternidad Las palabras de los que pasaron, 

Y las letras de los que vendrán.

IV

Hoy estamos aquí aprendiendo

Para así un futuro forjar; Estudiemos con mucho entusiasmo, 

Y podremos el triunfo alcanzar.

(Estribillo) V

Hermandad siempre habrá entre nosotros 

Siendo ejemplo de comunidad; Procuremos ir siempre adelan-

te 

Con empeño y paciencia escalar.

(Estribillo) Fin

Letra: Beatriz Preciado - Música: Ricardo Sierra

Himno del Colegio Parroquial San Luis Gonzaga
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Sistema Educativo Arquidiocesano

Control pago de pensión
Febrero

Firma y sello de cancelado

Abril

Firma y sello de cancelado

Junio

Firma y sello de cancelado

Agosto

Firma y sello de cancelado

Octubre

Firma y sello de cancelado

Marzo

Firma y sello de cancelado

Mayo

Firma y sello de cancelado

Julio

Firma y sello de cancelado

Septiembre

Firma y sello de cancelado

Noviembre

Firma y sello de cancelado

Citación a padres

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación
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Sistema Educativo Arquidiocesano

Citación a padres

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

Citación a padres

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación
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Sistema Educativo Arquidiocesano

Citación a padres

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

Citación a padres

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación

V° B° Coordinador

Fecha de citación: Hora:D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Solicitamos su presencia en la institución por motivo de:

Responsable de la citación
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Sistema Educativo Arquidiocesano

Justificación por no asistencia

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

Justificación por no asistencia

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)
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Sistema Educativo Arquidiocesano

Justificación por no asistencia

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

Justificación por no asistencia

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)
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Justificación por no asistencia

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)

V° B° Coordinador

Fecha solicitud: D I A  /  M E S  /  A Ñ O Fecha ausencia: D I A  /  M E S  /  A Ñ O

Nombre del alumno (a): Grado:

Motivo:

Firma del acudiente

Firma del alumno (a)


